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I. DISPOSICIONES GENER ALES

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

 ORDEN de 15 de julio de 1959 por la que se aprueba el
 Reglamento para Oposiciones a Ingreso en el Cuerpo

 de Aspirantes a Registradores de la Propiedad.

Ilustrisimo señor:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 277 de ía 

Ley Hipotecaria y 507 de su Reglamento,
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el adjunto Regla

mento para Oposiciones a Ingreso en el Cuerpo de Aspirantes 
a Registradores de la Propiedad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1959.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

REGLAMENTO PARA OPOSICIONES A INGRESO EN EL 
CUERPO DE ASPIRANTES A REGISTRADORES 

DE LA PROPIEDAD

Articulo i.* La convocatoria para oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo de Aspirantes a Registradores de la Propiedad se 
hará por Orden ministerial cada dos años, precisamente en e> 
mes de Julio, y pam proveer diez plazas más de las vacantes 
existentes y de las que resulten de las jubilaciones en los dos 
años siguientes, descontando, en su caso, el número de aspirantes 
que falten por colocar y sin rebasar el límite máximo señalado 
en el artículo 277 de la Ley Hipotecaria.

Art. 2.* Para tomar paite en los oposiciones ¿e requiere ser 
español, varón, de estado seglar, tener veintiún años cumpli
dos el día que termine la convocatoria, poseer el titulo de Li
cenciado o Doctor en Derecho o tener aprobadas todas las asig
naturas de la Licenciatura, acreditar buena conducta, no estar 
comprendido en alguna de las causas de incapacidad del articulo 
280 de la Ley Hipotecaria y no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado, en virtud de sentencia firme o fallo *tíe 
Tribunal de Honor.

Excepcionalmente podrán tomar parte en las oposiciones las 
mujeres que estén comprendidas en la Orden ministerial de 18 
de noviembre de 1948.

Art. 3.° Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a contar desde el siguiente al en que aparezca 

, la convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, que 
terminará a las oatorce horas del último dia de dicho plazo. 
‘Este no podrá ser objeto de prórroga por ningún motivo.

Los solicitantes manifestarán en sus instancias, expresa v 
detalladamente, que reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas en la norma segunda, referidas Siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias.

Con la instancia acompañarán el resguardo de háber abonado 
en la Habilitación de la Dirección General los derechos de exa
men que hayan sido determinados en la convocatoria, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 25 del Decretd-ley de 
7 de julio de 1949.

Art. 4.° Expirado el plazo de presentación de instancias la 
Dirección General de los Registros y del Notariado publicará 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y señalará lugar y fecha para el 

r sorteo, que se celebrará en sesión'pública, bajo la presidencia 
de! Director general y con asistencia del Subdirector y Jefe 
de la Sección correspondiente, que ejercerá las funciones de 
Secretario.

Verificado el. sorteo se formará la lista de opositores por 
al orden en que serán llamados a actuar, que se hará pública

dentro de ios tres días siguientes en los tablones de anuncios 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado y del 
local donde se hayan de efectuar los ejercicios.

Art. 5.° Las oposiciones al Cuerpo de Aspirantes se cele
brarán en Madrid ante un Tribunal formado por:

El Director general de los Registros y del Notariado o quien 
haga b u s  veces, como Presidente.

El Decano del Colegio de Registradores o el Vicedecano o 
un Vocal de la Junta directiva de dicho Colegio por delegación 
expresa de aquél.

Un Letrado del Cuerpo Facultativo de la Dirección General.
Un Notario de primera clasfe o con más de diez años de 

antigüedad.
Un Abogado del Estado con categoría de Jefe de Administra

ción Civil.
Dos Registradores de la Propiedad.
Un Catedrático de la Facultad de Derecho en activo o ex

cedente de alguna de las asignaturas siguientes: Civil, Mer
cantil, Romano, Procesal o Administrativo.

Un Magistrado de la Audiencia Territorial de Madrid.
El Registrador más moderno ejercerá las funciones de Se

cretario.
Todos los miembros del Tribunal se designarán por Orden 

del Ministerio de Justicia, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. No podrán formar parte del Tribunal 
los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o se
gundo de afinidad de alguno de los opositores, ni los que ten
gan entre si dicho parentesco. A tales efectos el día de la 
constitución del Tribunal declarará formalmente cada uno de 
sus miembros, haciéndolo constar en acta, que no se halla 
incurso en incompatibilidad.

Art. 6.° El Tribunal se constituirá dentro de los dos meses 
siguientes a la publicación de su nombramiento en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y acordará el lugar y fecha del co
mienzo del primer ejercicio, dentro del plazo establecido en el 
artículo 504 del Reglamento Hipotecario. Dicho acuerdo se • 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, con quince 
dias de antelación cuando menos.

Art. 7.° Él Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin. ?a 
asistencia de siete de sus miembros. El Presidente y el Secre
tarlo nombrados podrán ser sustituidos por el Decano del Co
legio y el Vocal Registrador más antiguo, respectivamente. -

Art. 8.° Una yez comenzada la oposición no podrán suspen
derse los ejercicios por un plazo mayor de quince dias naturales, 
si no por causa justificada, aprobada por la Dirección General. 
Tampoco podra exceder de dicho periodo el tiempo que medie 
entre uno y otro ejercicio ni ser menor de veinticuatro horas.

Art. 9.° Los ejercicios de las oposiciones serán cuatro:
El primero consistirá en contestar verbalmente, y en el tiem

po máximo de una hora, cinco temas sacados a la suerte de los 
comprendidos en el programa que se cite en la convocatoria, de 
las siguientes materias: tres de Derecho Cicil Común y Foral, 
uno de Derecho Mercantil y uno de Derecho Administrativo o 
Procesal

El segundo ejercicio consistirá en contestar verbalmente, y 
en el tiempo máximo de una hora, cinco temas, sacados a la 
suerte, de las siguientes materias: tres de Derecho Inmobiliario 
y Legislación Hipotecarla, uno de Legislación del Impuesto de 
Derechos y transmisión de bienes y Derecho Fiscal y otro de 
Derecho Notarial.

En ambos ejercicios se podrá excluir al opositor al concluir 
los tres primeros temas si el Tribunal, por unánimidad, acordase 
que los ha desarrollado con manifiesta insuficiencia para obtener 
la aprobación.

El tercer ejercicio consistirá en calificar un documento y ón 
la redacción del informe’ en defensa de la nota.
• El cuarto ejercicio consistirá en practicar todas las operacio
nes procedentes de liquidación y de registro, hasta dejar ins
crito o anotado un documento o denegada o suspendida su ins
cripción o anotación.

Art. 10. El Tribunal, en los ejercicios orales no hará adver
tencia ni pregunta alguna a los opositores respecto a la mate
ria de los ejercicios, pero el Presidente podrá exigir que se 
concreten a la cuestión, evitando divagaciones impertinentes.
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El Tribunal podrá dividir a los opositores en el número de 
grupos que estime conveniente para la práctica del tercer y 
cuarto ejercicio, que se desarrollarán del siguiente modo: Uno 
de los opositores de cada grupo sacará un tema de entre los que 
con carácter secreto habrá redactado el Tribunal, y con vista 
de las copias que se entregarán a los opositores o de los medios 
que se acuerde, practicarán el tercer ejercicio .en el término de 
seis horas y bajo la vigilancia de aquél, realizando las opera
ciones de liquidación del impuesto de derechos reales y trans
misión de bienes y las dé Registro procedentes hasta la devolu
ción del documento y razonando sucintamente la aplicación de 
los preceptos legales que considere oportunos al caso. El cuarto 

'ejercicio se realizará en igual tiempo y forma, emitiendo el in
forme de que se trate.

Los opositores podrán disponer de textos legales en los ejer
cicios tercero y cuarto y entregarán sus trabajes al miembro 
del Tribunal que se halle presente, el cual, á la vista del opositor, 
lo cerrará bajo sobre que lacrará, debiendo el interesado firmar 
la cubierta.

El dia que el Tribunal designe, los opositores leerán en pú
blico sus respectivos trabajos. Si alguno 110 se presentare a ha
cerlo, podrá autorizar, para que lo lea, a otro de sus compañeros, 
y si no hiciere uso de este derecho, lo leerá un Vocal del Tri
bunal designado por el Presidente.

Art. 11. El Tribunal anunciará con "veinticuatro horas de 
anticipación, por lo menos, y por orden riguroso de la lista del 
sorteo, salvo lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo 
anterior, los opositores que podrán ser llamados para actuar 
cada día.

Los opositores que dejaren de presentarse al primer llama
miento de los dos primeros ejercicios serán nuevamente llamados 
después del último de la lista por el número de orden de ésta, 
y si, llamados por segunda vez, no comparecieren, serán de
finitivamente excluidos de la oposición.

El opositor que no concurriese a la práctica de los ejercici<ps 
tercero o cuarto cuando le corresponda a su grupo, será elimi
nado de la oposición, cualquiera que. sea la causa que alegue 
para no comparecer. En estos ejercicios no habrá segundo lla
mamiento.

Art. 12. La calificación de los opositores se verificará de la 
forma siguiente:

La declaración de aptitud para pasar de un ejercicio a otro 
y la aprobación en el último requiere alcanzar mayoría de votos 
del Tribunal en sentido favorable.

La calificación se fijará dividiendo el total de puntos que 
obténga el opositor por el número de Vocales y el cociente será 
el resultado.

En los dos primeros ejercicios, cada uno de los Vocales podrá 
conceder de uno a seis puntos por tema, y en los ejercicios 
tercero y cuarto veinte puntos por cada uno, como máximo.

Si el número de puntos obtenido por un opositor en cada 
uno de los primeros ejercicios llegare a quince, el Tribunal le 
declarará apto para pasar al siguiente, y, en caso contrario, 
será excluido de la oposición. También será excluido de la misma 
el que dejare de contestar a alguna de las preguntas, cualquiera 
que fuese la causa. Igualmente será excluido el opositor que no 
obtenga doce puntos en cada uno de los ejercicios tercero y 
cuarto.

Art. 13. .La declaración de aptitud o aprobación de los opo
sitores, con el número de puntos obtenido, se hará 'pública 
por el Tribunal al final de la sesión en que aquéllos hubieren 
practicado los ejercicios orales y al término de la lectura de 
todos los opositores en los ejercicios escritos. .

Art. 14. Concluidos los ejercicios, el Tribunal formará una 
lista definitiva de opositores aprobados por el orden de pun
tuación total en los cuatro ejercicios, sin que pueda exceder di
cha lista del número de plazas convocadas.

En el caso de existir dos o más opositores que hayan obte
nido igual número de puntos, el Tribunal, atendiendo al con
cepto que, en conjunto, merezcan sus ejercicios y con vista de 
los expedientes de aquéllos, decidirá sin ulterior recurso por 
mayoría de votos, que.se emitirán verbalmente, los lugares que 
cada uno ha de ocupar en la lista.

La lista definitiva de aprobados firmada por todos los miem
bros del Tribunal se elevará a la Dirección General.

Art. 15. El Tribunal, por mayoría de votos, que.se emitirán 
verbalmente, resolverá con fuerza ejecutoria todas las dudas 
que surjan en la aplicación de esta norma, y lo que deba ha
cerse en casos no previstos que ocurran durante los ejercicios. 
Sus acuerdos serán, en todo caso, inapelables.

Art. 16. Las actas de las actuaciones del Tribunal serán fir
madas por el Presidente y el Secretario, y al término de ia 
oposición se remitirán, con la lista de aprobados, a la Dirección 
General.
. Art. 17. Dentro de los treinta días hábiles siguientes al tér

mino de la oposición los opositores aprobados deberán presentar 
en la Dirección General de los Registros y del Notariado los c -  
guientes documentos; si no los hubiere acompañado a la insy 
tancia solicitando la oposición: •

1.° Certificación de nacimiento, legalizada en su caso, pl 
la que no podrán estar enmendadas, interlineadas o corregida 
en cualquier otra forma las palabras que se refieran a la íechr 
del nacimiento y a los apellidos y nombre del interesado y *o 
de sus padres, aunque las correcciones se salven al final rt. 
documento. ^

2.° Titulo original de Licenciado o Doctor en la Facultad 
de Derecho o testimonio notarial del mismo. . *

3.° Certificación de buena conducta, expedida por la Auto
ridad municipal* del domicilio del ifiteresado.

4.° Certificación del Registro Central de Penaaos y Rebeldes 
que justifiquen no haber sido condenado a pena que inhabilite 
para el ejercicio de funciones públicas.

5.° Declaración del solicitante de no hallarse comprendido 
en alguna de las causas de incapacidad del articulo 280 de la 
Ley Hipotecaria y de no haber sido separado de cualquier Cuerpo 
del Estado por fallo del Tribunal de Honor o por sentencia 
firme.

6.° Certificación médica de no tener impedimento físico 
habitual para el ejercicio del cargo de Registrador de la 
Propiedad.

7.° Certificación de haber cumplido el Servicio Social, en el 
caso de tratarse de opositora aprobada.

.Las certificaciones a que se refieren los números tercero, cuar
to y sexto deberán ser expedidas dentro de los tres meses ante
riores al dia en que termine el plazo de presentación de do
cumentos.

Los opositores aprobados que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener »u 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi- _ 
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Art. 18. La falta de presentación de documentos en el plazo 
señalado, la de veracidad en la declaración del número quinto 
y el no resultar de los mismos que el interesado reúna las 
condiciones exigidas determinaran que no pueda efectuarse su 
nombramiento, dando lugar a la anulación de todas sus actua- 
ciónes, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubiere po
dido incurrir por falsedad en su histancia.

Madrid, 15 de julio de 1̂ 59.—Iturmendi.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 1 de julio de 1959 por la que se dictan 
normas complementarias para aplicación del Decreto 
826/1959, elevando los depósitos de inscripción de las 
Entidades Aseguradoras.

Ilustrísimo señor:
El Decreto 826, de 13 de mayo del corriente año, dispone que 

las Entidades inscritas en el Registro Especial establecido en el 
artículo 16 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, ordenadora 
de los Seguros Privados, aumenten las cifras de sus depósitos 
de inscripción hasta la cuantía fijnda en el artículo 7.° de dicho 
texto legal.

Los importantes fines perseguidos por el Decreto aludido 
y su consecución con la mayor eficacia, exigen dictar las nor
mas que desarrollando sus precéptos establezcan un ágil proce
dimiento que permita comprobar, en todo caso, el aumento de 
los depósitos de inscripción a que las Entidades vienen obligadas 
y determinen la composición y funcionamiénto de la Comisión 
Especial Asesora creada pov el artículo 2: de1 Decreto arriba 
expresado, a fin de que aquellas Entidades que pretendan fusio
narse puedan encontrarse para resolver los problemas que se les 
planteen una colaboración .lecund* de la Administración.
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Por todo ello, y en uso de las facultades contenidas en el 
artículo tercero del Decreto tantas veces citado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. El aumento de depósito de inscripción ordenado 

a las Entidades inscritas en el Registro Especial creado en el 
ariculo 16 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. ordenadora 
de los Seguros Privados por Decreto 926, de 13 de mayo del 
corriente año, hasta alcanzar las cifras exigidas por el artícu
lo séptimo de dicha Ley, se efectuará, como mínimo, por quin- 

,, tas partes, comenzando en el presente ejercicio y debiendo lle
varse a cabo antes dél 31 de diciembre de cada año.

Segundo. No serán admitidos para completar los «depósitos 
de inscripción» los valores que con anterioridad a '.a pi blicación 
de1 Decreto mencionado en el artículo anterior estuviesen ya 
constituidos en depósito necesario afectos a la cobertura de 
reservas técnicas, sin perjuicio de que, conforme al artículo 
séptimo'de la Ley de 16 de diciembre de 1954' los nuevos depó
sitos puedan computarse para la cobertura de las reservas téc
nicas.

Tercero. En los resguardos de los nuevos depósitos, que 
habrán de 'constituirse en i a Caja General de Deporit- s c¡ en el 
Banco de España, deberá hacerse constar expresamente:

«Valores depositados a nisposi'fión del Ministro de Haclenua 
como «Depósito de inscripción», en cumplimiento del Decreto 
número 826, de 13 de mayo de 1959, de acuerdo con el artículo 
séptimo de la Ley de 16 de diciembre de 1954».

Los resguardos acreditativos de los depósitos de inscripción 
serán totalmente independientes de los correspondientes al de
pósito necesario de valorés para la cobertura de ies?ivas téc
nicas, que deberán expresar ésta característica específica.

Cuarto. Las Entidades, con independencia de las comproba
ciones que se realicen a través de las visitas de inspección, jus
tificarán el cumplimiento del aumento de sus «Depósitos de ins
cripción», remitiendo a la Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones, antes del 31 de enero de cada año, fotocopias por 
triplicado, certificadas por el Director de la Entidad, del res
guardo original del depósito necesario constituido conforme dis
pone el número anterior. '

Acompañarán también una declaración de la cifra total de 
lo» valores de su cartera constituidos en depósito necesario a 
disposición del Ministro cíe Hacienda, discriminando io* corres
pondientes a «Depósitos de inscripción» y los afectos a la cober
tura de reservas técnicas, distinguiendo er. este últ:mo caso 
si se trata de valores públicos o de otra clase de los admitidos 
legalmente a tal fin.

Quinto. Las Entidades cue pretendan funsionarse habrán de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 
d« 10 de diciembre de 1954, siendo preceptivo que el expediente 
que se tramite en la Dirección General de Barca, Bolsa *e In
versiones para la autorización previa del acuerdo de fusión se 
inicie con el proyecto de plan que rusenten las Entiaades, sobre 
el que habrán de informar, además ae la Inspección la Comisión 
Especial Asesora creada por el articulo segundo del citado De- 
crto, que estará constituida er la siguiente forma 

Presidente: El Subdirector general de Seguros.
Vocales: El Abogado del Estado en la expresada Dirección 

General. Dos Inspectores técnicos de Seguros y Ahorro, uno con 
título de Licenciado en Derecho y otro %con título de Actuario 
Je Seguros, uno de los cuales actuará como Secretario. Un re
presentante de la DiVeccJón General de Trabajo. Un represen
tante del Sindicato Nacional del Seguro.

Sexto^ La Comisión Asesora para emitir su dictamen podrá 
solicitar directamente de cualquier Departamento de la Direc- 

>. eión General de Banca, Bolsa e Inversiones y de las demás 
entidades los informes y datos que juzgue necesarios, quedando 
facultada para proponer las modificaciones que a su juicio de
ban introducirse en los planes de fusión, propuestos por las 
entidades.

í1 . Séptimo. El incumplimiento do las normas dictada* por el 
Decreto número 826 y por esta Orden, sobre - saturación de 
«Depósitos de inscripción», sin perjuicio de las consecuencias 
legales procedentes de la insuficiencia de los depósitos de ins
cripción, será sancionado en la forma y medica nrevistas 
en el artículo 47 de la Ley Ordenadora de los Seguros Privados.

Octavo. Se autoriza a la Dirección' General, de Banca. 
Bolsa e Inversiones a dictar cuantas instrucciones aclaratorias 
juzgue conveniente para la mejor aplicación de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. ,

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, i de julio de 1959.—P. p., A. Cejudo.

* .  •
limo. Sr. Director. général de Banca, Bolsa e Inversiones.

ORD EN de, 28 de ju lio  de 1959 por la que se dispone que 
la designación de técnicas titulados a que se refiere 
él artículo octavo de la Ley de 26 de diciembre de 1958 
deberá recaer en Profesares Mercantiles colegiados y 
matriculados.

Ilustrísimo señor:

El artículo octavo de la Ley de 26 de diciembre de 
1958, reguladora del régimen jurídico-fiscal de las Socieda
des de Inversión mobiliaria, determina que las Sociedades a 
quienes se concedan los beneficios fiscales que se especifican en 
el artículo segundo de la misma Ley vendrán obligadas a pre
sentar anualmente en la Dirección General de Impuestos sobre 
la Renta el Balance y la Memoria aprobados *por la Junta gene
ral de accionistas y certificados por dos técnicos titulados, que. 
serán designados por un año, sin reelección posible, por la 
Junta general de accionistas, a propuesta del Consejo de Ad
ministración.

Para el mejor cumplimiento del mencionado precepto legal 
se hace necesario, por consiguiente, concretar las condiciones 
que deben reunir los aludidos técnicos encargados de tal cer
tificación, y por ello

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Im
puestos ^obre la Renta, y en virtud de la autorización conte
nida en el artículo 13 d.e la repetida Ley de 26 de diciembre 
de 1958, se ha servido disponer que la designación de losUéc- 
nicos titulados a que se refiere el artículo octavo de la Ley- 
acabada de mencionar deberá recaer en Profesores Mercanti
les colegiados y matriculados para el ejercicio libre de la pro
fesión, salvo en aquellos -en ios que concurra alguna de las 
circunstancias previstas en la Orden ministerial de 27 de di
ciembre de 1947.

Lo que coniunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1959.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr, Director general de Impuestos sobre la Renta.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

O R D EN  de 1 de agosto de 1959 por la que se dictan n o r
mas sobre medición de distancias para la instalación 
de farmacias.

Ilustrísimo señor:

El Decreto de 31 de mayo de 1957 por el que se dictan nor
mas para el establecimiento de. nuevas farmacias, dispone que 
podrá autorizarse cuando la distancia 'entre el local en que 
pretendan instalarse y Cualquiera ae las ya establecida* no sea 
inferior a la que dispone el artículo primero, número uno, del 
mencionado Decreto, y en el número tres de tal precepto se 
expresa que la medición de la distancia habrá de efectuarse 
por el camino vial más corto, sin deducción alguna, y se hará 
por el eje de la calle o camino, y que en las plazas o espacios 
abiertos se seguirá el camino más corto que se utilice para pea
tones, con arreglo a las normas de circulación que rijan en la 
localidad de que se trate.

Como consecuencia de los múltiples supuestos que la realidad 
ofrece ,en la urbanización de poblaciones y la acentuada irre
gularidad en muchos de los núcleos antiguos de. los cascos ur
banos," se viene observando, a través de los diversos recursos que 
se plantean por los interesados, una diferente interpretación 
de aquellos preceptos por los respectivos Colegios, en cuanto a 
la forma en que ha de llevarse a cabo la expresada medición, 
circunstancia que aconseja aclarar aquel texto legal, a fin de 
sentar un criterio uniforme que sirva de pauta tanto para los. 
Colegios como para los propios interesados.

A tal efecto, este' Ministerio, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo octavo del Decreto de 31 de mayo de 1957, ha 
tenido a bien acordar que la medición de las distancias refe
ridas se lleve a cabo con sujeción a las siguientes normas:

Primera.—Para la medición de distancias a que se refiere' 
el artículo primero del Decreto de 31 de mayo de 1957, se par
tirá, del centro de la fachada del local ocupado por la farma
cia ya establecida, y siguiéndose por una línea perpendicular a 
la del eje de la calle en la gue esté instalada, se continuara
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midiendo por este eje, ya sea recto, quebrado o curvo, hasta 
encontrar el eje de la calle 'o  calles siguientes, prolongándose 
la medición por dicho eje hasta el punto que coincida con la 
intersección de la perpendicular que pueda ser trazada desde 
el centro de la fachada del local que ocupe la farmacia que 
pretenda instalarse al eje de la calle, continuándose por dicha 
línea perpendicular hasta el centro de la fachada de este (ilti- ’ 
mo local.

Segunda.—En las plazas o espacios abiertos, se seguirá el 
camino más corto que se utilice por los peatones, efectuándose 
la medición por el eje de las aceras por las que circulen y el 
de los pasos señalados, conforme a las Ordenanzas municipales.

Tercera.—En-los casos en que los cruces de las calles estu
vieren determinados por fincas formando chaflán y pretenda 
establecerse una farmacia en cualquiera de estos chaflanes, o 
cuando la farmacia qüe ya estuviere establecida y a la que 
afectare la medición se encontrare en un chaflán, la, distancia 
al eje dé la calle se medirá por una línea recta desde el centro 
de la fachada del local hasta el punto de intersección de los 
ejes de las calles que se crucen, siguiéndose, por lo demás, lo 
establecido en la norma primera.

Cuarta.—La medición de las distancias se hará siempre por 
el camino vial más corto.

Norma transitoria.—Lo dispuesto en esta Orden será de apli
cación a todos los expedientes que se encuentren en tramitación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1950. *

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 31 de julio de 1959 por la que se determinan 

 para el mes de julio de 1559 los índices de revisión de 
precios de las obras a que se refiere la norma primera 
de las dictadas por Orden de 7 de febrero de 1955.

Ilustrísimos señores:
Visto lo establecido por el artículo 2.° y el último párrafo del 

artículo 3.° del Decreto de 21 de junio de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTA'DO del 6 de julio); .

Visto lo dispuesto por la norma primera de las dictadas por 
Orden de 7 de febrero de 1955 (BOLETIN pFICIAL DEL ES
TADO del 14) para el desarrollo del Decreto de 13 de enero 
anterior, que suspende la aplicación de la Ley de Revisión de 
Precios, de 17 de julio de 1945;

Resultando que no se ha producido pór disposición de ca
rácter oficial con aplicación para el mes de julio del corriente 
año variación en el coste de los elementos integrantes de los 
precios unitarios;

En consideración de lo expuesto,
Este Ministerio, a propuesta de la Comisión de Revisión de 

Precios, ha resuelto que durante el mes de julio de 1959 se 
apliquen en la revisión de precios de las obras a que se refiere 
la norma primera de la Orden de 7 de febrero de 1955 los ín
dices autorizados para el anterior mes de Junio por Orden de 
11 de julio actual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18).

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 d% julio de 1959.—P. D., A. Plana.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de este Depar
tamento.

ORDEN de 1 de agosto de 1959 por la que se autoriza
subida de tarifas a las im presas explotadoras de 
servicios regulares de transporte s de viajeros por carretera.

Ilustrísimo señor:
La indudable repercusión que en el coste del transporte me

cánico por carretera ha de tener la reciente elevación de los 
precios de los carburantes y lubricantes hace aconsejable,
con el ñn de lograr que este importante servicio público no

decaiga en su eficacia, autorizar a. las Empresas explotadoras 
de servicios regulares de transporte de viajeros por carretera 
una elevación de sus tarifas. En este sentido se dirige a este 
Ministerio el Sindicato Nacional de Transportes en escrito de 
fecha 30 de julio pasado.

Previo examen de la repercusión de estas elevaciones tanto 
para los vehículos movidos por gas-oil como por gasolina, y 
a la vista de los estudios sobre este punto hechos por el Labo
ratorio de Transportes y Mecánica del Suelo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Las Empresas explotadoras de servicios regulares de 

transportes de viajeros por carretera podrán elevar sus tarifas, 
como máximo, en 0,02 pesetas viajero-kilómetro cuando los 
vehículos afectos a la concesión utilicen como carburante el 
gas-oil, y en 0,06 pesetas viajero-kilómetro cuando el carburante 
sea la gasolina.

En el caso de que a un mismo servicio estén adscritos ve
hículos de ambos tipos, el aumento de tarifas se fijará pro
porcionalmente a las capacidades de los mismos.

2.° Se faculta a la Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera para dictar las disposiciones 
que estime necesarias para ei desarrollo de lo dispuesto en 
el artículo anterior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1959.

VIGON

Ilmo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo por la

que se interpretan los artículos quinto y treinta y uno 
 del Reglamento de Trabajo de 30 de noviembre de 1946

para las fábricas de azúcar.

Ilustrísimos señores:
Visto el escrito de la Sociedad General Azucara a de Espa

ña sobre pefsonal eventual;
Resultando que el 4 de mayo de 1959, la Sociedad General 

Azucarera de España expuso ante la Dirección General de Tra
bajo que el personal eventual de sus fábricas es contratado para 
reparaciones extraordinarias y descarga de carbón, suministrado 
por las minas y regularmente en cuanto a plazos y cantidades; 
que el azúcar se vende actualmente en períodos muy cortos 
y con desusada rapidez; que las fábricas están siendo moder
nizadas y dotadas de nueva maquinaria, ’ lo cual requiere nume
rosas obras; que, independientemente de estas obras, se están 
realizando otras* nuevas de construcción de caminos, viviendas, 
silos, reformas de apartaderos, etc.; que todo ello ha obligado 
a la Empresa a la contratación de personal eventual, que en 
ningún caso ha trabajado de manera continua los trescientos 
sesenta y seis días que exige el artículo quinto del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1946; que alguna Magistratura de Tra
bajo ha declarado fijo a parte de este personal eventual; que, 
de generalizarse este criterio, se produciría la necesidad de 
incorporar a las plantillas de la Empresa a mil doscientos se
tenta y seis trabajadores, lo cual supondría' una carga econó
mica de veintiocho millones cuatrocientas ochenta y tres mil 
quinientas treinta y nueve pesetas con ochenta céntimos al 
año; que,esta carga sería insoportable en concepto de gastos 
normales; que en tal caso la Entidad interesada tendría que 
suspender las oóras de nueva instalación, y que por todo ello 
solicita que se dicten las disposiciones aclaratorias oportunas 
al efecto de determinar el alcance del artículo quinto citado 
en relación con las obras Realizadas de acuerdo con el 31 del 
mismo Reglamento.

Resultando que con fecha 16 de mayo y quince de Julio 
se solicitó informe del Sindicato Nacional del Azúcar, sin que 
dicho informe haya sido evacuado hasta la fecha.

Considerando que la Dirección General de Trabajo es com
petente para conocer de este asunto por el artículo segundo 
de la *Orden de 30 de noviembre de 1946, que le autoriza para 
dictar cuantas disposiciones y aclaraciones exija la aplicación 
del Reglamento que en, ella se aprueba.

Considerando que el artículo quinto de la Reglamentación 
de Trabajo en vigor para las fábricas de azúcar, aprobado por
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Orden ministerial de 30 de noviembre de 1946 y  publicada en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTAJX) de 2 de diciembre si
guiente, es el precepto que señala las condiciones para que 
el personal que trabaja en dicha industria sea calificado com o 
fijo*e eventual, sin que a tal efecto puedan estimarse condicio
nes establecidas en otros artículos que, com o el 31, tiene otra 
finalidad distinta, que es la de establecer una preferencia en 
la colocación de cualquier obra que realice la Empresa para 
sus trabajadores, sean éstos fijos o  eventuales, pero sin que con 
ello puedan' alterarse los términos de la clasificación establecida 
en el citado artículo quinto, y, por tanto, sólo cuando los trabajos 
contratados a tenor del artículo 31 sean de los com prendidos 
en la calificación del' prim eram ente citado, podrá computarse 
a efectos del plazo preciso para adquirir la condición de obrero 
fijo o de plantilla. Ahora bien, el reiterado artículo quinto de
termina clara y expresamente que tales trabajos computables 
son los prestados de manera permanente y continua durante 
un año y un día, com o mínimo, «tanto en cam paña com o en 
reparación», de suerte que los trabajos que .no puedan consi
derarse com o form ando parte de la ^campaña de producción 
o de reparación, dando a este térm ino el claro sentido que la 
práctica industrial establece, aunque se presten por el personal 
eventual, com o es obligado para las Empresas, a tenor del ar-^ 
ticulo 3i. no pueden tener la virtualidad de convertirle erT 
fijo, sea cualquiera sil duración, m ucho más si estos trabajos 
son de nuevo m ontaje o ampliación que requiere obra nueva, 
que ni siquiera está sujeta en la prestación del trabajo a  la 
Reglam entación aplicada en la industria del azúcar,' salvo en 
lo que se refiere a la aludida preferencia. *

Considerando que lo indicado sólo supone aclaración de 
preceptos del Reglam ento en vigor y, por tanto, es com peten
cia de esta D irección el declararlo, 1

Vistos los preceptos citados y  demás “d e  general aplicación,
Esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, ha re

suelto interpretar los artículos quinto y 31 del Reglam ento de 
30 de noviembre de 1946 en el sentido de que el tiem po que 
el personal eventual invierta en trabajos que no sean los con
siderados en la práctica industrial com o form ando parte de 
la cam paña o de reparación al conveniente desarrollo de la 
misma no se com putará a efectos del plazo de año y día para 
adquirir la categoría de trabajadores fijos.

Lo que com unico a W .  II. para su conocim iento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. ,
Madrid, 1 de agosto de 1959.—El D irector general, Luis Fil- 

gueira.

lim os. Sres. Delegados de Trabajo.

ORDEN, de 1 de agosto de 1959 por la que se establece 
la Cartilla Profesional Agrícola y de Seguridad Social.

Ilustrísimo señor:
El Decreto de 23 de abril de 1959, creando la Mutualidad 

Nacional de Previsión Agraria, prevé la utilización de la Car
tilla Profesional Agricola para efectuar la afiliación del traba
jador a la Mutualidad o justificar los demás extremos relacio
nados con la misma, cuyas características habrán de adaptarse 
a las particularidades impuestas por la afiliación a la m encio
nada Institución.

Por otra parte, las disposiciones vigentes en materia de em
pleo establecen con carácter general la obligatoriedad para toda 
clase de trabajadores de proveerse de la correspondiente Car
tilla Profesional sin otras excepciones que las que reglam enta
riam ente se determinen, y al mismo tiem po el Decreto de 26 de 
mayo de 1943, aprobando el Reglam ento que desarrolla el ré
gimen de Seguros Sociales en la Agricultura, subordina el dis
frute de los mismos a la posesión de una libreta especial de 
inscripción, que* la Orden de 3 de febrero de 1949 configuró 
bajo la denom inación de Cartilla Profesional Agrícola, con  fina
lidad y estructura exclusivas para Seguros Sociales.

Tales antecedentes justifican la conveniencia de unificar y 
sim plificar los docum entos que han de servir, tanto para acredi
tar la situación y vicisitudes profesionales del trabajador agrico
la com o las prestaciones sociales que puedan corresponderle y 

< efectuar su afiliación a la M utualidad Nacional de Previsión 
Agraria.

A estos efectos, y en orden a la necesidad de arm onizar las 
funciones de la Dirección General de Empleo y del Servicio 
Nacional de Seguridad Social Agraria, el Decreto de 23 de abril 
de  1959 encom ienda muy especialmente al M inisterio de Trabajo

llevar a cabo esta coordinación, en cuanto a  la con fección  del 
censo laboral  agrícola y a la aplicación de un único docum ento 
com o Cartilla de Seguros Sociales y  Profesional Agrícola.

En su virtud, este Ministerio de Trabajo, en uso de las. f a 
cultades que le confieren las disposiciones anteriorm ente citar 
das, tiene a bien disponer:

Artículo 1.° La Cartilla Profesional Agrícola y de Seguridad 
Social con  sujeción al modelo aprobado por el M inisterio de 
Trabajo, constituirá el documento básico para acreditar la si
tuación y vicisitudes profesionales del trabajador campesino, su 
afiliación a la M utualidad Nacional de Previsión Agraria y  la 
cotización en ella efectuada. La posesión de esta cartilla es re
quisito indispensable para tener derecho a las prestaciones de 
la Seguridad Social.

Art. 2.° Vendrán obligados a proveerse de la cartilla, todos 
los trabajadores m ayores de catorce años que habituaim ente 
realicen por cuenta ajena labores de carácter agrícola, forestal 
o ganadera y los que presten servicio en explotaciones de este 
tipo. A  los mismos efectos se considerarán también trabajadores 
los titulares y sus fam iliares de u n a ' explotación agrícola, fo 
restal, pecuaria o mixta, con iquiüo imponible total por dichos 
conceptos no superior a 5.000 pesetas, que de form a habitual 
ejecuten personalm ente las labores de las mismqs, y tam bién 
los que por cuenta propia realicen trabajos análogos o similares.

Esta obligación será extensible a los trabajadores agrícolas 
extranjeros que con  arreglo a la legislación vigente o convenios 
internacionales tengan derecho a las prestaciones de la Mutua
lidad Nacional de Previsión Agraria.

Art. 3.° El incum plim iento de la obligación que antecede 
será sancionada, ^tanto en cuanto a los que se hallen en la obli
gación de obtener la  cartilla com o aquellos que les den ocupa
ción sin com probar si se hallan en posesión de dicho docum en
to, con  multa de 5 a 1.000 pesetas, con arreglo al procedim iento 
general ordenado en el Reglam ento de la Inspección Nacional 
de Trabajo, a tenor de lo  dispuesto en la Ley cié 10 de feberro 
de 1943, sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere 
lugar.

Art. 4.° A los efectos previstos en el artículo 2.°, que an
tecede, y  dem ás regulaciones de la presente Orden, se entiende 
por labores agrícolas:

1) Las que persiguen la obtención directa de los frutos y  
productos de la tierra, ganadería o  forestales.

2) Las de alm acenam iento de los referidos frutos y  produc
tos en los lugares de origen.

3) Las© que se efectúen para el transporte y  acondiciona
miento de los productos agropecuarios a los sitios destinados 
para su acopio o consum o o  posterior transform ación, siempre 
que el alm acenam iento se realice en el estado natural en ’ que 
fueron obtenidos.

4) Las de su transform ación.
Es requisito indispensable que las tres últimas • operaciones 

recaigan única y exclusivamente sobre frutos y productos obte
nidos directam ente por las explotaciones agrícolas, foresta les ‘ o  
pecuarias y sean realizadas por las propias explotaciones aisla
dam ente o  agrupadas en Hermandades u  otras Entidades sin
dicales o en Cooperativas. *

Art. 5.° Tendrán la consideración de Empresas agrícolas, 
forestales o  pecuarias, todas aquellas en que se realicen las la 
bores y operaciones expresadas en el artículo anterior, a  no ser 
que por la naturaleza o características de dichas Empresas o  
de las actividades que desarrollen debap estar com prendidas en 
el régim en general.

Asimismo tendrán la consideración de empresarios o  patro
nos agrícolas, por cuenta de los cuales trabajanelos asegurados, 
las personas naturales o jurídicas titulares de una explotación 
en la que se realicen las labores y  operaciones definidas en el 
artículo anterior, y  aquellas otras que sin 'osten tar esta últim a 
condición  desarrollen por su cuenta alguno de los trabajos a  
que se refiere el apartado 1) del mismo artículo.

Se estimarán también Empresas agrícolas, forestales o  pe
cuarias los Organismos d e !  Estado, Provincia, M unicipio y  M o
vim iento que ejecuten directam ente o por m edio de tercero las 
labores y  operaciones definidas én ei artículo 4.° respecto del 
personal que utilicen para llevarlas a cabo. * *

Art. 6.° A los mismos efqctos se considerarán trabajadores 
agrícolas por cuenta ajena los mayores de catorce años, ya  sean 
fijos o eventuales, que reúnan las siguientes condicione^:

a) Que trabajen de form a habitual en labores agrícolas, f o 
restales o pecuarias, conform e se^establece en la . presente dis
posición.

b) Q ue 'd icho  trabajo constituya su medio ^.fundamental de 
vida; y

c) Que se realice al servicio de Empresas o Patronos agrí-. 
colas.
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fcentro de este concepto, y siempre que concurran las cir
cunstancias anteriormente expuestas, quedan también compren
didos:

1) Los mecánicos y conductores de vehículos y maquinaria 
al servicio .del titular de la explotación o entidades que las 
agrupen.

2) Los guardas rurales.
3) Los pastores con dependencia laboral de uno o varios pro

pietarios.
4) Los ocupados en labores de limpieza, monda y desbroce 

de acequias, brazales o hijuelas, y en faenas de riego, cuando 
dichos 'trabajos no tengan otro fin que el aprovechamiento de 
las aguas de riego para las fincas de la Empresa agrícola o de 
los afiliados a la Enticjad sindical. Cooperativa, Comunidad* de 
Regantes a que estén adscritos.

5) Los profesionales de oficio que, como elementos auxilia
res, desempeñen sus actividades con carácter exclusivo y remu
neración permanente en la explotación, *in alternar sus traba
jos con otros de carácter industrial ni los ejecuten de una ma-

* ñera independiente o satisfagan  contribución industrial por -ra
zón de los mismos.

6) No impedirá, esta calificación el hecho de que el traba
jad o r , simultaneando las labores agrícolas, realice, con carácter 
fijo o eventual, otros trabajos de índole adm inistrativa precisos 
para la buena marcha de la explotación, siempre oue el inte
resado resida en la localidad donde ésta radica.

Art. 7.° A efectos del artículo anterior, se entenderá exis
tente la habitualidad cuando el trabajo por cuenta ajena se 
realice por un mínimo de noventa días al año.

Tendrán la conceptuación de fijos todos aquellos trabajado
res por cuenta ajena que vengan obligados a  prestar sus servi
cios a  un mismo patrono o empresa, en virtud de contrato ver
bal o escrito, cuando por pacto expreso o en atención a las fae
nas en él comprendidas exceda de ciento ochenta días el tiempo 
de duración del contrato.

Se acreditará la condición de trabajador fijo mediante la 
prueba de la existencia del contrato de trabajo o certificación 
expedida por la Hermandad Sindical de Labradores* y G ana
deros. .

Art. 8.° Se considerarán trabajadores autónomos para apli
cación de lo previsto en esta Orden los que reúnan las siguien
tes condiciones:

a)' Que sean titulares de una explotación agrícola, forestal 
o pecuaria y realicen por cuenta propia y de modo habitual, 
personal y directo las faenas peculiares de estas explotaciones.

b) Que los ingresos que obtengan de la etfplotacidh consti
tuyan  su medio fundamental de vida. 8e presumirá, salvo prue
ba en contrario, que dichos ingresos no constituyen su principal 
medio de vida cuando el trabajador, su cónyuge o los parientes 
hasta el tercer grado por consanguinidad o afinidad Que con él 
convivan, sean titulares de un negocio mercantil e industrial.

c) Que el líquido imponible por contribución territorial, 
rústica o pecuaria correspondiente a la  explotación no sea su
perior a 5.000 pesetas anuales.

d) Que no utilice los servicios dé otros trabajadores a los 
que satisfaga por dicho motivo m ás de 90 jornales al año. Este 
requisito no será exigible cuando falte por fallecimiento ó esté 
imposibilitado el cabeza de fam ilia varón, y los hijos o parientes 
que convivan con la fam ilia sean menores de dieciocho años.

e) También tendrán la consideración de trabajadores autó
nomos el cónyuge y los parientes por consanguinidad o afinidad 
hasta el tercer grado, inclusive,, del titular de una explotación 
agrícola, forestal o pecuaria encquienes concurran análogas cir
cunstancias y asimismo los pastores que custodian ganados de 
distintos propietarios sin dependencia laboral con los mismos 
y tengan libertad para celebrar contratos de igual naturaleza 
con otros particulares.

Art. 9.° Quedan excluidos de la provisión de la cartilla, no 
debiendo, por tanto, figurar en el censo laboral agrícola? 

m 1) El cónyuge, hijos, padre y otros parientes del patrono 
por consanguinidad o afinidad hasta  el tercer grado inclusive, 
siempre que vivan en su hogar y a  su cargo y tengan ocupación 
en alguno de sus centros de trabajo, salvo lo que sobre fanil
la re s  de trabajadores autónomos se dispone en esta Orden.

•2) Los servidores domésticos.
3) Los que realicen trabajos dfe buena vecindad, sin que 

medie salario o retribución alguna por la prestación de los 
mismos.. -

4 ) Los funcionarios y demás personal al servicio del Estado 
- y Corporaciones oficiales o sindicales que perciban sus haberes

con cargo al presupuesto corerspoifldiente y que por disposiciones 
específicas les corresponda estar adscritos a la rama general de 
Seguros Sociales y Mutualidades Laborales o .al régimen espe
cial de funcionarios. (

Art. 10. L a  elaboración del censo laboral agrícola a que se 
refiere la disposición adicional riel Decreto de 23 de abril 
de 1959, que integrará a todos los trabajadores comprendidos en 
los artículos 6.° y 8.°, que anteceden, se dirigirá por el Servicio 
de Seguridad Social Agraria, siguiendo las instrucciones que dicte 
la Dirección General de Empleo.

Art. 11. El Servicio Nacional de Seguridad Social Agraria 
podrá realizar en cualquier momento las comprobaciones que 
estime pertinentes para aclarar las dudas que pueda ofrecer la 
inclusión o exclusión de determinados trabajadores eo- el censo 
laboral agrícola y resolver en consecuencia.

Art 12. Por el Servicio Nacional de Seguridad 8oclal Agra
ria se dictarán las instrucciones precisas para la ejecución de 
la presente Orden.

Disposición adicional

La confección de la cartilla establecida en la presente Orden 
se llevará a cabo por el Servicio de Seguridad Social Agraria. 
En la esfera local, la expedición y entrega a los interesados se / 
efectuará en colaboración- con la Organización Sindical, a  los 
efectos establecidos en el artículo 31 del Decreto 1254/1959. de 
9 de Julio, para lo cual este Ministerio acordará con la Secre
taría General del Movimiento las medidas oportunas.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas las Ordenes de 3 de febrero de 1949 y de 
31 de octubre de 1951, así como todas las demás disposiciones 
de igual o inferior jerarquía, en cuanto se opongan a la  pre
sente Orden, que entrará en vigor a partir de su publicación en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, i de agosto de 1959

6ANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Previsión.

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A

ORDEN de 27 de julio de 1959 por la que se regula el
sacrificio de ganado equino.

Ilustrísimo señor:
El sacrificio de ganado equino en la nación, ha venido regu

lado por distintas Ordenes ministeriales promulgadas por este 
Ministerio, que en todo momento han sido orientadas a la uti
lización de las carnes procedentes de animales de desecho, con 
el fin de facilitar un alimento nutritivo y m ás económico que 
las otras carnes de abasto, procurando también, al mismo tiem
po, controlar los sacrificios de estos animales, para mantenerlos 
en un límite compatible con el sostenimiento de la riqueza equi
na nacional.

A este efecto, aparecieron las Ordenes ministeriales de 8 de 
abril de 1946, 30 de agosto de 195X; 30 de septiembre de 1953 
y 29 de marzo de 1955, así como la Orden circular de la Direc
ción General de G anadería de 15 de diciembre de 1952, por las
que se venían regulando la -oncesión de tabla'»er(* s  de equino 
y se especificaban las normas para el sacrificio de estos ani
males.

La aceptación del consumo de carne eauina por el pueblo 
español ha sido de tal magnitud, que el sacrificio de équidos 
se ha incrementado en estos últimos años a  cifras tan eleva
das. que ha producido inquietud no solamente en este Ministerio, 
sino también en el del Ejército, el que. previo informe de los 
Servicios de Cría Caballar y Remonta, se ha dirigido a este 
Departamento llamando la atención sobre el sacrificio de ga
nado equino en España, porque si éste continúa «In crescendo», 
se podría ver afectada la defensa nacional por las dificultades 
de lograr una movilización de efectivos equinos en un caso, de 
emergencia, pidiendo, entre otras cosas, que se ratifique la pro
hibición de sacrificio de yeguas y asnas en los mataderos.

El Ministerio de Agricultura, velando siempre por el sos
tenimiento de la cabaña nacional, siente la necesidad de im
poner un criterio restrictivo en la concesión de nuevas tabla
jerías de carne equina, así como proceder a la inmediata re
visión de los cupos actuales, .sobre todo en poblaciones de 
censo demográfico pequeño, para una mejor distribución de 
los excedentes da carne equina.
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La Orden ministerial de 29 de marzo de 1955 fué dictada 
en un momento en que el escaso número de tablajerías exis
tentes en España podría ser objeto de. monopolios causantes 
de perjuicios, no sólo al ganadero, sino también al consumi
dor, por lo que se la dotó de oierta rigidez, que en la actua
lidad, dado el elevado número de carnicerías existentes, pue
de ser modificada sin peligros de monopolios, dándole mayor 
flexibilidad a las concesiones dé carnicerías, que permitan re
solver las situaciones administrativas justas que se presenten.

Como consecuencia de todo lo expuesto y a la luz de la 
experiencia conseguida en estos últimos años, se considera ne
cesario refundir la legislación actual, completándola en los 
puntos convenientes para su mayor eficacia, y por todo ello, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo l.o La Dirección General de Ganadería es el Or

ganismo competente para conceder licencias de apertura de 
establecimientos destinados a la venta de carne de équidos 
y sus despojos, asi como para el señalamiento de los cupos 
de sacrificio que, en atención a las necesidades y circunstan
cias del momento, hayan de asignárseles a cada uno d* ellos 

Art. 2.° Solamente se concederán licencias d? tablajerías 
de carne de équidos, en aquellas localidades que posean ma
tadero equino autorizado por la Dirección General de Sanidad, 
conforme determina la Orden ministerial de Gobernación de 
22 de julio de 1946.

Los Ayuntamientos que no cueñten con matadero autori
zado y deseen construirlo, antes de iniciar las obras y en evi
tación de gastos innecesarios, deberán consultar previamente 
a la Dirección General de Ganadería sobre las posibilidades 
de instalar carnicerías de equino en su localidad. •

Art. 3.° El número de carnicerías de équidos que deberán 
existir en cada provincia, así como los cupos de sacrificio co
rrespondientes, se. fijarán por la Dirección General de Gana
dería. mediante propuesta razonada que formularán los Jefes 
de los Servicios Provinciales de Ganadería, previos informes 
que deberán suministrar el Sindicato Provincial de Ganadería, 
la Junta Provincial de Fomento Pecuario y las Alcaldías de 
las localidades donde aquéllas hayan de establecerse. Dichos 
Informes versarán sobre el censo demográfico de la población, 
características económico-sociales, emplazamiento de los esta
blecimientos propuestos, demanda de esta clase de carne, dis
ponibilidades del ganado equino en la comarca y el consumo 
de carne de otras especies en las respectivas localidades. El 
Sindicato Provincial de Ganadería reflejará, además, én el suyo, 
haber oído previamente a los industriales, tablajeros que se 
hallen establecidos en la provincia.

Art. 4.° Las Jefaturas de los Servicios Provinciales de Ga
nadería remitirán todo lo actuado a la Dirección General de 
Ganadería, acompañándolo de su propuesta razonada, en la 
que, además ae recoger todos los datos que figuren en los in
formes que anteriormente se mencionan, expresarán concreta
mente su criterio sobre el número de carnicerías que convenga 
establecer en la provincia, con especificación del cupo que, a su 
juicio, proceda asignar a cada uno de los establecimientos para 
que queden debidamente atendidas las necesidades del vecin
dario.

Art. 5.° A la vista de todo ello, la Dirección General de 
Ganadería resolverá acerca del número de carnicerías de équi
dos que hayan de establecerse en cada provincia y fijará las 
bases de concurso para la adjudicación de las mismas, comu
nicando a la Jefatura Provincial de Ganadería correspondiente 
a fin de que por ésta se publiquen los oportunos anuncios en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boeltín Oficial» de 
la provincia, concediendo el plazo de treinta días naturales 
para que aquellos a quienes interese, puedan presentar sus so
licitudes en la Jefatura del Servicio Provincial de Ganadería 

Las instancias irán dirigidas al Director general de Ganar 
dería, acompañadas de la Memoria, planos y demás documen
tos a que se refiere la Orden ministerial de 15 de julio de 1952 
en su artículo noveno, para las industrias comrpendidas en el 
Grupo segundo del artículo sexto de la citada Orden.

Se faculta a la Dirección General de Ganadería para no 
adjudicar alguna o algunas de las carnicerías que se anuncien 
en el concurso, cuando en la tramitación de los expedientes se 
evidencien hechos que aconsejen adoptar esta medida

Art.. 6.a En la resolución del concurso, la Dirección Gene
ral de Ganadería tendrá en cuenta el orden de preferencia si- 
guienté:

1.a Los que tengan capacidad para el ejercicio de la indus
tria, extremo que se acreditará mediante certificaciones expe
didas por los Organismos sindicales competentes, que justifi
quen que el solicitante ha sido con anterioridad propietario de

carnicería o ha trabajado en ella como dependiente durante 
un plazo no inferior a dos años.

Dentro de éstos, tendrán preferencia los del Ramo de car
nicerías de équidos.

2.a Los Caballeros Mutilados, viudas de guerra y ex com
batientes, por este orden.

3.°- Los que sean vecinos de la localidad donde haya de es* 
tablecerse la industria.

4.a Los que no posean ningún establecimiento para la ven
ta de carne de équido.

Las peticiones que no. estén comprendidas en ninguno de 
los apartados anteriores, serán resueltas discrecionalmente por 
la Dirección General de Ganadería, según las circunstancias 
que en cada caso concurran.

Art. 7.° Las carnicerías de ganado equino se instalarán ne
cesariamente fuera de los mercados de abasto, y no podrán, 
bajo ningún concepto, disponer de sucursales o establecimien
tos secundarios dependientes efe ellas.

Estarán provistas, como mínimo, de las dependencias si
guientes: tienda, obrador y cámara frigorífica. Estos depar
tamentos poseerán suelos impermeablesv paredes alicatadas has
ta una altura mínima de dos metros y mostrador con tablero 
de mármol o de materias similares impermeables, fácilmente 
lavables.

La cámara frigorífica tendrá la capacidad y potencia ade
cuada para la debida conservación de las canales.

Art. 8.° Para que los concesionarios de tablajerías de équi
dos puedan solicitar de los Servicios Provinciales de Ganade
ría les cupos mensuales de sacrificio que tengan-asignados, de
berán estar provistos del carnet sindical establecido por el Gru
po de Tratantes y Expendedores de Carne Equina, del Sindi
cato Nacional de Ganadería. Este carnet - llevará una diligen
cia extendida por la Dirección General de Ganadería, en la 
que se hará constar el nombre del concesionario, fecha de con
cesión, lugar de emplazamiento y cupo asignado.

Los agricultores y ganaderos que pretendan sacrificar équi
dos de su propiedad, lo acreditarán mediante la presentación 
de la oportuna cartilla ganadera.

„ Art. 9.° En los Servicios Provinciales de Ganadería existirá 
el correspondiente registro especial .de entradores de ganado 
equino, con destino al sacrificio en los Mataderos municipales 
autorizados en sus respectivas provincias.

Art. 10. Queda prohibido establecer en los Mataderos mu
nicipales de los núcleos urbanos de consumo sistemas exclu
sivistas en la recepción y entrada, sacrificio y distribución de 
ganado equino de abasto.

Sin perjuicio del funcionamiento legal de los Grupos sin
dicales, asociaciones gremiales, cooperativas y sociedades de 
cualquier orden, debidamente establecidas • en la actualidad y 

’ del fomento de los mismos, los Ayuntamientos propietarios dé 
tales Mataderos adoptarán las medidas oportunas para garan
tizar el libre entendimiento entre entradores de ganado (sean 
ganaderos productores o intermediarios) y los tablajeros y des- 
pojeros individuales.

Art. 11. Siendo misión de esta Dirección General velar por 
que el abastecimiento de carne de équido quede atendido lo 
más perfectamente posible, los traslados de carnicerías se re
girán, en cuanto a su tramitación, por lo dispuesto en el ar
tículo 11 de la Orden ministerial de 15 de julio de 1952, requi- 
riéndose en todo caso, para su efectividad, la previa autoriza
ción de la Dirección General de Ganadería.

En cuanto a la reapertura de dichos establecimientos, se ob- 
servaráñ, asimismo, las normas establecidas en el artículo 12 
de la Orden ministerial anteriormente citada

Art. 12. Los traspasos, ventas, arrendamientos o cesión, por 
cualquier título intervivos, de carnicerías de équidos, requeri
rán la expresa autorización de la Dirección General de Gana
dería, y habrán de reunir los siguientes requisitos:

1.° Que el titular peticionario lleve ejerciendo durante más 
de siete meses a partir de la fecha 'de concesión, la carnicería 
que pretenda ceder o traspasar, y

2.° Que el nuevo adquirente no sea propietario o arrenda
tario de más de dos carnicerías de équidos y tenga capacidad 
para el ejercido de la industria.

El titular al que se le autorice el traspaso o arrendamiento 
de una carnicería de équidos, no podrá, solicitar ni obtener 
otra hasta transcurridos siete años de la cesión de la anterior.

Art. 13. Cuando el titular de una carnicería de équidos 
fallezca, sus herederos Vendrán obligados a poner el hecho en 
conocimiento de la Dirección General de Ganadería manifes
tando si desean continuar en el ejercicio de la industria o si, 
por el contrario, van a proceder a la venta o traspa-r de la 
misma. En el primero de los casos, el cónyuge supérstite o he-
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redero a quien se le adjudique, lo pondrá por escrito, en el 
plazo de seis meses a partir del fallecimiento del causante, en 
conocimiento del citado Centro directivo, por conducto de la 
Jefatura Provincial' de Ganadería, acompañando el documento 
o documentos justificativos de la transmisión a su favor, el que 
habrá de servir de base para efectuar la nueva inscripción de 
propiedad, en sustitución del anterior, en el Registro de In
dustrias Pecuarias que se lleva en la citada Dirección. La in
dustria asi adquirida no podrá ser objeto de cesión o traspaso 
de ninguna clase hasta pasados siete años del ejércicio de la 
misma.

En el caso de no querer continuar ejerciendo la Industria, 
los herederos dispondrán del plazo de un año para proceder 
a su venta o traspaso, pasado el cual sin haberlo verificado, 
será anulada la concesión.

Art. 14. En lo sucesivo, a ninguna 'persona natural o Jurí
dica se le autorizará un número de carnicerías que, en su to
tal, excedan de tres en toda la; nación.

Art. 15. Los équidos objeto de sacrificio serán aquéllos que 
por alguna causa de inutilidad no sean aptos para el trabajo 
y los animales de cría maches que no sean ejemplares selec
tos, extremos éstos que sancionarán los Veterinarios Directo
res de los Mataderos municipales, con un certificado del mo
delo oficial correspondiente, percibiendo por los derechos de 
reconocimiento’ y certificación treinta pesetas por unidad, se
gún se hallaba ya establecido en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1946̂

Los entradores, del ganado que haya de sacrificarse en el 
Matadero, se proveerán en los Servicios Provinciales de Ga
nadería del citado certificado oficial.

Art 16. Queda terminantemente prohlnido el sacrificio de 
yeguas y asnas que no hayan cumplido los doce y diez años 
de edad, respectivamente.

Los Veterinarios Directores de Mataderos adoptarán las me
didas técnicas oportunas, a fin de poder Justificar en todo mo
mento lo que se consigna en este artículo y en el anterior, 
siendo directamente responsables de su cumplimiento.

Art. 17. Lo* équidos destinados a sacrificio pueden ser ad
quiridos y trasladados libremente desde su punto de origen al 
Matadero, siempre que los que procedan de término municipal 
distinto al lugar de sacrificio vayan acompañados de la co
rrespondiente guía de origen y sanidad, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 32 del vigente Reglamento de Epi
zootias, sin cuyo requisito los Veterinarios Directores de Mata
deros no permitirán la matanza de dichos équidos.

Art. 18. Por los Veterinarios Directores de los Mataderos 
municipales se llevará la estadística, por especie y sexo, de los 
équidos sacrificados en las citadas dependencias, las cuales se 
remitirán a los Servicios Provinciales de Ganadería, para su 
envío a esta Dirección General.

Art. 19. Queda en libertad de precio y de comercio el ga
nado equino de abasto y sus canales, asi como las demás car
nes de dicho ganado en todas sus clasificaciones.

Igualmente queda en libertad de precio y comercio los des
pojos comestibles e industriales de ganado equino, tanto1 en 
los escalones de matadero y venta al público, como en los in
termedios de industrialización, todo ello de acuerdo con lo 
expuesto en la Orden conjunta de los Ministerios de Comercio 
y Agricultura de 28 de marzo de 1962.

Art. 20. En estas carnicerías solamente podrá expenderse 
al público la carne y despojos de équidos que hayan sido sa
crificados en el Matadero municipal de la localidad, debiendo 
vigilar, por las autoridades competentes, que las canales van 
con destino a las referidas tablajerías y que corresponden a 
los cupos que cada una de ellas tenga asignado.

El propietario de tablajerías de équidos que lleve a cabo la 
cesión de todo o parte de su cupo de sacrificio para ser ven
dido en otra tablajería, será sancionado con una reducción 
del 50 por 100 del cupo de sacrificio que corresponda al mes 
siguiente al en que se cometiera la infracción. En igual san
ción incurrirá el industrial que expidiese en su establecimiento 
reses procedentes de cupos concedidos a otras carnicerías.

En caso de reiteración en las infracciones mencionadas, la 
Jefatura del Servicio Provincial de Ganadería pondrá el caso 
en conocimiento de la Dirección General, para la resolución 
que proceda.

Art. 21. Se' prohíbe terminantemente que los industriales 
dedicados a la venta de carne de équldo, cecina, despojos y 
productos derivados de los mismos, puedan comerciar con car
nes y despojos de otras especies de abasto, ni que posean es
tablecimientos de industrialización de carnes y productos cár
nicos, tales como centros de aprovechamiento de cadáveres y 
residuos animales, e industrias chacineras en general.

Art. 22. Se prohíbe terminantemente la circulación de car
nes foráneas de équidos y sus despojos, fuera del término mu
nicipal donde se sacrifiquen las reses.

Art. 23. Queda igualmente prohibido sobrepasar ios cupos 
de sacrificio que se fijen en cada establecimiento. Las solicitu
des de incremento de dichos cup03 para cada tablajería, se di
rigirán al Director general de Ganadería, a través de las Je
faturas Provinciales de Ganadería, a las que habrán de acom
pañarse los informes de los Organismos y Autoridades que se 
especifican en el artículo tercero de la presente Orden.

Art. 24. La Dirección General de Ganadería queda facultada 
para reducir el sacrificio de ganado equino, así como lo¿ cupos 
asignados a cada tablajería, cuando el volumen del mismo se 
estinte que repercute desfavorablemente en la ganadería de a a 
nación.

Art. 25. Las infracciones contra lo dispuesto en, la presente 
Orden, cometidas por industriales tablajeros, serán sancionadas, 
previo expediente, por la Dirección General de Ganadería, con 
la clausura temporal o definitiva del establecimiento. Asimismo 
incurrirán en responsabilidades, que les serán exigidas con 
arreglo a lo que determinan los Reglamentos vigentes, los Ve
terinarios que infrinjan los preceptos de esta disposición, en la 
parte a ellos referente.

Art. 26. JjOs Gobernadores, civiles y Jefes de los Servicio» 
Piovinciales de Ganadería ordenarán a las Alcaldías y Veteri
narios titulares, respectivamente la más detenida vigilancia y 
máxima eficacia de las medidas adoptadas en la presente Or
den ministerial sobre sacrificio de équidos.

Art. 27. Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 8 
de abril de 1946, 30 de afeosto de 1951, 30 de septiembre de 1953 
y 29 de marzo de 1955, asi como todas aquellas disposiciones 
que se opongan a lo preceptuado en la presente Orden

DISPOSICION TRANSITORIA

A los herederos de I03 concesionarios de carnicerías de équi
dos que hubiesen fallecido con anterioridad a la publicación de 
la presente Orden ministerial, y cuyos establecimientos contl* 
núen abiertos al público a nombre del causante, se les concede 
el plazo de un año, a partir ue la publicación de la ursina en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para que puedan aco
gerse a los derechos que se otorgan en el articulo 12. De no 
hacerlo asi, quedará anulada automáticamente la concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1959.

CANOVA9

limo. Sr. Director general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

ORDEN de 31 de julio de 1959 por la que se amplía con 
un representante del Servicio de Normalización la Co
misión creada por la de 15 de junio próximo pasado 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 148).

Creada por Orden de 15 de Junio último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 148) una Comisión para elaborar 
el proyecto de adaptación de los procedimientos especiales, que 
afectan a este Ministerio, a la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y redactar el anteproyecto de Reglamento de Contra
tación Administrativa en el Ramo- del Aire, sin que entre los 
componentes de la misma figure un representante del Servicio 
de Normalización, y dado que éste, de acuerdo con la-Orden 
que lo crea, tiene asignadas algunas de las funciones de que 
ha de tratar dicha Comisión, pegún lo dispuesto en el articu
lo primero de la Presidencia del Gobierno, de 10 de octubre de 
1958, se dispone que la referida Comisión se amplíe con un 
representante del citado Servicio de Normalización, que tendrá 
laB mismas funciones y ventajas que los demás componentes 
de ella.

Madrid, 31 de Julio de 1959.

DIAZ DE LECEA
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 23 de julio de 1959 por la que se dispone la 
baja del Cabo primero Policía Francisco Serapio de las 
Heras en el Cuerpo de fuerzas de Policía de la Provincia 

de Ifni.

limo, Sr.: En uso de las atribuciones confevida^ por las dis
posiciones legales vigentes, a petición propia y de conformidad 
con la propuesta de V. I..

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer la 
baja ep el Cuerpo de Fuerzas de Policia de Ifni del Cabo pri
mero Policía Francisco serapio de las Heras, procedente como 
fuerza sin haber del Grupo de Tiradores de Ifni número 1, en 
cuya Unidad causa alta.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento v efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 23 de julio de 1959.

CARRERO

limo, Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 23 de julio de 1959 por la que se nombra al 
Teniente de Navio don Manuel Junquera Ruiz Administrador 

Marítimo en la Guardia Marítima de la Provincia 
de Guinea.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por las dis
posiciones legales vigentes v de conformidad *on la propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar al 
Teniente de Navio don Manuel Junquera Raíz, obstinado ac
tualmente a las órdenes del Exomo Sr. Gobernador general 
de la Provincia de Guinea, para ocupar una vacante de Ad
ministrador Marítimo en la Guardia Marítima de aquella Pro
vincia, con el sueldo anual de veintidós mil ochocientas pesetas, 
consignadas en la sección cuarta, capítulo primero, artículo 
primero, grupo único, del Presupuesto de aquella Administra
ción, más la gratificación de residencia y demás ^^muneTacio- 
nes reglamentarias.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 23 de julio de 1959.

CARRERO

limo. Sr. Director general ae Plazas y Provincia? Africanas.

ORDEN de 29 de julio de 1959 por la que se nombra a 
don Juan Santa María Ledochowski Vocal en la Comisión 

Asesora Científica y Técnica

Excmo. e limo. Sres.: De conformidad cor la propuesta 
formulada por el Ministerio de Agricultura, esta Presidencia 
del Gobierno tiene a bien nombrar a don Juan Santa María 
Ledochowski, Vocal representante del instituto Nac'ona1 de In
vestigaciones Agronómicas, ei. la Comisión Asesora Científica 
y Técnica, creada por Decreto de 7 de febrero de 1958 y am
pliada por Decreto de 8 de mayo de 1959. '

Lo que comunico a V. E. y *a V. I, para su conocimiento 
jr efectos.

Dóé guarde a V. E. y a V. I.
Madrid, 29 de julio de 1959.

CARRERO

Excmo. e limo. Sres. Ministro de Agricultura y Presidente de la 
Comisión Asesora Científica y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 28 de julio de 1959 por la que se declara en 
situación de excedencia voluntaria a don Juan Antonio 
Estella Escudero, Abogado Fiscal de ascenso.

limo. Sr.: /De conformidad'con lo dispuesto en el articu
lo 39 del Estatuto del Ministerio Fiscal y en el apartado B) del 
artículo 35 del Reglamento para su aplicación, y accediendo a 
lo solicitado por don Juan Antonio Estella Escudero, Abogado 
Fiscal de ascenso, que sirve el cargo de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Avila,

Este Ministerio ha tenido a bien declararle en situación de 
excedencia voluntaria por tit-mpj mínimo de un año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde .a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1959.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se declara excedente voluntario a don Joaquín 
Manresa Aleo en el Cuerpo de Secretarios de la Justicia 

Municipal.

limo. Sr.: Con esta fecha se declara a don Joaquín Man
resa Aleo, Secretario del Juzgado de Paz de Burguillos del Ce
rro (Badajoz), en situación de excedencia voluntaria, dispuesta 
en el párrafo segundo del artículo 52 del Decreto orgánico del 
Secretariado de la Justicia Municipal.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1959.—El Director general, Vicente 

González.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se concede el pase a la situación de excedencia 
a don Facundo Martínez Iglesias.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer pase a la 
situación de excedencia voluntaria, apartado b), don Facundo 
Martínez Iglesias, Auxiliar Penitenciario de segunda' clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, destinado en la Prisión Provin
cial de San Sebastián.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1959.—El Director general, P. D., José 

Antonio Barrera.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se prorroga la edad para la jubilación a don 
Inocencio Barquero Valverde.

Esta Dirección General ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la jubilación forzosa al Auxiliar Penitenciario de prime
ra clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones don Inocencio Bar
quero Valverde, destinado en el Reformatorio de Adultos de 
Alicante, hasta el 16 de octubre próximo, fecha en que por 
imperativo de la Ley habrá de ser jubilado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madril, 28 de julio de 1959.—El Director general, P. D., José 

Antonio Barrera.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.
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III. OTRAS RESOLUCIONES
M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDENES de 26 de junio de 1959 por las que se concede 
la libertad condicional a diversos penados

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecida en los 
artículos 98 al 100 del -vigente Código Penal y Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956; a propuesta del Patronato Central de Nuestra Señdra 
de la Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta 
fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te
nido a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados:

De la Prisión Central de Burgos: Emilio Tomás Francés.
Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga* Francis

co Aguilar Torres
De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes (Valen

cia) : Rafael Climent Donet. Carrión Robles Dosal, Manuel 
Báguéna Muñoz.

De la Prisión Provincial de Gerona: Antonio Ruiz Santiago.
De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: 

Ramón Alonso Cedres.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1959.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

• • •

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecida en los 
artículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto! de 2 de febrero 
de 1956; a propuesta del Patronato .Central de Nuestra Señora 
de 4a Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta 
fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te
nido a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Angel 
de la Fuente Rodrígiflez.

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Bautista Vicente 
Antón.

De la. Prisión Central de Burgos: Manuel Crespo Luque.
Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar (Segovia): Antonio 

.. Moreno García.
De la Colonia Penitenciaria del Dueso (Santoña): Raimun

do Abella Valcároel.
De la Prisión Central de Gijón: José Manuel de Diego 

Granja.
• Del Hospital Penitenciario de Madrid: Tomás Martínez Ven

turo.
Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Alicia 

Fernández Pérez.
Del Centro Penitenciario de Ma'ternología y Puericultura: 

Anacleta Osorno Retortillo. .
* Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: Rufo Bau

tista Pérez, Julián Ruiz Morales.
Del Reformatorio dq Adultos de Ocafia (Toledo). Mariano 

Pelegrín Garrido, Francisco Gómez Juan.
De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): 

Francisco Alonso Alvarez, Manuel Vázquez González" Juan 
Fernández Rodríguez. Isabelo López Ruiz, Antonio Peña Gó
mez. Rafael Domínguez Montes de Oca, Guillermo Cabrera 
Fuentes. ~ '

De la Prisión Celular de Barcelona: Eduardo Fruce Ferrer. 
José Ignacio Alvarez Marco, Vicente Ballesteros Linares.

De la Prisión Provincial de Bilbao: Juan Aspiazu Valdemoro.
De la Prisión Provincial de Cádiz: Manuel Estrada Salado.
De la Prisión Provincial de Hombres ae Madrid: José Ruiz 

Guerrero.
De la Prisión Provincial de Málaga: Manuel Orozco Carrasco.
De la Prisión Provincial de Sevilla: Antonio Emilio Gonzá

lez Toledo, Ramón Almagro Reyes.
De la, Prisión de Partido de Ceuta: Rafael Anta Castro.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. *
Madrid. 26 de junio de 1959.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

• • •

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecida en los 
artículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956; a propuesta del Patronato Central de Nuestra Señora 
de la Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta 
fecha.

Su Excelencia el Jefe del Estádo, que Dios guarde, ha te
nido a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Manuel 
Burgos Lavandero, Antonio Bóveda Pérez. Vicente Font Maslp, 
Pedro López Rojas.

De la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares: 
Josefa, Sandes Móndelo, Carmen Guardia López.

De la Prisión Central de Burgos: Arcángel Alamo Romero.
Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar (Segovia): Miguel 

Gallego Villa.
De la Colonia Penitenciaria del Dueso (8antoña): Francis

co Fiñaga Roig, José Barat Bedllla, Gregorio Rodríguez Ba- 
rriuso.

De la Prisión Central de Hombres de Guadalajara: Fran
cisco Todo Cuello.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: José Gómez Medina.
Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Gonzalo 

García González, Moisés Miguel Herrera León, Félix López Me
rino, Cipriano García Díaz.

De la Prisión Central de Puerto de Santa Mana (Cádiz): 
Jaime Moragues Busquet, Pedro ViUena Delgado, José María 
Albánchez Fuentes.

De la Prisión Central de San Miguel de loa Reyes (Valen
cia): Enrique Montoro Sacristán, Antonio Maroto Fernández, 
Generoso Gutiérrez González.

De la Prisión Provincial de Badajoz: Angel Navarro López, 
Juan Manuel Cabezas Morcillo.

De la Prisión Provincial de Bilbao: Alberto Negrete Romifio.
De la Prisión Provincial de Cádiz: Ana Reinoso Trigo.
De la Prisión Provincial de Córdoba: Sebastiáíi Priego Ro

dríguez, Francisco Campoy López, Miguel Carreras Vicéns, este 
último de la Prisión Provincial de Gerona.

De la Prisión Provincial fie Granada: Antonio Quintana 
Vallejo.

De la Prisión Provincial de León: Gerardo Alvaiez García.
De la Prisión Provincial de Lérida: Celestino Fernández 

García.
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: *Pedro Bu

riel Nieto, Germán Sanz Eustaquio, Diego Granado Abrió, José 
Manuel Requejo Toba.

I>  la Prisión Provincial de Murcia: Francisco Martínez P¿- 
rez, Daniel Alarcón Almela.

De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: 
José Daniel Mecleros Mederos.

De la Prisión Provincial de Pontevedra: Melchor González 
Ortúzar.
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De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Anto
nio Castro Quintana, Angel Hernández Fariña, Juan Ramón 
Llanera Figueroa.

De la Prisión Provincial de Tarragona: José Francisco Ma
rín Motes.

De la Prisión Celular de Valencia: Mariano Fernández Ji
ménez. José María Llopis López.

Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid)* Florencio 
Martínez Hurtado, Carlos del Préstamo López Ayllón, Rafael 
Ruiz Hernández, Aurelio Cabezas Martínez, Arturo Fernández 
Sánchez, Germán Calvo Riaño.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 26 de junio de 1959.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

*  •  •

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecida en los 
artículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956; a propuesta del Patronato Central de Nuestra Señora 
de la Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta 
fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te
nido a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados:

Del Sanatorio Penitenaiario de Cuéllar (Segovia): Emilio 
Ibarzo Benedid, Eduardo Jorquera de la Torre, Silvestre Oli
vera Rodríguez.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Manuel 
Montoro Martín.

De la Prisión Provincial de Málaga: José Toledo Martín, 
Juan Fernández Bermúdez.

De la Prisión Provincial de Pontevedra: Ramiro Abilleira 
Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Mujeres de Valencia: Emilia 
López Climent.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1959.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza la sustitución de un 
horno de cuba para fundir estaño, precintado en virtud 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 2 de 
agosto de 1943, por un horno rotatorio e instalaciones 
Complementarias a don Manuel Gulias Portos, en Pon
tevedra.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Manuel Gulias Portos, mediante instancia pre
sentada ante la Jefatura del Distrito Minero de La Coruña el 
20 de febrero de 1958, solicitando autorización para instalai 
en Pontevedra, y en sustitución de un horno de cuba que fué 
precintado por la Jefatura del Distrito Minero de La Coruña 
en virtud del cumplimiento de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 2 de agosto de 1943, según acta extendida en Ponte
vedra en 25 de noviembre de 1943, un homo giratorio e insta
laciones complementarias, según el proyecto y presupuesto pre
sentado, y cuyas instalaciones son las siguientes:

Un homo rotativo para fundición y reducción de casiterita, 
con motor eléctrico de 2 CV., calentado por fuel-oil y provisto 
de un eléctro - ventilador con motor de 2 CV.; un mechero 
de fuel-oil, una caldera de refino, calentada por leña; treinta

lingoteras, una instalación de recuperación de polvos y enfria
miento.

La capacidad del horno es de dos toneladas de minerales 
de estaño por jornada.

Vistos los informes del Distrito Minero de La Córuña y de 
la Sección correspondiente de esta Dirección General.

Resultando que la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 2 de agosto de 1943, en su apartado 17, concede al intere
sado la facultad de mejorar sus instalaciones en forma tal que 
sea capaz de respetar el margen de pérdidas establecidas en 
dicha Orden, y modificado posteriormente por Orden de la Pre
sidencia diel Gobierno de 25 de abril de 1945, sin que por otra 
parte se señalara plazo de prescripción alguno para ejercer 
dicha facultad, no siendo su aplicación a estos efectos los ar
tículos 61, 62 y 63 del Reglamento de Procedimiento del Minis
terio de Industria,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso de 
las atribuciones conferidas por la Ley de Minas, por el Regla
mento general para el Régimen de la Minería y por el Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica, ha resuelto autorizar 
las instalaciones reseñadas, con arreglo a las condiciones gene- 
rale» en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización será válida solamente para el 
peticionario, para el destino expresado y emplazamiento se
ñalado. *

2.a Por la Jefatura del Distrito Minero de La Coruña se 
comprobará que las instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna 
en las mismas sin la previa autorización de dicha Jefatura, 
siempre que las pérdidas por fusión para obtener estaño-metal 
del ,99 por 100 estén dentro de los límites que marca la Orden 
de ia Presidencia dJel Gobierno de 2 de agosto de 1943, refor
mada por la de 25 de abril de 1945.

3.a Toda la maquinaria y elementos que constituirán estas 
instalación^! serán de procedencia nacional.

4.a La presente autorización no presupone la concesión de 
cupos de gas-oil o fuel-oil. v

5.a La iniciación de las obras de montaje habrá de reali
zarse en el plazo de tres meses, a «contar "desde el día siguiente 
al de la notificación al interesado de la resolución, dándose 
por el mismo cuenta a la Jefatura del Distrito Minero de la 
fecha de comienzo de estos trabajos.

6 a El plazo de terminación y puesta en marcha de la ins
talación será de doce meses, a contar desde la fecha de inicia
ción de las obras.

7.a Si fuera necesaria una ampliación de algunos de los^ 
anteriores plazos, habrá de solicitarse de esta Dirección Gene
ral, justificándola debidamente.

8.a Instalado el homo rotativo que se autoriza, seguirá 
precintado el de cuba, a no ser que el interesado opte por des
montarlo y destruirlo.

9.a Para evitar los posibles perjuicios y molestias que pue
dan causar a los colindantes y al personal en el interior y 
proximidades de la fundición la producción de polvos y la eva
cuación de aguas residuales y humos, deberá la Jefatura del 
Distrito Minero imponer las prescripciones adecuadas, teniendo 
en cuenta lo ordenado en el Reglamento de Industrias Moles
tas, Insalubres y Peligrosas, de 17 de noviembre de 1925, modi
ficado por Orden de 13 de noviembre de 1950, y especialmente 
lo previsto en los artículos 226, 228 y 229 del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica.

10. Por la Jefatura del Distrito Minero de La Coruña se 
comprobará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efec
tuando las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la 
seguridad pública y del personal en la forma señalada por las 
disposiciones vigentes, procediendo a extender el acta de con
frontación del proyecto y, si procede, la de autorización de fun
cionamiento de estás instalaciones.

11. Todas estas instalaciones, principales, auxiliares y acce
sorias, quedarán sometidas a la inspección y vigilancia exclu
sivas de la Jefatura del Distrito Minero de La Coruña, conforme 
a lo dispuesto en el Reglamento de Policía Minera y Metalúr
gica antes citado.

12. La maquinaria y elementos que se autorizan formarán 
un conjunto único, del que no podrá desglosarse parte alguna 
sin la previa autorización de la Dirección General de Minas 
y Combustibles.

Lo digo a V. ,S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. * muchos años.
Madrid, 4 de* julio de 1959—Ei Director general, José Gar* 

cía Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de La Coruña,
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ANUNCIO del Tribunal de  

oposiciones a plazas de Auxiliares  
penitenciarios de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar d e  Prisiones, 
convocadas por Orden ministerial 

de 30 de abril de 1959,  
señalando día, lugar y hora en que 
ha de celebrarse el sorteo de los 
opositores admitidos.

El día 18 de septiembre del corriente 
año, a las once y media de la mañana, 
tendrá lugar en la antigua Sala de Oun- 
tas de la Dirección General de Prisiones 
el sorteo publicó a que se hace referencia 
en el apartado sexto de la Orden minis
terial de convocatoria de 30 de abril de 
1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 30 de mayo del mismo año).

Madrid, 1 de agosto de 1959.—El Secre
tario, José María Abril Martín.—’Visto 
bueno, el Presidente, José María Herreros 
dé Tejada.

ANUNCIO del Tribunal de  
oposiciones a plazas de Capellanes de 
tercera dase del Cuerpo  
Facultativo de Prisiones, señalando  
lugar, día y hora para la  
celebración del sorteo.

El sorteo de los opositores que se pre
viene en la norma sexta de la Orden mi
nisterial ’de 14 de abril último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 13 de 
mayo de 1959), por la que se convocaron 
a oposiciones cinco plazas $e Capellanes 
de tercera clase del Cuerpo Facultativo • 
de Prisiones, tepdrá lugar el día 16 de 
septiembre, a las doce horas de la ma
ñana, en la antigua Sala de Juntag de 
la Dirección General de Prisiones.

Madrid, 30 de Julio de 1959.—El Secre
tarlo, Jesús Cabezas Marcos.—Visto bue
no, el Presidente, Reverendo Padre Fran
cisco Peiró Peiró.

ANUNCIO del Tribunal del 
 concurso para proveer tres plazas de 
Maestros de Taller dependientes 
de Trabajos Penitenciarios de la 
Dirección General de Prisiones, 
por el que se convoca a los  
señores opositores.

Los ejercicios que se previenen en la 
norma sexta de la Orden de 13 de abril 
de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 4 de mayo último), por la que 
se convocó *el concurso para proveer tres 
plazas de Maestro de 'Taller dependientes 
dé Trabajos Penitenciarios, darán co
mienzo a las doce horas de la mañana 
del día 28 de septiembre próximo, en la 
Prisión Provincial de. Hombres de esta• 
capital.

Madrid, 28 de julio de 1959.—El Secre
tario, José Monzón Cerced.—Visto bueno: 
El Presidente, Gervasio Méndez Castillón.

RESOLUCION de la Dirección  
General de Justicia por la que se 
anuncia concurso de traslación 
para la provisión de la plaza de 
Secretario de Sala, vacante en la 
Audiencia Territorial de  
Valencia

De conformidad con lo prevenido en el 
párrafo primero del artículo 27 del Re
glamento de 14 de mayo de 1956. se anun
cia concurso de traslación para proveer 
la plaza de Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Valencia, vacante 
por traslado de don Antonio de Cáceres 
Bemard, que la servía.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia pertenecientes a la Rama de Tri
bunales, siempre que, conforme, a lo dis
puesto en el artículo 11 de la Ley orgá
nica del Secretariado, en la nueva redac
ción dada al mismo por la de 17 de julio 
de 1958, puedan desempeñar las plazas 
de que se trata, siendo de advertir que el 
designadp no podrá concursar de nuevo 
en traslación hasta transcurrido un año 
desde la fecha de su nombramiento, de 
acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 28 del citado Réglamento.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
a tenor de lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 27 del refereido Re
glamento, deberán tener entrada en el 
Registro General del Ministerio dentro 
del plazo de diez días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Las instancias 
recibidas fuera del plazo que se señala 
no se tendrán en cuenta al instruirse el 
expediente para la resolución del con
curso.

Madrid, 3 de agosto de 1959.—El Direc
tor general Vicente González.

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se convoca concurso- 
oposición para cubrir plazas de 
Diplomados para la Inspección de 
los Tributos.

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la relación de opositores 
aprob9dos en el primer concurso-oposición 
a plaza* de Diplomados para la Inspección 
de los Tributos, convocado por Orden mi
nisterial de 25 de noviembre de 1958, y 
de informidad con lo dispuesto en el 
apartado vigésimo quinto, de la referida 
Orden,

Esta Subsecretaría se ha servido dis
poner;

Pr mero.—Desacuerdo con lo que esta
blece la Orden ministerial de 25 de no- 
viennre de 1958 se convoca mcurso-ooo- 
sición para cubrir treinta plazas de Diplo
mad.^ para la Inspección de ios Tribu

tos más trece plazas no cubiertas en el 
prim r concurso-oposición convocado por 
la mencionada disposición

Segundo—En el presento xmcurso-opo- 
sición regirán todas las normas, instruc
ciones y programas contenicl *p en la pre
citada Orden ministerial de 25 de noviem
bre de 1953 con las modificaci.nes que 
constan en el apartado vigésimo quinto, y. 
en u consecuencia, el comienzo de los 
ejerccios tendrá lugar dent*-» de la se
gunda quincena del m-=*s ie noviembre 
de 1959

Madrid. ,3 de agosto de 1959—E1 Subse
cretario A Cejudo.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 7 de julio de 1959 por 
la que se nombra el Tribunal del 
concurso - oposición a la cátedra 
de «Arpa» del Real Conservatorio 
de Música de Madrid.

Ilmo. Sr.: Convocado concurso-oposi
ción por Orden ministerial de 26 de ene
ro de 1958 para la provisión de la cáte
dra de «Arpa» del Real Conservatorio de 
Música de Madrid.

De conformidad con lo preceptuado por 
el Decreto de 19 de octubre de 1951 y 
vista la propuesta en terna para el nom
bramiento del Vocal especializado del Tri
bunal que formula el Consejo Nacional 
de Educación,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para juzgar el mencionado concurso-opo
sición al siguiente Tribunal:

Propietarios:
Presidente: Don Oscar Esplá.
Vocales Catedráticos: D o n  ^ntonio

J. Cubiles Ramos, don Francisco Fúster 
Virto, don Javier Alfonso Hernán.

'Vocal especializado de la propuesta del 
Consejo Nacional de Educación: Don Ni
canor Zabaleta. *

Suplentes:
Presidente: Don Joaquín Rodrigó.
Vocales Catedráticos: Don Antonio Lu

cas Moreno Mosquera, doña María Tere
sa García Moreno, don Eugenio de Torres 
y de los Heros.

Vocal especializado de la propuesta del 
Consejo Nacional de Educación: Doña 
María Luisa Pequeño.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimientos.

Dios guarde a V. I. muchos años. *
Madrid, 7 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr- Director general de Bellas Artes.
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ORDEN de 7 de julio de 1959 por 
la que se nombra el Tribunal del 
concurso-oposición a la cátedra 
de ”Dibujo geométrico y proyec
ciones” , de la Escuela Superior 
de Bellas Artes de Barcelona.

limo. Sr.: Convocado concurso-oposición 
por Orden ministerial de 29 de octubre 
de 1958 para la provisión de la cátedra 
de «Dibujo geométrico y proyecciones», de 
la Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Jorge, de Barcelona-

De conformidad con lo preceptuado por 
el Decreto d¿  19 de, octubre de 1951, y 
.vista la propuesta en tema para el nom
bramiento del Vocal especializado del Tri
bunal que formula el Consejo Nacional 
de Educación,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para juzgar el mencionado concurso-opo
sición, el. siguiente Tribunal:

Propietarios

Presidente: Don Pascual Bravo Sanfe- 
líu.

Vocales Catedráticos: Don Manuel Mar
tínez Chumillas, don Andrés Crespi Jau- 
me. don Luis Gil de Vicario.

Vocal especializado de la propuesta del 
Consejo Nacional de Educación: Don 
Adolfo López Durán.

Suplentes

Presidente: Don Luis Menéndez Pidal.
Vocales Catedráticos: Don Enrique Gi

nesta Peris, don José Martínez del Cid, 
don José Sancho Corbacho.

Vocal especializado de la propuesta del 
Consejo Nacional de Educación: Don 
Francisco Echenique.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimientos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de Julio de 1969.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 7 de julio de 1959 por 
la que se nombra el Tribunal del 
concurso-oposición a la cátedra 
de ”Grabado calcográfico” de la 
Escuela Superior de Bellas Artes 
de Barcelona.

limo. Sr.: Convocado concurso - oposi
ción por Orden ministerial de 26 de ene
ro de 1959 para la provisión de la cátedra 
de «Grabado calcográfico», de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de Barcelona.

De conformidad con lo preceptuado por 
el Decreto de 19 de octubre de 1951 y vista 
la propuesta en terna para el nombra
miento de Vocal especializado del Tribu
nal, que formula el Consejo Nacional de 
Educación,

Este Ministerio ha resuelto nombrar pa
ra juzgar el mencionado concurso-oposi
ción al siguiente Tribunal:

Propietarios

Presidente: Don Federico Mares.
Vocales Catedráticos: Don Ernesto Fu- 

ríó Navarro, don Jesús Fernández Barrios, 
don Luis Alégre Núñez.

Vocal especializado de la propuesta del 
Consejo Nacional de Educación: Don En
rique Bráñez.

Suplentes
Presidente: Don Enrique Lafuente Fe

rrari.
Vocales Catedráticos: Don Enrique Gi- 

ner Canet, don Luis Muntané Muns, don 
Manuel Martínez Chumillas.

Vocal especializado de la propuesta del 
Consejo Nacional de Educación: Don Jo
sé Pérez Calín.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimientos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes por la que 
se hace pública la relación de as
pirantes admitidos al concurso- 
oposición a la cátedra de "Gra
bado calcográfico”, de la Escuela 
Superior de Bellas Artes. de Bar
celona.

Terminado el plazo de presentación de 
instancias al concurso-oposición a la cá
tedra de «Grabado calcográfico»», de la 
Escuela Superior de Bellas Artes, de Bar
celona, convocado por Orden ministerial 
de 26 de-enero de 1959,

Esta Dirección General hace pública la 
siguiente relación de aspirantes admiti
dos á dicho concurso-oposición:

Doña Concepción París Fontanella.
Don Jesús Fernandez Barrios.
Don Antonio Ollé Pinell.
Madrid, 13 de Julio de 1959.—El Direc- 

tor general, A. Gallego Burín.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universita
ria referente a los opositores a 
cátedras de Prehistoria e Histo
ria de España de las Edades An
tigua y Media e Historia General 
de España de las Facultades de 
Filosofía y Letras de las Univer
sidades de Santiago y Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957 y Orden 
de 30 de septiembre del mismo año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
noviembre siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:
l.° Declarar admitidos a las oposicio

nes, convocadas por Orden de 31 de mar
zo de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 30 de abril del repetido año, 
rectificado en el de 19 de junio último), 
para la provisión en propiedad de las cá
tedras de Prehistoria e Historia de Es
paña de las Edades Antigua y Media y 
de Historia General de España (Antigua 
y Media), de la Facultad de Filosofía y 
Letras de las Universidades de Santiago 

‘ y Valladolid, los siguientes opositores:
Don Santos Agustín García Larragueta. 
Don Angel Juan Martín Duque.
Don Federico Udina Martorell.
Don José María de Peralta y Sosa.

Don Miguel Gual Camarería.
Don Bartolomé Escandell Bonet.
Don David Romano Ventura.
Don Manuel Fernández Rodríguez.
Don Eduardo Ripoll Perelló.
Don Miguel Angel García Guinea.
Don Angel Rodríguez González.
Don Antonio Arribas Paláu; y
Don Vicente Salabert Roca.
2.° Declarar excluidos, por los motivos 

que se indican, los siguientes aspirantes:
Don Eloy Benito Ruano (no detalla ex

presamente todos los ' requisitos exigidos 
en la convocatoria y por falta de presen
tación del certificado de ,dos años de fun
ción docente o investigadora, expedido 
con arreglo a la Orden de 27 de abril 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 11 de mayo de dicho año), pues 
son nulos, a estos efectos, los que acom
paña).

Don Rafael Ballester Escalas (no de
talla expresamente todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria y no acom
paña recibos de 50 y 75 pesetas por dere
chos de formación de expediente y de 
examen, respectivamente, el certificado 
mencionado en el aspirante anterior, ni 
acompaña tampoco el trabajo científico).

Don Salvador Moxó Ortiz de Villajos 
(no detalla expresamente todos los re
quisitos exigidos en la convocatoria y por 
no cumplir el requisito exigido en la Or
den de 27 de abril de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de mayo 
de dicho año), a los efectos de acreditar 
los dos años de .función docente o inves
tigadora).

3.° Los aspirantes excluidos que figu
ran en el número segundo de la presente 
Resolución podrán interponer, según lo 
determinado en las citadas disposiciones, 
recurso de reposición ante el Ministerio 
en el plazo de quince días, a contar des
de el siguiente al de la publicación de es
ta Resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

4.° Los opositores propuestos por el 
Tribunal presentarán en este Departa
mento ministerial, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir 
de la propuesta de nombramiento, los do
cumentos acreditativos que señalan las 
disposiciones vigentes, de las condiciones' 
que se especifican en el anuncio-convoca
toria, quedando, en caso contrario, anula
das todas sus actuaciones, con arreglo a 
lo ordenado en el Decreto de 10 de mayo 
y Orden de 30 de septiembre de 1957, 
ya referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1959.—El Director 

general, T. Femández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

ANUNCIO de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Va
lencia convocando concurso-opo
sición a la plaza de Médico inter
no de Patología y Clínica Mé
dicas A.

Se convoca a concurso-oposición entre 
Médicos licenciados en esta Facultad de 
Medicina la provisión de una plaza de 
Médico interno adscrito a la cátedra de 
Patología y Clínica Médicas A.
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Esta plaza tendrá la remuneración fi
jada en el Presupuesto general del Es
tado, más la gratificación anual de tres 
mil pesetas, con cargo a los fondos de 
esta Facultad.

La duración de su desempeño será de 
dos años, prorrogables por un máximo de 
otros dos, previa propuesta del Catedrá
tico Jefe del Servicio.

Podrán aspirar a esta plaza los licen
ciados en Medicina por esta Facultad que 
no ostenten otro cargo oficial retribuido, 

- debiéndose cumplir cuanto se previene en 
el Decreto de 10 de mayo de 1957 sobre 
normas para la provisión de plazas-

Los ejercicios realizados por los aspi
rantes se verificarán ante el Tribunal for
mado por esta Facultad, demostrándose 
prácticamente las condiciones técnicas de 
los solicitantes.

Las solicitudes se presentarán en la Se
cretaría de esta Facultad de Medicina en 
el plazo de treinta días hábiles, a partir 

. de la fecha de publicación de este anun
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Valencia, 11 de julio de 1959.—El Se
cretario de la Facultad.—Visto bueno, el 
Decano.

• • •

ANUNCIO de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Zara
goza publicando los Tribunales de 
oposiciones a Médicos internos.

Cumplimentando lo establecido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento para 
Médicos y alumnos internos de la Facul
tad de Medicina de Zaragoza, por el De
canato de la misma se ha procedido- al 
nombramiento de los siguientes Tribu
nales :

Patología y Clínica Quirúrgicas B.

Presidente: Don Ricardo Lozano Blesa.
Vocal: Don Manuel Pelayo Marracó.
Secretario: Don José María Gimeno 

Romero.

Patología y Clínicas Médicas A.

Presidente: Don Femando Cíveira Otef- 
mín.
" Vocal: Don Enrique de la Figuera y dé 
Benito.

Secretario: Don Francisco Suárez Pa
lacios.

Patología y Clínicas Médicas B

Presidente: Don Enrique de la Figuera 
y de Benito.

Vocal: Don Pedro Ramón Vinós.
Secretario: Don Enrique Nerín Mora.

Fisiología

Presidente: Don Andrés Pie Jordá.
Vocal: Don Ramón Martínez Pérez.
Secretario: Don Félix Alloza Feced.

’ Lo que se publica a los efectos de lo 
ordenado en el artículo octavo del De
creto de 11 de mayo de 1957.

Zaragoza, 15 de junio de 1959.—El De
cano.

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposición a dos plazas de Mé
dicos internes adscritas a «Pato
logía y Clínica Médica» y «Pe
diatría y Puericultura» de la Fa
cultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago, por el que se 
convoca a los señores opositores.

Anuncio de los Tribunales uel concurso- 
oposición a las dos plazas de Médicos in
ternos de este Centro adscritas a las ca
tearas que a • Continuación se detallan, por 
el que se convoca a los señores opositores 
que lo han solicitado y se señala fecha, 
hora y luga*' de presentación 

Los opositores a la plaza de Médico in
terno adscritas a «Patología v Clínica Mé
dica» se presentarán para verificar las 
pruebas correspondientes e1 día 10 de oc
tubre de 1959, a las hora de 'as once de 
la mañana, en el Hospital Clínico 

Los opositores a la plaza de Médico in
terno adscrita a «Pediatra y Puericultu
ra» se presentarán e) día 10 oe octubre 
de 1959. a H hora de. doce de la mañana, 
en el Hospital Clínico.

Santiago de Composteia. 6 de julio de 
1959—El Presidente. Pedro Pena y Pérez.

ORDEN de 27 de julio de 1959 
por la que se convoca concurso- 
oposición para proveer una plaza 
de Profesor adjunto de Patología 
y Clínica médicas en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 

' Granada.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso - oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Me
dicina de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual de 18.600 pesetas y 
adsenta a las enseñanzas de Patología y 
Clínica médicas.

Segundo.—El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero. — Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres
pondiente, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto de la Orden minis
terial de 4 de julio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 10)

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo ajustarse el concurso-oposición 
a lo dispuesto en la^Orden ministerial 
de 5 de diciembre de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 31

de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 27 de julio de 1959-—Por dele

gación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 27 de julio de 1959 por 
la que se convoca concurso-opo
sición para proveer una plaza de 
Profesor adjunto de Higiene y 
Sanidad y Microbiología y Para
sitología en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Gra
nada.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Granada.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Me
dicina de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual de 18.600 pesetas y 
adscrita a las enseñanzas de «Higiene y 
Sanidad y Microbiología y Parasitología».

Segundo.—El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado por 
otro periodo de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes posean el^ 
grado de Doctor en la Facultad corres
pondiente, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto de la Orden minis
terial de. 4 de julio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO dei 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo ajustarse el concurso-oposición 
a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de diciembre de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 19). Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mádrid. 27 de julio de 1959.—Por dele

gación. T Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ANUNCIO del Tribunal de oposicio
nes a la plaza de Profesor adjun
to de «Filología Latina» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona por el 
que se señala lugar, día y hora 
del comienzo de las pruebas co
rrespondientes al concurro-oposi
ción convocado

Se convoca a los señore* opositores 
para tomar parte en el concurso-oposición 
convjcado para la provisión de una plaza
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de Profesor adjunto adscrita a «Filología 
Latina» en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Barcelona, a 
fin de verificar las- pruebas de los. exá
menes el día 4 de noviembre a las seis 
de lá tarde, en el Seminario de Filología 
Clásica.

Barcelona. 27 de junio de í'59. -E l Pre
sidente Mariano Bassols de Climent.

ANUNCIO del Tribunal de oposicio
nes a una plaza de Profesor ad
junto de «H i g i e n e ,  
Sanidad,  Microbiología y Parasitología» de 
la facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia por el 
que se declara admitido al oposi
tor indicado en e l  mismo como 
aspirante al concu r so-oposición.

Relación de aspirantes admitidos al con
curso-oposición convocad^ poi Ordén mi
nisterial de 18 de abril de 1959 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 2 de mayo) 
para proveer una plaza vacante de Pro
fesor adjunto en la Facun-ad de Medicina 
de esta Universidad, adscrita a las ense
ñanzas de «Higiene, Sanidad, Microbiolo
gía y Parasitología»:

Don Vicente Sanchís Bayarrl Vaillant.
No ha habido ningún aspirante ex

cluido.
Valencia 30.de junio de 1959 —El Se

cretario general. M. Gitrum a—VLto bue
no, el Vicen-ector, V. Belloch.

ANUNCIO de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Sa
lamanca por el que se hace pú
blico la composición del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-
oposición convocado para proveer 
la plaza vacante de Profesor ad
junto.

Presidente: Excelentísimo señor don Al
fonso Balcells Oorina.

Vocales: Profesor don Emilio Romo Al
dama, Catedrático de Fisiología de la Uni
versidad de Valladolid, y Profesor don 
Jobó María Bayo Bayo, Catedrático de 
Farmacología de esta Universidad.

Vocal suplente: Profesor don Julio Pe- 
láez Redondo, Catedrático de Patología 
y Clínica Médica de la misma.

Salamanca, 13 de Julio de 1959.—El De
cano, Fernando Cuadrado.

ANUNCIO de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Sa
lamanca por el que se publica 
la composición del Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposi
ción convocado para proveer la 
plaza vacante de Profesor adjun
to de Obstetricia y Genecologia.

Presidente* Ilustrísimo señor don Fer
nando Cuadrado Cabezón. ¡

Vocales: Profesor don José María Bedo
ya González, Catedrático de Obstetricia 
y Ginecología de la Universidad de Sevi
lla. y Profesor doñ Vicente Salvatierra 
Matéu, Catedrático de la misma asigna
tura en la Universidad de Granada.

Vocal suplent^: Profesor don Miguel

Moraza Ortega, Catedrático de Patología 
Quirúrgica de esta Facultad.

Salamanca, 13 de julio de 1959.—El De
cano, Fernando Cuadrado.

ANUNCIO de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Za
ragoza por el que se publica la 
constitución del Tribunal que ha 
de juzgar el concurso - oposición 
a la plaza vacante de Profesor 
adjunto de Psiquiatría.

A propuesta de la Junta de Profesores 
de la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad,

El Rectorado ha tenido a bien designar 
con fecha de hoy el Tribunal que a con
tinuación se expresa, que ha de juzgar 
la prueba del concurso-oposición para oro- 
veer una plaza de Profesor adjunto, ads
crita a la enseñanza de Psiquiatría, va
cante en dicha Facultad, cuyo concurso 
fué convocado por Orden del Ministerio' 
de Educación Nacional de 18 de marzo 
último.

Tribunal *
Ilustrísimo señor Doctor don Femando 

Clveira Otermín. <
Doctor don Valentín Pérez Argilés.
Doctor don Enrique .de la Figuera y d,e 

Benito.
Lo que se anuncia en cumplimiento de 

lo dispuesto en el número cuarto de la 
Orden de 31 de mayo de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 21 $e junio).

Zaragoza, 15 de julio de 1959— El Rec
tor, Juan Cabrera. Felipe.

ANUNCIO de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Madrid 
por el que se hace público la 
constitución del Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición 
para proveer la plaza vacante de 
Profesor adjunto de Ingeniería 
Química.

De conformidad con lo acordado por la 
Junta de la Facultad de Ciencias, cele
brada el día 30 de Junio último,

Este Rectorado ha tenido a bien desig
nar a los señores que a continuación se 
indican para formar parte del Tribunal 
que ha de Juzgar el concurso-oposición 
para cubrir una plaza de Profesor ad
junto adscrita a la disciplina de Inge
niería Química

Don Antonio Ríus Miró.
Don Luis Gutiérrez Jodra.
Don Jo£é Terraza Martorell.
Madrid, 16 de Julio de 1959.—El Vice

rrector M. Lora.

ANUNCIO de la Facultad de Far
macia de la Universidad de Ma
drid por el que se publica la cons
titución del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición con
vocado para proveer plazas va
cantes de Profesores adjuntos de 
Geología aplicada.

De conformidad con lo acordado por la 
Junta de la Facultad de Farmacia, cele
brada el día 17. de junio último.

Este Rectorado ha tenido a bien desig
nar a los señores que a continuación se

indican para formar parte del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición 
para cubrir plazas de Profesores adjuntos 
asignados a la cátedra de Geología apli
cada :

Don José María Albareda Herrera.
Don Salvador Rivas, Goday.
Don José María Perelló Barceló.

-Madrid, 17 de julio de 1959.—El Rector, 
S- Royo-Villanova.

ANUNCIO de la Facultad de Far
macia de la Universidad de Ma
drid por el que se publica la cons
titución del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición a la 
plaza vacante de Profesor adjún
to de Botánica I y  II.

De conformidad con lo acordado por 
la Junta de la Facultad de Farmacia, ce
lebrada el día 17 de jun io . último,

Este Rectorado ha tenido a bien de
signar a los señores que a continuación 
se indican para formar parte del Tribu
nal que ha de Juzgar el concurso-oposi
ción a la plaza de Profesor adjunto asig
nado a la cátedra de Botánica I y I I :

Don César González Gómez.
Dpn Salvador Rivas Goday.
Don José María Perelló Barceló.

Madrid, 17 de julio de 1959.—El Rector, 
S. Royo-Villanova.

\

ANUNCIO del Tribunal de oposicio
nes a cinco plazas de Profesores

 adjuntos que se citan en la Fa
cultad.de Medicina de la univer
sidad de Madrid por  el que se
publica la relación de aspirantes
admitidos al concurso-oposición 
convocado.

Expirado el plazo d e . convocatoria de
terminado por la Orden ministerial de 18 
de mayo último (BOLFTIN GFICIAL 
DEL ESTADO del 4 de Junio siguiente) 
para la admisión de solicitudes al concur
so-oposición para proveer cinco, plafcas de 
Profesores adjuntos de la Facultad de Me
dicina de esta Universidad, adscritas una 
a «Fisiología general y  Química biológica» 
y cuatro a «Microbiología y Parasitología»,

Este Rectorado ha acordado se publique 
la relación de los aspirantes admitidos de
finitivamente al concurso-oposición , de re
ferencia*.

«Fisiología general y  Química biológica»

Don Francisco Clement Casado 

«Microbiología y Parasitología»

Don Framisco Diez Mejchoz.
Don José María de la Lastra y Boubrier.
Don José Aparicio Ganddo
Don Estetan Cecilio Ruiz del Rincón.
Don José Bravo Oliva

No se publica lista de concursantes ea 
cluídos por ser los señores anteriormente 
reseñados los únicos solicitantes a este 
concurso-oposición.

Madrid. 17 de julio de i959.—Por el Se
cretario general, el Oficial Mayor, ,J. Ote
ro.—Visto bueno: El Rector, S. Royo-Villa, 
nova,
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTERIO DE JUSTICIA

Su bsecretaría
Anunciando haber sido solicitada 

por don Giovanni Maresca Don
norso la rehabilitación del título 
de Duque de la Salandra, con 
Grandeza de España.

Don Giovanni Maresca Donnorso ha so
licitado la rehabilitación del título de 
Duque de la Salandra, con Grandeza de 
España, concedido a don Francisco Re
verter el 1 de ábril de 1613, y en cumpli
miento de lo dispuesto en eí artículo ter
cero del Decreto de 4 de junio de 1948. 
se señala el plazo de tres meses, a par
tir de la publicación de este edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referi
do título.

Madrid. 29 de julio de 1959.—El Subse
cretario, R. Oreja,

Anunciando haber sido solicitada 
por don Francisco Javier Peche 
Martínez la rehabilitación del ti
tulo de Conde de Torrepilares.

Don Francisco Javier Peche Martinez 
ha solicitado la rehabilitación del título 
de Oonde de Torrepilares, concedido a 
don Andrés Gómez de Terán el 8 de
abril de 1764, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo tercero del De
creto de 4 de junto de 1948. se señala el
plazo de tres meses, a, partir de la publi
cación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se con
sideren con derecho al referido título.*

Madrid, 31 de julio de 1959.—El Sub
secretario, R. Oreja.

1-077.

Anunciando haber sido solicitada 
por doña Pilar de Avila y Alame
da la rehabilitación del título de 
Conde de Casasola del Campo.

Doña Pilar de Avila y Alameda ha so
licitado la rehabilitación del título de 
Conde de Casasola del Campo, concedido 
a don Antonio de Aguilera y Luján el 11 
de agosto de 1701, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo tercero del 
Decreto de 4 de junio de 1948, se señala 
el plazo de tres meses, a partir de la 
publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar „ lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 31 de julio de 1959.—El Sub
secretario, R. Oreja.

1.078,

Anunciando haber sido solicitada 
por don Gonzalo Crespi de Vall
daura y Bosch Labrús la sucesión 
en los títulos de Conde de Cas
trillo, con Grandeza de España, 
Conde de Orgaz y Conde de Su
macárcer.

Don Gonzalo Crespi de Valldaurá y 
Bosch Labrús ha solicitado la sucesión 
en los títulos de Conde de Castrillo, con 
Grandeza de España; Conde* de Orgaz y 
Conae de Sumacárcer, vacantes por fa
llecimiento de su padre, don Esteban 
Crespi de Valldaura y Cavero. lo que se 
anuncia de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo sexto del Real Decreto de 27 
de mayo de 1912, por el plazo de treinta

dias, a partir de la publicación de este 
edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con dere
cho a los referidos títulos.

Madrid, 31 de julio de 1959.—El Sub
secretario, R. Oreja.

1.079.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Departamentos Marítimos 
EL FERROL DEL CAUDILLO 

Parque de Automóviles núm. 2

El día veintiocho de agosto actual, a 
las doce horas en punto, tendrá lugar en 
el -Parque de Automóviles número dos, 
sito en U calle de la Muralla, de El 
Ferrol del Caudillo, acto de pública su
basta, con arreglo a las normas apro
badas por la Superioridad, para la ad
judicación provisional en venta de cua
tro coches turismos

Los vehículos, así como el pliego de 
condiciona. podrán ser examinados por 
los licitadores en el local del citado Par
que, en horas hábiles de trabajo.

El precio de este anuncio será por cuen
ta de los adjudicatarios.

El Ferrol del Caudillo, 3 de agosto de 
1959.—El Jefe del Parque de Automóvi
les número dos. Luis Dapcna.

2.747. y 2.n 10-8-959
• • *

MINISTERIO DE H ACIENDA

Consejo de Administración de las 
Minas de Almadén v Arrayanes

.

MADRID

Por Orden del Ministerio de Hacienda 
de 30 del pasado mes de julio, previa 
propuesta del Consejo de Administración 
de las Minas de Almadén y Arrayanes, 
ha sido adjudicado a Construcciones Gam
boa y Domingo el concurso para la cons
trucción en Almadén de un chalet para 
Ingeniero, hospederia cantina, seis vi
viendas para funcionarios ,en un edifi
cio, seis viviendas para obreros con mu
cha familia en un edificio, cincuenta y 
cuatro viviendas para obreros en nueve 
edificios y urbanización de la callq Ñ. en 
la cantidad de doce millohes quinientas 
tres mil quinientas veintiséis pesetas con 
veintitrés céntimos.

Madrid. 4 de agosto de 1959.
2.735.

• • *

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA

Se pone en conocimiento de don Mi
guel Baiseras, Alcibiades Maggi, Agustín 
Batsi Castella y Rosendo Rabell Raigh 
que la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo, al conocer del recurso de alzada en
tablado por don Rosendo Rabell Raich 
contra el acuerdo del Tribunal Superior 
de Contrabando y .Defraudación de 23 de 
diciembre de 1957, recaído en el expedien
te número 326/50, de este Tribunal, acor
dó : «Desestimar el recurso interpuesto y

confirmar el antes aludido acuerdo por 
estimarlo ajustado a derecho.»

Lo que se les comunica a los efectos 
oportunos.

Barcelona. 27 de julio de 1959.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Pre
sidente (ilegible).

4.012.
• • *

Por D. presente se pone en conocimiento 
de don Juan Clua Castell y don Manuel 
Faurat Carreras, domiciliados en Ando
rra. que el Tribunal Superior de Contra
bando y Defraudación, en su sesión del 
día 22 de junio de 1959, al fallar el re
curso 214/57. formulado contra el fallo re
caído en el expediente 96/57. de este Tri
bunal Provincial, acordó confirmar el 
fallo dictado por este Tribunal el 18 de 
febrero de 1957.

Lb que se publica para conocimiento 
de los interesados, significándoles que 
contra dicho acuerdo y en el plazo dé 
dos meses, contados a partir de la fecha 
de la publicación de la presente notifica
ción, podrán interponer recurso conten
cioso-administrativo ante la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo de Jus
ticia.

Barcelona 29 de julio de 1959.—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

4.024.

ALMERIA

Por medio de la presente se notifica 
a don Alfred Mohr. domiciliado en Gro- 
brosselr/Saar Emmerswilerstr. 82, sin do
micilio conocido en España, que el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción ha dictado providencia en el expe
diente número 34/59. calificando en prin
cipio y a efecto del procedimiento san
cionados de infracción de menor cuantía 
la que se supone cometida, cuyo conoci
miento se atribuye a la Comisión Perma
nente de este Tribunal, de conformidad 
todo ello con lo dispuesto en los artícu
los cuarto, 53 y 75 del texto refundido de 
la Ley de Contrabando y Defraudación.

Lo que se notifica para conocimiento 
del interesado a los fines determinados en 
el artículo 75, párrafo 2>, quedando ad
vertido q u e  contra dicha providencia- 
puede interponer recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal dentro del plazo de veinticuatro 
horas, contadas a partir dei momento de 
la publicación de la presente notifica
ción.

Almería, 26 de Junio de 1959-—El Se
cretario (ilegible).—V.° B.°: El Presiden
te (ilegible).

3.870.
*  • ♦  *

Por medio de la presente se notifica a 
Riffi Abdelhamid Ben Hammadi, que úl
timamente tuvo su residencia en Tánger, 
que el ilustrísimo señor Presidente del 
Tribunal Provincial de Contrabando ha 
dictado providencia en el expediente 
número 19/59, calificando en principio, y 
a efectos del procedimiento sancionador, 
de infracción de menor cuantía la que 
se supone cometida, cuyo conocimiento 
se atribuye a la Comisióp Permanente de 
este Tribunal, de conformidad todo ello 
con lo dispuesto en los artículos cuarto, 
53 y 75 del texto refundido de la Ley de 
Contrabando y Defraudación.

Lo que 'se notifica para conocimiento
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del interesado a los fines determinados 
en el artículo 75, párrafo 2), quedando 
advertido que contra dicha providencia 
puede interponer recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal dentro del plazo de veinticuatro 
horas, contadas a partir del momento de 
la publicación de la presente notifica
ción.

Almería, 17 de junio de 1959.—El Se
cretario (ilegible).—V.° B.°: El Presiden
te (ilegible).

3.869.

BALEARES

Por el presente edicto se notifica a 
José Arocas Correcher. con el último do
micilio conocido en Real de Montroy 
(Valencia), calle de José Antonio, núme
ro 27, actualmente en Tánger, avenida 
de España, Bar Jamaica, que el ilustrí
simo señor Presidente ha acordado con
vocar sesión del Pleno de este Tribunal 
para el día 6 de octubre de 1959, a las 
diez horas, para ver y fallar el expedien
te número 80 de 1959, instruido por 
aprehensión de la embárcación «Amphi- 
tryonaides», que se celebrará en esta De
legación de Hacienda,

Lo que ,se le comunica para su cono
cimiento y a éfectos de que comparezca 
por si. asistido, si lo estima oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme previene 
el caso priméro del artículo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953, y para 
que presente y proponga en el acto de la 
vista, según determina el caso tercero 
del mismo artículo, las pruebas que in
teresen a la defensa de su derecho.

Lo que se publica de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento en las Recla
maciones EconómiccKAdministrativas . de 
29 de julio de 1924.

Palma de Mallorca, 11 de julio de 1959. 
El Secretario. B. Ramón.—V.» , B .°: El
Delegado de Hacienda. Presidente, M. Fus- 
ter.

3.897.
• • •

Por el presente edicto se notifica a 
Antonio Rlutord, vecino de Andraitx, cu
yo domicilio se ignora, y a José Riutord. 
domiciliado en Barcelona, calle del Car
men, número 52, actualmente en ignora
do paradero, que el ilustrísimo señor Pre
sidente de este Tribunal, en el expedien
te número 209 de 1959, instruido por 
aprehensión de 1.000 cajetillas de tabaco 
rubio, mercancía que ha sido valorada en 
siete mil pesetas, ha dictado providencia 
de esta fecha, en cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado primeru uel ai- 
tículo 75 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, calificando, « ü 
principie, la supuesta infracción como de 
menor cuantía, y. por tanto, de la com
petencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal, - debiendo tramitarse las 
actuaciones con arreglo al procedimiento 
señalado en los artículos 77 a 84 de dicha 
Ley.

Asimismo, se le advierte que contra di
cha providencia puede interponer duran
te el día siguiente al del recibo de esta 
notificación recurso de súplica ante él 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal.

Lo que se pública de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento en las Reclama
ciones Econpmico-Administrativas de 29 
de julio de 1924.

Palma de Mallorca, 10 de julio de 
1959.—El Secretario, B. Ramón.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda. Presi
dente M. Fuster.

3.871.
• *  *

Por el presente edioto se notifica a 
Robín Bliz o Blyth, con el último domi
cilio conocido en París, Rué Duret, nú

mero 18, actualmente en ignorado para
dero, que la Comisión Permanente de 
este Tribunal, en sesión de fecha 23 de 
junio de 1959, al conocer el expediente 
número 247 de 1957, instruido por apre
hensión del vehículo marca «Jaguar»,
matrícula «8-Z-663, acordó lo siguiente:

«Vistá la valoración dél vehículo ob
jeto del presente expediente, que ascien
de a 165.000 (ciento sesenta y cinco .mil 
pesetas), y por si los hechos pudieran
constituir una infracción de contraban
do, declarar la inhibición de esta Comi
sión Permanente a favor del Pleno de 
este Tribunal.»

Al propio tiempo, se le notifica que el 
ilustrísimo señor Presidente ha acordado 
convocar sesión del Pleno del Tribunal 
para el día 27 de octubre de 1959, a las 
diez horas, para ver y fallar el expedien
te más arriba indicado, que se celebrará 
en esta Delegación de * Hacienda.

Lo que se le comunica para su conoci
miento y efectos de que comparezca por 
sí, asistido, si lo estima oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme previene 
el caso primero del artículo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, y para que presente y proponga en 
el acto de la vista, según determina el 
caso tercero del mismo articulo, las prue
bas que interesen a la defensa de su de-' 
recho. v

Lo que se publica de conformidad con 
lo dispuesto en él artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
29 de julio de 1924.

Palma de Mallorca a 10 de julio de • 
1959.—El Secretario, B. Ramón.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presi
dente, M. Fuster.

3.872.

CIUDAD REAL

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
expedido por esta sucursal de. la Caja de 
Depósitos en 25 de noviembre de 1954 
con el número 3.403 de entrada y 3-225 1 
de registro de inscripción, constituido 
por don Francisco Galiana-García Mayo, 
en representación de don Cristino López 
Pozuelo, a disposición del señor Ingenie
ro Jefe de la Jefatura Agronómica de 
Ciudad Real, para responder al descuaje 
de 800 olivos de una fiqca de su propie
dad sita en el término de Tojralba de 
Calatrava, paraje denominado «Las Cru
ces». se hace público por el presente 
anuncio que en el plazo de dos meses 
pueden formularse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, y caso de hallarse 
dicho resguardo en poder de otra perso
na, se servirá presentarlo en esta Inter
vención de Hacienda en el plazo indica
do pues de lo contrario quedaría nula y 
sin/ningún valor, procediéndose a expe
dir el duplicado del mismo.

Ciudad Real, 22 de junio de 1959.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

1.596,
*  *  *

Habiendo sufrido extravío el resguar
do expedido por esta sucursal de la Caja 
de Depósitos en 9 de febrero de 1954, con 
el número 3.024 de entrada y 2.862 de 
registro de inscripción, constituido por 
don Benito Calahorra en representación 
de don José María Bello García, a dispot 
sición del ilustrísimo señor Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, para responder de 
las obligaciones impuestas para realizar 
servicios discrecionales de mercancías en 
vehículo M-82736, se hace público por el 
presente anuncio que en plazo de dos 
meses pueden formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, y caso 
de hallarse dicho resguardo en poder de 
otra prsona, se servirá presentarlo en* 
esta Intervención de Hacienda en el pla
zo indicado pues de lo contrario queda

ría nulo y sin ningún valdl*, procedién
dose a expedir el duplicado del mismo.

Ciudad Real, 12 de junio de 1959.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

1.508.

HUELVA

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Manuel Feria Morián, que última
mente lo tuvo en la calle de José Anto
nio, número 62, de Valverde del Camino 
(Huelva), se le háce saber por medio de 
la presente que el ilustrísimo señor Dele
gado de Hacienda-Presidente de este Tri
bunal ha convocado para las once horas 
del día 17 de septiembre de 1959 reunión 
de Comisión Permanente de este organis
mo, con el fin de ver y fallar el expe
diente número 150/59, instruido por com
probación de denuncia de-presunta rifa 
clandestina.

Lo que se participa a don Manuel Feria 
Morián para su conocimiento y efectos 
de asistencia a dicha sesión, como de
nunciante de dicho descubrimiento.

Huelva a 27 de julio de 1959.—El Se
cretario del Tribunal, Juan, A. Balbás.— 
Visto bueno: El Delegado - Presidente,
A. Marzal.

4.013. ' '

J A E N

Por la presente se hace saber a don 
Manuel Felipe Blanco, cuyo último domi
cilio conocido lo tuvo en» Madrid, Para
dor del Sol, 42 ó 52, que en el expedien
te 863/55, que por esta inspección de Ha
cienda se le ha instruido, por el concep
to de Impuestos sobre el Gasto, subcon- 
cepto Producto bruto de minas, la Ad
ministración de Rentas Públicas de esta 
provincia ha dictado acto administrativo 
de liquidación, correspondiente a los añós 
de 1952 y 1953, en la forma siguiente:

Año 1952.—Cuota para el Tesoro, pe
setas 1.790,29; recargo municipal, 16 por 
100 sobre 3 por 100 base, 171,86; multa, 
un tanto de la cuota, 1.790,29; total a in
gresar, 3.752,44.

Año 1953-—Cuota para el Tesoro, pese
tas 299,86 * recargo municipal, 16 por 100 
sobre 3 por 100 base, 28,78; multa, un 
medio de la cuota, 149,93; total a ingre
sar, 478,57.

Lo que s. publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL E S T A D O  para conoci
miento del interesado, a fin de que efec
túe el ingreso en el Tesoro en el*plazo 
de diez días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente notificación.

Contra la liquidación que se notifica 
pueden interponerse los recursos previos 
de reposición ante la Administración de 
Rentas de esta provincia en el plazo de 
ocho días, y el de alzada ante el Tribu
nal Económico Administrativo provincial 
en el de quince, bien entendido que estos 
recursos no interrumpen el plazo de in
greso, que de no efectuarse se exigiría 
por vías de apremio.

Jaén. 22 de julio de 1959.—El Inspector 
Jéfe (ilegible).

*3.994

L E O N
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

del depósito número 88 de entrada, y 
18.440 de registro, de dos mil pesetas, 
constituido por don Vicente Simón Fer
nández el día 21' de noviembre de 1956, 
se previene a la persona en cuyo poder 
se halle lo presente en la Delegación de 
Hacienda de León—Intervención^*, que
dando dicho resguardo sin valor ni efecto 
alguno transcurridos que sean dos meses 
desde lá publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
de acuerdo con lo dispuesto én el artícu-
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lo 36 del Reglam ento de 19 de noviem
bre de 1929.

León, 26 de enero de 1959.—El Delega
do de H acienda, ̂ Máximo Sanz.

10.322.
*  *  *

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito núm- 2 de en trad a  y 11.895 
de registro, de dos mil pesetas, constitui
do por don Francisco y don José Gonzá
lez Alvarez el día 1 de febrero de 1951, 
se previene a  la persona en cuyo poder 
se halle lo presente en la Delegación de 
H acienda de León—Intervención—, que- 
dondo dicho resguardo sin valor ni efecto, 
alguno transcurridos que sean dos Ine
ses desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL .DEL ESTA
DO, de acuerdo • con lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglam ento de 19 de no
viem bre de 1929.

León 22 de junio de 1959.—El Delegado 
de H acienda, Máximo Sanz.

10.437.
*  *  *

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito núm ero 8 de en trada  y
15.489 de registro, de dos mil pesetas, 
constituido por don Emilio Fernández 
Fernández el día 5 de julio de 1954, se 
previene a la  persona en cuyo podei se
halle lo presente en la Delegación de
H acienda de León—Intervención—, que
dando dicho resguardo sin valor n i efec
to  alguno transcurridos que sean dos m e
ses desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 36 del R eglam ento de 19 de no
viembre de 1929.

León, 16 de j-ulio de. 1959.—El Delegado 
de Hacienda, M áximo Sanz.

10.670.

LERIDA

H abiendo sufrido extravío los cupones 
de la  Deuda Amortizable al 5 por 100, 
de febrero de 1927, vencim iento 15 de fe
brero de 1938, que se detallan :

Serie A, n ú m e r o s  190.984/6, 334.903, 
456*938/9, * /

Serie B, n ú m e r o s  37.583 , 45.204/9, 
118.705, 145.575 y 161.123.

Serie C, núm eros 9.558 y 124.916/9.
Se publica el presente anuncio por una 

sola vez, p a ra  que el tenedor de los refe
ridos valores los entregue o interponga 
reclamación en esta Delegación de H a
cienda, en el plazo de un mes, a  p a rtir  
desde su inserción en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, en la inteligencia 
que de no verificarlo serán  anulados de
finitivam ente, de acuerdo con la  Real 
Orden de 17 de abril de 1913

Léridá, 1 de agosto de 1959.—El In te r
ventor—Visto bueno: El Delegado de H a
cienda.

4.257.

LOGROÑO

Extraviado por don F é lix ‘Andrés M ar
tínez el resguardo de depósito señalado 
con los núm eros 37 de en trada  y 6.862 de 
registro, im portante dieciocho mil sete
cientas trece pesetas, constituido en 17 
de mayo de 1958 p a ra  «responder de lavS 
obras de acceso de la carre tera  Zarago
za a  M iranda de Ebro* kilómetros 24 al 
32. trozo de H aro a  Ezcaray, y a  dispo
sición del ilustrísim o señor Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de Logroño»,» se anun 
cia en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO' y en el de la  provincia para oír 
las reclamaciones que sobre el particu 
lar puedan presentarse dentro del plazo 
de dos meses, y con el fin. además, de 
que. llegado el caso a conocimiento de 
la persona ane lo hubiese encontrado, se 
sirva presentarlo en el Negociado de la 
sucursal de la  C aja  de Depósitos, en la

Intervención de H acienda de Logroño, 
dentro del referido plazo, a contar desde 
el día siguiente al en que aparezca inser
to  el presénte anuncio, pues de lo con
tra rio  quedará nulo el citado resguardo y 
sin n ingún valor ni efecto, expidiéndose 
por tan to  el correspondiente duplicado.

• Logroño. 17 de febrero de 1959—-El De
legado de H acienda, J. Diago.

407.
*  •  *

Extraviado por don Eugenio V e r d e  
M ontejo el resguardo de depósito señala
do con los núm eros 3 de en trada y 6.042 
de registro, im portan te  cinco mil pese
tas, constituido en 2 de junio de 1956 
para  «responder de un servicio de tran s
porte de m ercancías por carretera, con 
el vehículo LO-1494, y a disposición del 
ilustrísim o señor Ingeniero Jefe de O bras 
Públicas de Logroño», se anuncia  en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, para  oír las reclam a
ciones que sobre el particu lar puedan 
presentarse dentro del plazo de dos me
ses, y con el fin, adem ás, de que, llegado 
el caso a conocimiento de la persona que 
lo hubiere encontrado, se sirva presen
tarlo  en el Negociado de la sucursal de 
la C aja de Depósitos, en la In terven 
ción de H acienda de Logroño, dentro del 
referido plazo, a con tar desde el día si
guiente al en que aparezca inserto el 
presente anuncio, pues de lo contrario 
quedará nulo el citado resguardo y sin 
ningún valor ni efecto, expidiéndose, por 
tanto, el correspondiente duplicado.

Logroño. 18 de mayo de 1*959.—El Dele
gado de H acienda, j .  Dlago.

1.516.

OVIEDO

Desconociéndose el actual domicilio de 
Salvador Rodríguez B em al. encartado en 
el expediente de este T ribunal núm e
ro 77/55, por la  presente se le hace sa
ber :

Que iríterpuesto recurso de alzada para 
an te  el Tribunal Superior tíe C ontraban
do y D efraudación por don Andrés To
rnillero Caparrós, representado por don 
Francisco Candela Mas. apoderado del 
mismo, contra el fallo dictado por este 
T ribunal en el expediente más arriba in
dicado, se le advierte que según determ i
na el.a rtícu lo  89 del v igente.R eglam ento 
de Procedimiento . en las Reclamaciones 
Económico - A dm inistrativas, du ran te  el 
plazo de diez días, en la Secretaría de 
este Tribunal, tiene de m anifiesto las ac
tuaciones, a  fin  de que pueda alegar lo 
que estime m ás conveniente a la defen
sa de su derecho.

Lo que se publica a  los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 37 del Regla
m ento de Procedim iento de 29 de Julio 
de 1924.

Oviedo 15 de Julio de 1959.—El Secre
tario  del T ribunal, José Ramón F ernán
d ez—V.° B.°: El Delegado de Hacienda- 
Presidente, Carlos Dupla Zabalza.

3927.

PONTEVEDRA

El ilustrísim o señor Presidente de este 
T ribunal, én el expediente núm ero 2.498 
de 1958, instruido por aprehensión de 
chapas de cobre y , café, m ercancía que 
ha  sido valorada en 2.798,95 pesetas, ha 
dictado providencia de esta fecha, en 
cum plim iento de lo establecido en el 
apartado  prim ero del artículo 75 de la 
vigente Ley de C ontrabando y D efrauda
ción, calificando, en principio, la supues
ta  infracción como de menor cuantía y, 
por tan to , de la com petencia de la Co
misión Perm anente de este T ribunal, de
biendo tram itarse  las actuaciones con 
acreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 77 a 84 de dicha I,ey

Lo que se publica en el BOLETIN O FI

CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de doña Carm en Lorenzo Rodríguez y su 
marido, cuyo últim o domicilio conocido 
fué en el Barrio del Seijo, Vigo, y en la 
actualidad en ignorado paradero, advir
tiéndoles que contra dicha providencia 
pueden in terponer duran te  el día siguien
te  al de la publicación de esta notifica
ción recurso de súplica an te  el ilustrísi
mo señor Presidente de este Tribunal.

Pontevedra. 13 de julio de 1959.—El Se
cretario del T ribunal (ilegible). — Visto 
bueno: El Delegado-Presidente (ilegibles.

3.929.
•  * •

El ilustrísim o señor Presidente de este 
T ribunal, en el expediente núm ero 2.480 
de 1958, instruido por aprehensión de 
chapas de cobre, m ercancía que ha  sido 
valorada en 1 556,80 pesetas, ha dictado 
providencia de esta fecha, en cum pli
miento de lo establecido en el apartado  
prim ero del artículo 75 de la vigente Ley 
de C ontrabando y Defraudación, califi
cando, en principio, la supuesta in frac
ción como de menor cuantía, y, por ta n 
to. de la competencia de la Comisión Per
m anente de este Tribunal, debiendo tr a 
m itarse las actuaciones con arreglo al 
procedimiento señalado en los artículos 
77 a 84 de dicha Ley.

Lo que se pubica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de don Lisardo González Alvarez, cuyo 
últim o domicilio conocido fué en la calle 
H ernán Cortés, núm ero 8, Vigo, y en la 
actualidad en ignorado paradero, advir
tiéndole que contra dicha providencia 
puede interponer, duran te  el día siguien
te hábil al de la publicación de esta no
tificación. recurso de súplica an te  el 
ilustrísim o señor Presidente de este T ri
bunal.

Pontevedra, 13 de Julio de 1959.—El Se
cretario del T ribunal (ilegible). — Visto 
bu en o : El Delegado-Presidente (ilegible).

3.930

•  * •

El ilustrísim o señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente núm ero 2.431 
de 1958, instruido por aprehensión de 
chapas de cobre, m ercancía que h a  sido 
valorada en 2.919 pesetas, ha dictado 
providencia de esta fecha, en cum pli
m iento de lo establecido en el apartado  
prim ero del artículo  75 de la vigente Ley 
de C ontrabando y Defraudación, califi
cando en principio la supuesta infracción 
como de menor cuantía, y, por tan to , de 
la com petencia de la  Comisión Perm a
nente de este Tribunal, debiendo tram i
tarse las actuaciones con arreglo al pro
cedim iento señalado en los artículos 77 
a 84 de dicha Ley. ___

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de. don Zoilo P ereira Vara, cuyo últim o 
domicilió conocido fué en la calle Real, 
núm ero 15, Vigo, y en la actualidad en 
ignorado paradero, advirtiéndole que con
tra  dicha providencia puede interponer 
duran te  el día siguiente hábil al de la 
publicación de esta notificación recurso 
de súplica an te  el ilustrísim o señor P re
sidente de este Tribunal.

Pontevedra, 13 de julio de 1959.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
b ueno : El Delegado-Presidente (ilegible).

3.931.

* * *

El ilustrísim o señor Presidente de este 
T ribunal, en el expediente núm ero 2.430 
de 1958. instruido por aprehensión de-cha
pas de cobre, m ercancía que ha sido va
lorada en 1.459 50 pesetas, ha  dictado pro
videncia de esta fecha, en cumplim iento 
de lo establecido en el apartado  primero 
del artículo 75 de la vigente Ley de Con-
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trabando y Defraudación, calificando en 
principio la supuesta infracción como de 
menor cuantía y, por tanto, de. la compe
tencia de la Comisión Permanente de este 
Tribunal, debiendo tramitarse las actua
ciones con arreglo al procedimiento se-% 
ñalado en los artículos 77 a 84 de dicha
Ley

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de don Zoilo Pereira Vara, cuyo último 
domicilio conocido fué en ia calle Real, 
número 15, Vigo, advirtiéndole que con
tra dicha providencia puede interponer, 
durante el día siguiente hábil al de la 
publicación de esta notificación, recurso 
de súplica ante el ilustrisimo señor Presi
dente de *ste Tribunal.

Pontevedra, 13 de julio de 1959.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: El Delegado-Presidente (ilegible).

3.932.
• *  *

El ilustrisimo señor Presidente de este 
Tribunal, en providencia de esta fecha, 
ha acordado que la aprehensión de la 
mercancía afecta al expediente número 
310/59 es constitutiva de una infracción 
de contrabando de mínima cuantía* de
biendo tramitarse por la Presidencia del 
Tribunal, a tenor de lo prevenido en el 
caso primero del artículo 75 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación de 11 de 
Septiembre de 1953.

Contra esta providencia puede interpo
ner en el término de veinticuatro horas 
hábiles, a partir de la publicación de esta 
notificación, recurso de súplica ante el 
ilustrisimo señor Presidente de este Tri
bunal, con la advertencia de que transcu
rrido dicho plazo se considerará firme.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de don Manuel Fernández Besada, cuyo 
ultimo domicilio conocido fué en Valde- 
rón. Túy, y en la actualidad en ignorado 
paradero.

Pontevedra, 15 de julio de 1959.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto • 
bueno: El Delegado-Presidente (ilegible).

3 954.
• • *

El ilustrisimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente número 1.894 
de 1958, instruido por aprehensión de lá
minas de cobre, mercancía que ha sido 
valorada en 3.746,05 pesetas, ha dictado 
providencia de esta fecjjp, en cumplimien
to de lo establecido en el apartado pri
mero del artículo 75 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación, calificando, 
en principio, la supuesta infracción como 
de menor cuantía y, por tanto, de la com
petencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal, debiendo tramitarse las ac
tuaciones con arreglo al procedimiento se
ñalado en los artículos 77 a 84 de dicha 
Ley. /

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de doña María Amorín Pereira, cuyo úl
timo domicilio conocido fué en La Guia, 
Túy, y en la actualidad en ignorado pa
radero, advirtiéndole cjue contra dicha 
providencia puede interponer durante el 
día siguiente hábil al de la publicación 
de esta notificación recurso de súplica an
te el ilustrisimo señor Presidente de este 
Tribunal.

Pontevedra, 15 de julio de 1959.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible),— Visto  ̂
bueno: El Delegado-Presidente (ilegible).

3.955-
• • •

El ilustrisimo -señor. Presidente de este 
Tribunal en el expediente número 2.47£ 
de 1958,* instruido por aprehensión de 
chapas de cobre, mercancía que ha sido 
valorada en 2.286,55 pesetas, ha dictado' 
providencia de esta fecha, en cumpli

miento de lo establecido en el apartado 
primero del artculo 75 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, califi
cando, eñ principio, la supuesta infrac
ción como de menor cuantía y,‘por tanto, 
debiendo tramitarse las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Alvaro Villaverde Romero, cuyo último 
domicilio conocido era en Caldelas de 
Túy. en la actualidad en ignorado para
dero, advirtiéndole que contra dicha pro
videncia puede interponer durante el día 
siguiente al de la publicación de esta no- - 
tificación recurso de súplica ante el ilus
trisimo señor Presidente de este Tribunal.
• Pontevedra, 9 de julio de 1959.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: El Delegado-Presidente (ilegible).

3.834.
• • •

El ilustrisimo señor Presidente de este 
Tribunal, en providencia de esta fecha, 
ha acordado que la aprehensión de la 
mercancía afecta al expediente núme
ro 2.251 de 1958, y que ha sido valorada^ 
en 560 pesetas, es constitutiva de una in
fracción de contrabando de mínima cuan
tía, debiendo tramitarse por la Presiden
cia del Tribunal, a tenor de lo prevenido , 
en el caso primero del artículo 75 de la 
Ley de Contrabando y Defraudación de 
11 de septiembre de 1953.

Contra esta providencia puede interpo
ner en el término de veinticuatro horas 
hábiles, a partir del de la publicación de 
esta notificación, recurso de súplica ante 
el ilustrisimo señor Presidente de este 
Tribunal, con la advertencia de que trans
currido dicho plazo se considerará firme.

Lo que áe publica *en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Ramiro Fernández Bello, cuyo último 
domicilio conocido era en Cobas, Orense, 
y en la actualidad en ignorado paradero-

Pontevedra, 9 de julio de 1959.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: El Delegado-Presidente (ilegible).

3.835. ’ •
• • •

El ilustrisimo señor Presidente de este 
Tribunal, en providencia de esta fecha ha - 
acordado que la aprehensión de la mer
cancía afecta al expediente número 2.334 
de 1958, y que ha sido valorada en 222 pe
setas, es constitutiva de una infracción 
de 'contrabando de mínima cuantía, de
biendo tramitarse- por la Presidencia del 
Tribunal, a tenor en lo prevenido en el 
caso primero del artículo 75 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación de 11 de sep
tiembre de 1953.

Contra esta providencia puede interpo
ner en el término de veinticuatro horas 
hábiles, a partir del de ia publicación de 
esta notificación, recurso de súplica ante 
él ilustrisimo señor Presidente de este Tri
bunal, con la advertencia de que transcu-, 
rrido dicho plazo se considerará firme.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Francisco Carrero Blanco, cuyo últi
mo domicilio conocido era en Vega, Gi- 
jón (Oviedo), y en la actualidad en ig
norado paradero.

Pontevedra, 10 de julio de 1959.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto. 
bueno: El Delegado-Presidente (ilegible).

3.907- . *
♦ * *

El ilustrisimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente número 2.323 
de 1958, instruido por aprehensión de 
chapas de cobre, mercancía que ha sido 
valorada en 3.590,10 pesetas, ha dictado 
providencia de esta fecha, en cumplimen
to cíe lo establecido en el apartado prime

ro del artículo 75 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación, calificando 
en principio la supuesta infracción como 
de menor cuantía y, por tanto, de la com
petencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal, debiendo tramitarse las ac
tuaciones con arreglo al procedimiento se
ñalado en los artículos 77 a 84 de dicha 
Ley.

Lo que se publica para conocimiento de 
Zoilo Pereira Vara, cuyo último domicilio 
conocido era calle Real, número 15, Vigo, 
y en la actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra, 10 de julio de 1959i—El Se
cretario del Tribunal (ileg ib le).V isto  
bueno: El Delegado-Presidente (ilegible).

3.906.
 ̂ * * * . .

El ilustrisimo señor Presidente de este 
Tribunal, en providencia de esta fecha 
ha acordado que la aprehensión de la 
mercancía afecta al expediente número 
637/58, y que ha sido valorada en 974,40 
pesetas, es constitutiva de una infracción 
de contrabando de mínima cuantía, de
biendo tramitarse por la Presidencia del 
Tribunal, a tenor de lo prevenido en el 
caso primero del artículo 75 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación de 11 de sep
tiembre de 1953.

Contra esta providencia puede interpo
ner en el término de veinticuatro horas 
hábiles, a partir de la publicación de esta 
notificación, recurso de súplica ante el 
ilustrisimo señor Presidente de este'Tri
bunal, con la advertencia de que transcu
rrido dicho plazo se considerará firme.'

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de doña Argentina Martínez Fernández, 
cuyo último domicilio conocido fué en 
Sampayo de Seijo (Vigo), y en la actuali
dad en ignorado paradero.

Pontevedra. 28 de julio de 1959.—rEl Se
cretario 'dél Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno-: El Delegado-Presidente (ilegible).

4.019.

* * . *

El ilustrisimo señor Presidente de este 
Tribunal, en providencia de esta fecha, ha 
acordado que la aprehensión de la mer
cancía afecta al expediente número 673 
de 1959.. y que ha sido valorada en 1.000 
pesetas, és constitutiva de una infracción 
de contrabando de mínipia cuantía, de
biendo tramitarse por la Presidencia del 
Tribunal, a tenor de Ib prevenido en el 
caso primero del artículo 75 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación de 11 de sep
tiembre de 1953.

Contra esta providencia ipuede interpo
ner, en el término de veinticuatro horas 
hábiles, a partir de la publicación de esta 
notificación, recurso de súplica ante el 
ilustrisimo señor Presidente de esté Tri
buna) con la advertencia de que transcu
rrido dicho’ plazo se considerará firme.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de don José García Fidalgo. cuyo último 
domicilio conocido fué en calle Orzan, nú
mero 96, primero, La Coruña, y en la ac
tualidad en ignorado paradero.

Pontevedra, 20 de julio ‘de 1959.—-El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: El Delegado-Presidente (ilegible).-

3.984.
* * *. ' >

El ilustrisimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente número 2.457 
de 1958, instruido por aprehensión de cha
pas de cobre, mercancía que ha sido va
lorada en' 5.059,60 pesetas, ha dictado pro
videncia de esta fecha en cumplimiento 
de lo establecido en el apartado primero 
dél artículo 75 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, calificando en 
principio la supuesta infracción como de 
menor cuantía, y. por tanto, de la com-
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potencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal, debiendo tramitarse las ac
tuaciones con arreglo al procedimiento se
ñalado en los artículos 77 a 84 de dicha 
Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, advirtiéndole que 
contra dicha providencia puede interpo
ner durante el día siguiente al de la pu
blicación de esta ñotificación recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presi
dente de este Tribunal.

Lo que se publica para conocimiento de 
Carlos Amancio Míguez Diéguez, cuyo úl
timo domicilio conocido era en la calle 
Fonteboa, Orense, y en la actualidad en 
ignorado paradero.

Pontevedra, 9 de julio de 1959.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: El Delegado-Presidente (ilegible).

3.836.

SALAMANCA

A José Ignacio Xavier, súbdito portu
gués, residente en Porto (Portugal), na 
rúa Pedro Hispano,, número 943, por me
dio de la presente se le hace saber:

Interpuesto recurso de alzada ante el 
Tribunal Superior de Contrabando y De
fraudación por don Fabián García Diez, 
Abogado, en nombre y representación de 
oon Domingo Gongalves, súbdito portu
gués, contra fallo dictado por este. Tribu
nal en el expediente más arriba numera
do, se le advierte que. según determina el 
artículo 89 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las Reclamaciones Eco
nómico-Administrativas, durante el plazo 
de diez días, y en la Secretaría de este 

i Tribunal, tiene de manifiesto las actua
ciones, a fin de que pueda alegar lo que 
estime más conveniente a la defensa de 
su derecho.

Salamanca a 9 de Julio de 1959.—Ei Se
cretario del Tribunal (ilegible).— Visto 
bueno: El Presidente (ilegible).

3.817.

SEVILLA
i

Desconociéndose el actual domicilio» de 
Antonio Sánchez Figueroa, por la presen
te se le comunica que el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal ha acordado con
vocar sesión del Tribunal en Comisión 
Permanente para el día 17 de septiembre 
de 1959, a las diez horas, para ver y fallar 
el expediente 99/59, instruido por apre
hensión de varios efectos, que se celebra- 
lá en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica para su conocimiento 
y efectos de que comparezca por sí, asis
tido. si lo estima oportuno, por Abogado 
en ejercicio, conforme previene el caso 
primero del articulo 78 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953.

A8iinismo, se le comunica que puede de
signar óomerciante o industrial que forme 
parte del Tribunal en concepto de Vocal, 
debiendo recaer este nombramiento entre 
los. comerciantes o industriales matricu
lados en esta localidad con establecimien
to abierto y que lleven dados de alta en 
su ejercicio más de cinco años, significán
dole que de no hacer esto o, siendo varios 
los inculpados, no se pusieran de acuerdo 
para efectuarla, formará parte del Tribu- 

. nal el que estuviere nombrado con carác
ter permanente por la Cámara de Comer
cio, artículos 50 y 77.

Igualmente se le advierte que, según de
termina el número 3 del artículo 78. pue
de presentar y proponer en el acto de la 
viste las pruebas que interesen a la de
fensa de su derecho.

Sevilla, 17 de julio de 1959.—El Secre
tario del Tribunal Carlos M. Herrera.— 
Visto bueno: El Presidente, Juan Gonzá
lez Palomino Martínez.

4.007.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Juan Fernández Moreno, por la presente 
se le comunica que el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal ha acordado con
vocar sesión del Tribunal en Comisión 
Permanente para el día 17 de septiembre 
de 1959, a las diez Horas, para ver y fa
llar el expediente 167/59, instruido por 
aprehensión de un transistor, que se ce
lebrará en esta Delegación de Hacienda

Lo que se publica para su conocimiento 
y efectos de que comparezca por sí, asisti
do, si lo estima oportuno, por Abogado en 
ejercicio, conforme previene el caso pri
mero del artículo 78 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953.

Asimismo, se le comunica que puede 
designar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de Vo
cal. debiendo recaer este nombramiento 
entre los comerciantes o industriales ma
triculados en esta localidad con estableció 
miento abierto y que lleven dados de alta 
en su ejercicio más de cinco años, signi
ficándole que de no hacer esto o, siendo 
varios los inculpados, no se pusieran de 
acuerdo para efectuarla, formará parte 
del Tribunal el que estuviere nombrado 
con carácter permanente por la Cámara 
de Comercio .artículos 50 y 77.

Igualmente se le advierte que, según 
determina el número tercero del artícu
lo 78, puede presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que interesen 
a la defensa de su derecho.

Sevilla, 17 de julio de 1959.—El Secreta
rio del Tribunal, Carlos M. Herrera.—Vis
to bueno: El Presidente. Juan González 
lez Palomino Martínez.

4.006.
» ♦ •

Desconociéndose el actual domicilio de 
José Lo vis Bosco, por la presente se le co
munica que el ilustrísimo señor Presiden
te del Tribunal, en cumplimiento de lo 
establecido en él apartado primero del 
artículo 75 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, ha dictado provi
dencia de esta fecha en el expediente nú
mero 152/59, instruido por aprehensión de 
un automóvil «Ford», calificando en prin
cipio la supuesta infracción como de me
nor cuantía y, por lo tanto, de la compe
tencia de la Comisión Permanente de este 
Tribunal, debiendo tramitarse las actua
ciones con arreglo al procedimiento seña
lado en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Lo que se publica para su conocimiento, 
advirtiéndole que contra dicha providen
cia puede interponer durante el día si
guiente al del recibo de esta notificación 
recurso de súplica ante el ilustrísimo se
ñor Presidente de este Tribunal.

Sevilla, 17 de julio de 1959.—El Secreta
rio del Tribunal, Garlos M. Herrera —Vis
to bueno: El Presldenté, Juan González 
Palomino Martínez.

4.005.

VALENCIA

Por el presente se emplaza a Francisco 
Bellido Lara (propietario de «Motocicle
tas Jimbelb), cuyo último domicilio fué 
en Málaga, calle Amengual de la Mota, 
sin número, y se le hace saber que la Co
misión Permanente de este Tribunal, en 
sesión celebrada en el día de hoy, le ha 
declarado absuelto de toda responsabili
dad en los expedientes números 87 y 156 
de 1959.

Que contra dichos fallos, y en el plazo 
de quince días contados a partir de la pu
blicación de este edicto, puede usted in
terponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Superior de Contrabando y Defrau
dación, sin que por ello se suspenda la 
ejecución del fallo.

Valencia a 8 de julio de 1959.—El Secre
tario de Tribunal, C. Gutiérrez.—Visto 
bueno: El Presidente, P. 8., F. Jorro.
. 3.840.

Por el presente se notifica a Francisco 
Montany Mir, conocido también por Fran
cisco Montanuig, sin domicilio conocido, 
y se le hace saber que don Basilio Cobarro 
Yelo y don Andrés Moratal Mascarell han 
interpuesto recurso de alzada ante el Tri
bunal-Superior de Contrabando y Defrau
dación contra el fallo dictado por este 
Tribunal Provincial en el expediente nú
mero 517 de 1958, advirtiéndole que, se
gún determina el artículo 89 del Regla
mento de Procedimiento Económico - Ad
ministrativo, durante el plazo de cliez 
días y en la Secretaría de este Tribunal 
tieenwde manifiesto las actuaciones, a fin 
de que pueda alegar lo que estime más 
conveniente a su derecho.

Valencia a 10 de julio de 1959.—El Se
cretario del Tribunal, C. Gutiérrez.—Vis
to bueno: El Presidente. F. Jorro.

3.909.
• *  *

Por el presente se notifica a Francisco 
López Prats, también conocido por Fran
cisco López Pando, de ignorado domicilio, 
que el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudación, reunido en Comisión Per
manente, dictó resolución en recurso 322 
de 1957 de este provincial, cuya parte dis
positiva a continuación se transcribe:

«El Tribunal, sin fallar sobre el fondo 
del recurso promovido por Juan Guerola 
Domingo contra fallo del Tribunal Pro
vincial de Valencia de 11 de diciembre de 
1957, en expediente 322/57, acuerda:

Revocar el fallo del Tribunal Provincial 
y decretar la nulidad de todo lo actuado 
a partir del acuerdo en que se formuló de
claración de competencia, debiendo dic
tarse por la Presidencia declaración de 
que los hechos son constitutivos de una 
infracción de contrabando de m a y o r  
cuantía, cuya competencia corresponde al 
Pleno del mencionado Tribunal.

Madrid, 22 de junio de 1959.»
Contra este fallo podrá interponer re

curso en la vía contenéioso-administrati- 
va ante la Sala correspondiente del Tri
bunal Supremo de Justicia, en el plazo de 
dos meses, contados a partir de la fecha 
de publicación del presente oficio.

Valencia. 27 de julio de 1959.—El Secre
tario del Tribunal, C Gutiérrez.—Visto 
bueno: El Presidente. P. S., F. Jorro.

4.021.
• • *

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito constituido Tm esta sucursal por 
el señor Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Onteniente el 31 de enero de 
1949, importante veintitrés mil trescien
tas pesetas, y señalado con los números 91 
de entrada y 91 de registro,, se anuncia 
al público para que si transcurrido el pla
zo de dos meses sin reclamación de ter
cero, se pueda expedir el duplicado del 
resguardo que sp solicita, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 36 del vigente Re
glamento de la Caja General de Depósi
tos de 19 de noviembre de 1929.

Valencia a 23 de julio de 1959.—El Dele
gado de Hacienda (ilegible).

4.015.
•  •  *

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de 25 de noviem
bre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 350, de 16 de diciembre 
de 1943). y para conocimiento de los In
teresados, se comunica que en esta Dele
gación de Hacienda se loan recibido las 
siguientes órdenes de consignación de 
pago:

índice número 61

Carmen Ruiz Pizarro.—M. Civil.
Belén Ribes Huguet.—M. Militar.
Huérfanas Sánchez Simón.— Militar.
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María González Martínez.—M. Militar. 
Angeles Pons Masiá.—Dote.
Pascual S o r i a  Muñoz.—Rectificación 

Orden.
Alfonso Ferrer y Pérez.—Rectificación 

Orden.
ín d ice  núm ero 62

Huérfanas Matoses Catalá.—M. Civil. 
Juan Bautista Sapena Leoncio.—Jubila

dos.
María Irizar Inchausti —M. Militar.’ 
Francisca Bonnin B lanco—M. Militar. 
Rafael Santamaría Martínez. — Retira

dos-Cruces.
Enrique Riquelme Villalta.—Retirados- 

Cruces.
Huérfanas Adán Remón.—Oficio s/pen- 

sión.
Ind ice núm ero 63

Manuel Estruch Agusti.—Jubilados. 
Vicente Ribes López.—Nómina extran

jero.
Adela Villaescusa B e r l a n g a . —Oficio

s/pehsión.
Concepción González Bonafont.—Oficio 

6/pensión.
Teresa García Jiménez.—Oficio s/pen

sión.
índice número 64

María Consuelo Olcina Jordá.—M. Civil. 
Femando Hervás Pérez.—Jubilados. 
Amelia Gil Sorribes.—Jubilados. 
Humbelina Martínez Sánchez.—M. Mi

litar.
María Dolores Martín Gómez.—M. Mi

litar.
María « T e r e s a  Mahiques Bixquert.— 

M. Militar.
Julia Tobalina Zorrilla.—M. Militar. 
Luisa Tormo Mahiques.—M. Militar. 
Isabel Roig Prefasi.—M .Militar. 
Carmen Vicent Cortina. Dote.
Ana María Esquerdo Mauri.—O f i c i o 

g/pensión.

m dice  núm ero 65

« María Morant Pérez.— M. Civil.
Paz Patiño Villapol.—Jubilados.
Vicente Febrer G arcíaW ubilados. 
Isabel Llopis Vázquez.—Acumulación. 
Valencia, 23 de Julio de 1959.—El Dele

gado de Hacienda (ilegible).
4.016

• • •

* En cumplimiento de lo dispuesto en la 
circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de 25 de noviem
bre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO númefo 350, de 16 de diciembre 
de 1943), y para conocimiento de los in
teresados, se comunica que en esta Dele
gación de Hacienda se han recibido las 
siguientes órdenes de consignación de 
pago:

ín d ice  número 66

Asunción Cots Vidal.—M. Civil.
Victoria Guerrero Jiménez.—M. Civil.
Pedro Pérez Gómez.—Jubilados.
María Dolores Tabares Coco.—Jubila

dos.
Salvador Aguado Crespo.—Jubilados.
Alfonso Vilches Zúñiga.—Retirados-Cru

ces. Traslado.
Leandro Isidro Komero.—Rectificación 

Orden.
In d ice n úm ero  67

Angel Vázquez López.—Jubilados.
Mariana Lorente Juárez.—M. Militar.
Angeles Navarrete Gutiérrez.—M. M i

litar.
Eusebio Alonso Cano.—Retirados - Cru

ces.
Juan Sánchez Martín.—Retirados-Cru

ces.
Francisco Sánchez Morell.—Retirados- 

Cruces.
. Amparo Busto Morote.—Dote.

Indice num ero 68

Ana Herrero Martínez.—Mesadas.
José Torrent Martínez.—M. Militar.
José María Benítez Díaz.—M. Militar.
Francisca Salinas Juárez— Dote.
Valencia, 28 de Julio de 1959.—El Dele

gado de Hacienda (ilegible).
4.041.

•  ñ *

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S  

Jefaturas de Obras Públicas
ALMERIA

Providencia. — Visto el expediente de 
expropiación forzosa de fincas eh el tér
mino municipal de Antas, instruido con 
motivo de las obras de «C. L. de Venta 
de Jiménez Ramírez a la Venta de la 
Perulaca por Antas»;

Resultando que la relación de bienes 
cuya ocupación se considera necesaria 
se publicó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha 23 de junio de 
1959, en el «Boletín Oficial» de la .pro
vincia de fecha 12 de junio de 1959 y

en el periódico «Yugo», de esta localidad; 
correspondiente al día 9 de junio de 1959, 
abriendo un plazo de información públi
ca de quince (15) días para que/pudieran 
aportarse por los interesados y cuales
quiera personas los datos y reclamacio
nes oportunas para rectificar posibles 
errores en la relación publicada u opo
nerse a la necesidad de la ocupación, y 
con los mismos, fines se trasladó la ci
tada relación al Ayuntamiento de Antas 
para que fuera fijada en el tablón de 
anuncios;

Resultando que transcurrido el citado 
plazo de información pública no se ha 
presentado reclamación algvma;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se han cumplido todos 
los requisitos exigidos en la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954,

Esta Jefatura, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el- artículo 20, 
en relación con el 98, de la citada Ley, 
ha resuelto:

1.° Declarar ía necesidad de la ocu
pación de las fincas objeto de este ex
pediente, relacionadas en' el anuncio an
terior.

2.u Publicar esta resolución en cumn 
plimiento de lo que determina el articu
lo 21 de la mencionada Ley en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. «Bole
tín Oficial» de la provincia y en el dia
rio «Yugo», de esta localidad, y ordenar 
que por la Alcaldía de Antas se fije en 
el tablón de anuncios de dicho Ayunta
miento y se notifique individualmente 
a cuantas personas aparezcan interesa
das en el procedimiento exprcpiatorio, ad
virtiéndoles que contra el acuerdo de la 
necesidad de la ocupación pueden dichos 
interesados interponer recurso de alza
da ante el Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas, dentro del plazo de diez (10) 
días, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO o desde la notifica
ción personal, 'según los casos.

. Almería, 30 de julio de 1959.—El In
geniero Jefe (ilegible).

4 .250 .

PONTEVEDRA

P l a n  de M o d e r n iza c ió n  de C a r r e te r a s

Relación nominal y correlativa de las 
personas o entidades a quienes deben ex
propiarse bienes inmuebles con motivo de 
la ejecución de las obras de «Supresión 
del paso a nivel en el kilómetro 21 y me
joras de trazado en los kilómetros 23 y 26 
del itinerario Ps. 3.a, en el tramo de ca
rretera Porriño-Túy».

Término municipal de Salceda de Cóselas

Número 
de orden

Nombre de los titulares
¿Le los bienes

Vecindad Situación de los bienes Clase de los bienes

1 D. Antonio Pena ................... ............ Solar.
2 D. Eduardo Gómez Pérez ............... Guillarey ................... .......-. Calveiro ........................ . Idem.

. 3 D. José Castiñeira ............................ — , — Idem.
4 D. Fermín Alonso Alonso................. Guillarey ............................. Candares ........................... Idem.
5 D. Victorio Estévez Pérez ............... Idem .........1.......................... Idem .................................... Idem. ,
6 D Francisco Pérez Pérez................. Salceda ............................ S Esteban de Budiño...... Idem.
7 D. Fermín Alonso Alonso................. Guillarey ............................ Gándara ............................. Idem.
8 D. Feliciana González Omez........... ídem .................................... Albelos ................................. Viñedo.
9 D. Marcelino Ramírez Gómez ........ Cerouido ......... .................... Porrífio ............................. - Labradío regadío.

10 D. Domingo e Isabel Alvarez Pérez. Quillarey ............................. ' Albelos ................................. L. R.
11 Ayuntamiento de Salceda................ — — . -----
12 Carretera de Porrino a Túy............. ,

Lo que se hace publico a fin de que los 
interesados puedan aportar por escrito los 
datos y documentación oportunos para 
rectificar posibles errores u omisiones en 

( la relación que antecede u oponerse, por 
r razones de fondo o de forma a la necesi

dad de la ocupación, dentro del plazo de

quince días, contados desde la fecha de 
publicación de esta circular en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO; todo ello 
de acuerdo con el artículo 18 y siguientes 
de la vigente Ley de Expropiación for
zosa de 16 de diciembre de 1954, debiendo 
los interesados que tengan sus fincas ins

critas en el Registro de la Propiedad - pre
sentaran esta Jefatura la documentación 
Justificativa de este extremo #

Pontevedra, 30 de junio de 1959.—El In
geniero Jefe, Ricardo López Moleru 

3.71Ü.
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Confederaciones Hidrográficas
GUADIANA

I n f o r m a c ió n  pública del proyecto de cap
tación y conducción de aguas para abas

tecimiento de Lo s Santos de Maimona 
(Badajoz)

Aprobado por Orden ministerial de fe
cha 26 de junio de 1959 el proyecto de 
captación y conducción de aguas para 
abastecimiento de Los Santos de Maimo
na (Badajo::), se procede a ia incoación 
del expediente de información pública 
por período de treinta (30) días natura
les, dando así cumplimiento a lo ordena
do por la Superioridad .

Este plazo empezará a contarse desde 
Ip, fecha de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y durante el mismo podrá for
mularse reclamaciones por los que se con
sideren perjudicados con la realización 
de las obras, por escrito, ante la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, en Mérida, plaza de 'Es
paña 13 '

La expresada información se someterá 
a las siguientes reglas:

1.a Uno de los ejemplares del proyec
to se expondrá al público en las oficinas 
de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana, en Mérida, durante el referido 
plazo de treinta días naturales.

2 * La información se ajustará a lo 
dispuesto en las instrucciones de 10 de 
noviembre de 1922.

Mérida, 11 de julio de 19̂ 9.—El Inge
niero Director, Leonardo García Ovies.

Información pública sobre el proyecto 
de captación y conducción de aguas para 
abastecimiento de Los Santos de Mai
mona (Badajoz).

Por Orden ministerial de lecha 26 de 
junio de 1959, ha sido apropado técnica
mente el proyecto de captación y con
ducción de aguas para abastecimiento de 
Los Santos de Maimona (Badajoz), au
torizándose a esta Confederación para 
incoar el expediente de información pú
blica.

Las obras que comprende el proyecto 
se especifican en la siguiente

Nota-extracto

Las líneas generales a realizar son:
Captación: La captación proyectada

consiste en la ampliación de un pozo ya 
construido por el Ayuntamiento, con su 
abastecimiento, y la construcción de dos 
galerías que parten de él para conseguir 
el agua necesaria. En caso de ser nece
sario, se construirán dos o tres pozos más 
para la . xtracción de productos de la 
galería.

Estación elevadora: Se proyecta sobre 
este pozo, que se amplía, la construcción 
de la estación elevadora, consistente en 
una caseta de transformación y otra pa
ra colocación de motol*es, con una esca
lera helicoidal que conduce a la plata
forma de instalación de los mismos; se 
colocarán dos motores de 15 CV., ,y en 
la mparte superior de la caseta un grupo 
electrógeno capaz par,a mover cualquiera 
de estos grupos de 15 CV.

Línea de conducción de energía eléctri
ca: Comprende el tendido de una línea de 
15.000 V., que pasa a unos 113 metros de 
la estación de transformación que - cons
truimos, con varilla de cobre electrolíti
co sustentada por postes de nueve me
tros de largo.

Conducción: Consiste en la instalación 
de tres alineaciones rectas entre la cap
tación y eL depósito, con tubería de 250 
milímetros de diámetro interior, de fibro- • 
cemento, con uniones, «Gibault»

Deposito: Construimos un depósito mo
delo 39-A, de 1.100 metros cúbicos, apo
yado en la sierra de ios Oiivo^ y con 
altura suficiente para dar . agua con pre

sión normal a todos los pueblo*» de Los 
Santos de Maimona.

Obras complementarias: Consisten en 
registros, paso de caminos, desagües y los 
detalles inherentes a este tipo de insta
laciones.

Presupuestos: El importe de los presu
puestos aprobados asciende a 1.400.953,15 
pesetas, y 1.593.240, 83 pesetas, respecti
vamente para le ejecución por adminis
tración y contrata.

Mérida. 11 de julio de 1959.—El Inge
niero Director.

3.920. * * *

M IN ISTERIO DE TRABAJO  

Instituto Social de la Marina 
SECCION DE VIVIENDAS

En cumplimiento de lo acordado por el 
Instituto Social de la Marina, se anuncia 
al público por segunda'vez el concurso- 
subasta para la ejecución y obras de 
construcción, por el régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, de un 
grupo de nueve viviendas de renta limi
tada, II grupo, tercera categoría, en Ma
tará (Barcelona), según proyecto redac
tado por el Arquitecto de este Instituto 
don José Báscones y Alvarez de Sotoma- 
yor y aprobado por el Instituto Nacional 
de la Vivienda.

Se hace saber que durante quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
a aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se admitirán en la Sección de Viviendas 
de este Instituto y en la Delegación Pro
vincial del mismo en Barcelona (Casa del 
Marino, Barceloneta), en las horas há
biles de oficina, propuestas para optar al 
concurso-subasta de las citadas obras, cu
yo presupuesto de contrata asciende a 
novecientas noventa y siete mil ochocien
tas cuarenta y una pesetas con cuaren
ta y un céntimos (997.841,41), siendo la 
fianza para poder concurrir al concurso de 
diecinueve mil novecientas cincuenta y 
seis pesetas con ochenta y dos céntimos 
(19.956.82). que se depositarán en la Caja 
Qeneral de Depósitos, en la cuenta es
pecial de Tesorería del Instituto Nacional 
de la Vivienda, a disposición de este últi
mo Organismo, en metálico o en valores 
del Estado.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el Instituto Social de la Marfcia el día 
y hora que oportunamente se avisará en 
el tablón de anuncios de dicho Orga
nismo. , ^

Los pliegos de condiciones y presupues
to estarán de manifiesto en el Instituto 
Nacional' de la Vivienda (Nuevos Minis
terios); Instituto Social de la Marina, 
Sección de Viviendas (Génova, 24, Ma
drid), y en la Delegación Provincial del 
mismo en Barcelona (Casa del Marino. 
Barceloneta), en los días y horas hábiles 
de oficina.

Madrid, 6 de agosto de 1959.—El Direc
tor general técnico.

2.755.
•  *  *

MINISTERIO DE INDUSTRIA
D e l e g a c i o n e s

MADRID 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Sebastián Miralles 
Castells.

Emplazamiento: Madrid.' ,
Capital: 176.000 pesetas.
Objeto: Producción de estropajos me- 

tálicoé.
Pr. ducción 17.000 Kg. de estropajos me

tálicos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma prgsenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos dentro .del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 13 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, L. Pelavo Hore.

4.147.
*  *  *

BARCELONA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Ramón Fulleraebs 
Jane.

Localidad del emplazamiento: Mataró
Capital de la ampliación. 150 000 pe

setas.
Objeto de la p e t ic ió n :  A m p lia r  su in

dustria de bobinado de hilos de algodón 
por cuenta de terceros.

Producción: Aumentará en 12,000 kg. de 
hilados de • algodón bobinados en cono 
anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 1 de julio de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García ¡VJartí.

10.791.
• • •

Peticionario: Don Luís Garulla Canals 
«Gallina Blanca».

Localidad del emplazamiento: Sau
Juan Despi.

Capital actual: 8.250.000 pesetas. D? 
la ampliación:' 1.300.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar una 
sección de producción de amino-ácido en 
su fábrica de productos alimenticios.

Producción: 240 toneladas anuales de 
amino-ácidos para adicionar a sus pro
ductos alimenticios.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industríales que se consideren afee* 

tadoá por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
c.iez días a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 3 de julio de 1959.—El In
geniero Jefe. E. García Martí.

10.813.
*  *  *

Peticionario: Don Miguel Colominas 
Massaguer.

Localidad del emplazamiento: Calella.
Capital: 130.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller artesano de géneros de punto pasan
do a régimen normal de industria.

Producción: Produce 1.500 docenas de 
escarpines y 300 de medias al año y au
mentará hasta 3.750 docenas los prime
ros, sin variar la producción de medias.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industríales que se consideren afec

tados por el anterior . anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficina,s 
de esta Delegación de Industria, sita en

b
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la avenida del Generalísimo Franco, nú- 
ír/ero 407. *

Barcelona, 4 de julio de 1959.-—El In
geniero Jefe, E. García, Martí.

10.809.

N tjev as  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Pedro Martínez Pé
rez.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 92.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una im

prenta.
Producción: 1.600 impresiones por hora. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de eBta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407 

Barcelona, 15 de abril de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí. 

10.573. •

• • •

Peticionario: «Viviendas del Congreso 
Eucarístico».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona .

Capital: 456.000 pesetas.
Objeto de la petición ' Instalar una sa

la de proyecciones cinematográficas en 
el interior de la manzana número 11-A, 
ubicada entre las calles de Felipe II, Rie
ra de Horta y San Pascual Bailón, de la 
urbanización «Can Ros», de esta cicdad.

Producción: Se prevé un aforo total de 
f44 localidades.

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407. -

Barcelona. 23 de junio.de 1959.—El In
geniero Jefe, E. García Martí.

10.816.
• • •

i
Peticionario: Don Juan Antonio Luch 

Mestre.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 200,000 oesetps 
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de fundición inyectada de aleaccio- 
nes no férricas.

Producción: Tres toneladas anuales de 
piezas metálicas, tales come manecillas 
para puertas juguetería, etc.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de Hez 
días, a  partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicádo) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita ert la ave
nida del Generalísimo franco, núme
ro 407.

Barcelona, 9 de junio de 1959.—El In
geniero Subjefe. Enrique García Marti.

10.411.
• * *

Peticionario: Don Francisco Segarra
Rapall.

Localidad del emplazamiento: Hospita
les de Llobregat.

1*20.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de

un taller mecánico para mecanización de 
piezas por encargo.

Producción: Mecanización de piezas se* 
gún encargos, en cantidades variables 
por depender de los mismos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Dos industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de die2 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, - núme
ro 407.

Barcelona, 14 de mayo de 1959.—El ‘In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

10.412.

Peticionario: Don Francisco Padró Fe- 
líu. • *

Localidad del emplazamiento: Tarrasa. 
Capital: 60.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fun

dición de metales.
Producción ariual. 1.455 Tm. de piezas 

fundidas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el .plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 11 de marzo de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Marti. 

10.419.

* •  *

Pencionario: Barcelonesa del Látex, So
ciedad Limitada.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una industria dedicada a la fabricación 
de artículos de espuma de látex.

Producción anual: 48.000 Kg. de artícu
los diversos.

Maquinaria y materias primas* A a d 
quirid en el mercado nacional.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir cíe la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de es#ta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 17 da. junio de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí. 

10.434.

• • •

Peticionario: Cafemar, S L.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 47.000 pesetas. .
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de obtención de café líquido en
vasado. ,

Producción: 250 litros diarios. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas. Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, (por triplicado) que 
estimen oportunos én las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, húme
ro 407.

Barcelona. 3 de junio' de 1959— El In
gerirlo Subjefe, Enrique García Martí

10.465.

Peticionario: Regenerados Plásticos, So
ciedad Limitada.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de regeneración de materias plás
ticas.

Producción: 18.000 kg. anuales de ace
tatos de celulosa y otros materiales plás
ticos regenerados. 1 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. •'
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días.x a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ia 'ave
nida del Geperaiisimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 1 de junio de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí

10.466.

• • •

.Peticionario: Don José Gaya Solé 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona. ♦
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Tratamiento tér

mico de pequeñas piezas mecánicas del 
ramo de construcción e instalación.

Producción anual: 15.000 kg. de piezas 
tratadas. . ■

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado; que 
estimen oportunos en las oficinas de esta. 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 25 de mayo de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.
. 10.467.;

• • •

Peticionario: Doña María Puig Martí. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona. j-
Capital: 88.750 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta*- 

11er de construcción de varillajes para ca
potas de cochecitos para niños.

Producción: 15.000 varilla jes  anual-
' mente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, Sn el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de qsta publi
cación, los escritos (por. triplicado) que 
estimen oportunos en las oflpinas de esta 
Delegación de Industria, sita %en la ave
nida del Generalísimo Franfco, núme
ro 407.

Barcelona, .4 de Julio de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí 

10.484.
• • *

Peticionario. Don Luis Llimona Benet. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 275.000 pesetas 
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de resinas, sinté
ticas y moldeo de las mismas, partiendo 
de primeras materias.

Producción: 25 000 kg. anuales de pie
zas moldeadas para aplicación industrial 
y para artículos de fantasía.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Los industriales que se considereo* afec

tados por el an|erior anuncia pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de .diez 
días, a partir de la fecha de esta publi-
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Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo y  raneo, núme
ro 407.

Barcelona, 15 de abril de 1959.—El In- 
veniero Subjefe. Enrique García Martí,

10.555.
* * *

Peticionario: Don Arturo Galofre Fe- 
rrerons.

Localidad del emplazamiento Barce - 
lona.

Capital: 80.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nuevo taller de 

reparaciones de automóviles.
Producción: 300 reparaciones.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 8 de enero de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

10.563.
• • A

Peticionario: Don Manuel Tejedor Sán
chez.

Localidad del emplazamiento: Sarda- 
ñola.

Capital: 60.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de fabricación de fieltros para aceite, ga
solina y gas-oil.

Producción: 15.000 unidades.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, rita en la ave
nida del Generalísimo Flanco, núme
ro 407.,
. Barcelona, 17 de enero de 1959.—El In

geniero Subjefe, Enrique García Martí.
10.565.

* » *

Peticionario: Margalef, S. A.
Localidad del emplazamiento: Hospita- 

let de Llobregat.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una industria de ebanistería.
Producción anual : 360 unidades o e 

muebles diversos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo imprprrogable de diez 
días, a partir de ia fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo% Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 2 de julio de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

10.566.
•

*  *  *

peticionario: Don Francisco Barcells
Rodón. '

LoaPdad del emplazamiento: Barce
lona. •

Capital: 900.000 pesetas.
t

cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de está 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Fcanco, núme
ro 407.

Barcelona, 19 de junio de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Marti 

10.488.
• * *

Peticionario: Don Ramiro Kung Rl- 
Cart.

Localidad del emplazamiento: Sallent. 
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de' tintorería, quitamanchas y 
planchado de ropa

Producción: Limpieza de 1.500 trajes 
anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas. Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable* de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407. *

Barcelona, 26 de Junio de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

1(1495.
» • *

Peticionario: Don José Novellas Porta. 
Loqalidad del emplazamiento: Berga 
Capital: 96.360 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de vigas y tubos de 
hormigón armado

Producción: 7.500 m. de vigas y 3 000 
¡tubos anuales.

Maquinaria: Nacional. .
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afeo  

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, de Julio de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí 

10.503.
* * *

Peticionario: Don Francisco Boira Ber
trán.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 400.000 pesetas. •
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de construcción de moldes y matrices.
Producción: 2.4C0 piezas para moldes y 

matrices.
Maquinaria: Nacional,
Materias primas: Nacionales.
Los industriales oue se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
clías, a partir de la fecha de esta'publi
cación, los escritos (por triplicado* que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 2 de junio de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí 

10.543.
✓ •"• • •

Peticionario: Don Francisco Gómez Víl- 
efiez.

Localidad del emplazamiento: Calella. 
Capital: 61.770 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de reparación de maquinaria frigorí- 
fx .-a . 1

Producción: 150 ieparacrones anuales 
Maquinaria: Nacional.

Objeto de la petición: Nuevo taller me
cánico.

N Producción: 15.000 mecanizados diver
sos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir dé la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco núme
ro 407.

Barcelona, 23 de junio de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Marti.

10.567.
ALAVA

M o d e r n iz a c ió n  y  p e r f e c c io n a m ie n t o

DE INDUSTRIA

Peticionario: «Arla. S. A.».
Emplazamiento: Llodio (Alava).
Capital: Actual, 13.000.000 de pesetas. 

Ampliación, 2.000.000 de pesetas.
Objeto: Modernización y perfecciona

miento de su inchistria de fabricación de 
electrodos recubiertos a presión para sol
dadura eléctrica por arco.

Producción actual: 6.000.000 de electro
dos, no sufriendo alteración con la me
jora que se interesa.

La maquinaria a instalar: Prensa hi
dráulica vertical para electrodos. Dos en- 
derezador as-cortador as de varilla. Dos 
alimentadores automáticos de varilla y 
metal duro. Dos cabezales de prensa y ac
cesorios de metal duro, serán de proce
dencia extranjera, con valor aproximado 
de 2.000.000 de pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren perju
dicados con la misma presenten los es
critos que estimen oportunos por tripli
cado ejemplar, debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación. Dato, 49, entre
suelo.

Vitoria, 29 de Julio de 1959—El Inge
niero Jefe, S. Soler A.

10.799.

ALICANTE 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don José Palao Compañ.
'Lugar da situación de la industria: El- 

da. Tenería, 2.
' Objeto de la petición: Instalar en su 
industria de fabricación de tacones de 
madera un torno copiador de tacones con 
dos electromotores de 1,5 HP. cada uno.

* Valor declarado de la maquinaria am
pliada: 18-000 pesetas.

Aumento de producción: 2.000 tacones 
al mes.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
. los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida del 
General IViola, 3.

Alicante, 20 de Julio de 1959.—El Inge
niero Jeíe, Narciso Masoliver.

10.674’.

D e s v ío  l ín e a  alta  t e n S i ó n

Peticionario: Cía. Riegos de Levante, 
Sociedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Alicante.
Objeto de la petición: Desviar el tra

zado de la línea trifásica a 11 I^V. que 
parte de la subestación de San Vicente 
para la caseta de Aluminio Ibérico. So
ciedad A., entre los postes 66 y 73, cdh 
objeto de evitar el cruce por la fábrica de 
cervezas en construcción.
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Erppleará materiales nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación de Industria, avenida General Mola, 3.Alicante. 22 de julio de 1959.—El In geniero Jefe, Narciso Masoliver.10.690.

#

I n s t a l a c ió n  de  alta  t e n s i ó n

Peticionario: Cía. Riegos de Levante, Sociedad Anónima.Localidad del emplazamiento: Elche. Pda. Carrús.Objeto de la petición: Instalar un ramal trifásico a 11 KV. que, partiendo del último apoyo de la línea al centro de transformación «El Chorro», y con un recorrido de 204 metros, terminará en un centro intemperie de 50 KVA. en la citada Pda. de Carrús.Empleará materiales nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oíicinas de esta Delegación de Industria, avenida General Mola. 3.Alicante. 22 de julio de 1959.—El Ingeniero Jefe. Narciso Masoliver.• 10.695.
L í n e a  d e  alta  t e n s i ó n

Peticionario: Don Miguel Such Torres.Localidad del emplazamiento: Teulada.Objeto de la petición: Instalar un ramal trifásico a 10 KV. que, partiendo de Teulada. suministrará flúido a los poblados de Moraira, Poitet y Playetes.Empleará materiales nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo -de diez dias. en las oficinas de esta Delegación de Industria, avenida General Mola, 3.Alicante. 22 de Julio de 1959.—El Ingeniero Jefe, Narciso Masoliver.10697.
L ín e a  e l é c t r ic a  d e  alta  t e n s i ó n

Peticionario: Cia. Riegos de Levante, Sociedad Anónima.Lugar de situación de la industria: Alicante. Playa de San Juan.Objeto de la petición: Instalar un ramal trifásico a 11 KV. que, entroncando en el apoyo número 3 de la linea a «Las Arenas», y con un recorrido de 320 metros, terminará en la caseta denominada «Avenida Playa San Juan I».Empleará materiales nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro dél plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, avenida General Mola, 3.Alicante, 20 de julio de 1959.—El Ingeniero Jefe, Narciso Masoliver.10.675.
M o d if ic a c ió n  e n  p a r t e  de i n d u s t r i a  ^

Peticionario: Don Antonio Pérez Ad- suar, S. A.Lugar de situación de la industria: Crevillente.Objeto: Sustituir cuatro telares mecánicos de 1,50 metros ancho púa por un telar, sistema «Tuffing», de 1,50 metros ancho útil.Capital a emplear en la sustitución: 800.000 pesetas./ Producción anual: 16.195 metros cuadrados. No sufrirá variación.

Maquinaria: De importación.Materias primas: Nacionales y extranjeras.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de dî ez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, avenida General Mola, 3.
Alicante, 21 de julio de 1959.—El .Ingeniero Jefe, Narciso Masoliver.
10.694.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Berenguer Vidal.Localidad del emplazamiento: O n i l .  Avenida José Antonio, s/n.Objeto de la petición: Instalar en el citado emplazamiento una nueva industria de recuperación y teñido de desperdicios de plásticos, con la siguiente maquinaria: Una granuladora de 3 HP. Una mezcladora de 0,50 HP. Una máquina de extrucción de 3 HP. Una máquina gran- ceadora de 0,50 HP., sobre la cual está acoplado un «ventilador de turbina de otros 0,5 HP.Producción: 1.600 Kg. al mes.Valor de la instalación: 100.000 pegetas.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.. • Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, avenida General Mola. 3. o
Alicante, 15 de julio de 1959.—El In geniero Jefe, Narciso Masoliver.
10.673.

ALMERIA 
AMPLIACIONES de  i n d u s t r i a s

Peticionario: Doña María Rosa Oña.Clase de industria: Carpintería mecánica.Emplazamiento: Almería.Objeto: Instalar una sierra de cinta de 7Ü0 mm. diámetro de volante y electromotor acoplado.Capital: Total con la ampliación, pesetas 66.860.Producción: Trabajos diversos de carpintería por un valor anual de 93.600 pe-
Elementos de producción nacional.Se hadé pública esta petición a efectos de la norma segunda de la Orden mi4 nisterial de 12 de septiembre de 1939.
Almena, 22 de julio de 1959.—El In geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.
10.731.

• *  •

Peticionario: Don Juan López Cabrera.Clase de industria: Carpintería, reparación de carrocerías y pintura de automóviles. •Emplazamiento: Almería.Objeto: Instalar un equipo de soldadura eléctrica.Capital: Total con la ampliación, pesetas 57.700. »Producción: Carpintería .en blanco, reparación de carrocerías y pintado de automóviles por un valor anual de 106.600 pesetas.Elementos de .producción nacional.Se hace pública esta petición a  efectos de la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Almería, 22 de julio de 1959.—El In geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.
10732.

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s  .
Peticionario: Hidroeléctrica del Chorro, Sociedad Anónima y en *su nombre y representación legal, don Fernando Cam- bronero Martínez, Delegado de la Región Oriental.Objeto: Instalación de línea aérea trifásica a 25.000 V., hilo de cobre de 3,5 milímetros diámetro, longitud 363 metros y transformador reductor en caseta de 60 KVA., 25.000/220-127 V. La linea derivará del poste número 69 de la existente Vera-Sierra Almagrera, propiedad^ de la peticionaria, y discurre por predios particulares:Situación: Paraje Bujulú, del término municipal de Cuevas de Almanzora.Presupuesto de la instalación según proyecto: 131.555,05 pesetas.Elementos de producción nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, encías oficinas de esta  Delegación de Industria, (avenida del Generalísimo, 147).Almería, 10 de julio de 1959.—El Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.10.407.

*  *  í-.

Peticionario: Alonso Pastor Fernández.Emplazamiento: Barriada de Almanzora y cortijadas adyacentes denominadas Paletones, Gachas Migas, Pulpito, Colorados y Badil, término municipal de Can- toria. - "Capital: 600.000 pesetas.Objeto: Suministro público de energía eléctrica para alumbrado y fuerza motriz a las. entidades de población citadas.Elementos de producción nacional.Se hace pública esta petición para que los «industriales^ que se consideren afec- . tados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria (avenida del Generalísimo, 147).Almería, 2($ de junio de 1959:—El In geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.1.561.
BADAJOZ

ÁMPLILACIONES DE INDUSTRIAS
Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad.Lugar de situación de la industria: Mérida.Capital de la ampliación: 232.70-1,42 pesetas.Objeto: Instalación de una línea eléctrica a 15.000 voltios y de una longitud do 2.617 metros, que partiendo del poste metálico de ángulo, * próximo al ferrocarril de Badajoz, llegue a la, fábrica de ladrillos que en la carretera de Don/Alvaro posee el señor Fernández Domínguez, dondé se instalará un centro de transformación y medida de 75 KVA., para atender a las necesidades de dicha industria.La industria empleará .maquinaria y primeras materias nacionales.Se hace pública esta petición .para que los industriales que se consideren afecta- dos por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, deqtro del plazo de diez* días naturales, en esta Delegación de Industria.„ Baoájoz, 17 de julio de 1959.—El In geniero Jefe. A. Martínez-Mediero.10.585. '

*  *

Peticionario: Clia. Sevillana de Electricidad.Lugar de situación de la industria :• Badajoz. -
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Capital de la ampliación: 408.516,60 pe
setas.

O bjeto: Instalación de una línea eléc
trica a 28.000 voltios y de una longitud 
de 1.964 metros que, partiendo del poste 
número 19 de la línea subestación Ba
da joz-Puente Nueva, alimenta el centro 
gc transformación del Montúrio.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos,

• dentro del plazo de diez días naturales, 
ei esta Delegación de Industria.

Badajoz, 17* de julio de 1959.—El In
geniero Jefe, A. Martínez-Mediero.

10.586.

CACERES 

N ue va  in d u s t r ia

Peticionario: Don Gregorio Luis Asen- 
sio. ' '

O bjeto: Instalación cinematógrafo de 
verano en Villar del Pedroso.

Capacidad de espectadores: 250 locali- 
. dades.

Capital: 60.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Lo que se hace público a efectos de lo 

dispuesto eq la norma segunda, de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Cáceres, 29 de julio de 1959.—El Inge- 
nero Jefe, A. Rodríguez Bautista, 
o 10.814.

CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario-: Don Bautista Giménez
Orenga. v #

^  Emplazamiento: Valí de Uxó.
.Objeto r Instalar dos prensas hidráu

licas, un compresor hidráulico. y otros
* elementos en su fábrica de baldosas hi

dráulicas. x
Producción:  ̂Con la ampliación llega

rá a producir 9.000 metros cúbicos de 
baldosas de los tipos 20 por 20, 25 por 25 
y 30 por 30 y 6.000 metros de zócalo 
anualmente.
- Capital: Con la ampliación aumentará 
en 56.800 pésetas.

: Esta industria no solicita la importa-
• xión de maquinaria ni de primeras ma

terias.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos,

■ . dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Pola, 36.

.Castellón, 14 de julio de 1959.—El ln¿ 
geniero Jefp, C. Meliá.

10.600.

* CEUTA

N uevas in d u s t r ia s  -

, Peticionario: Don Rafael M. Bentolila' 
Abecasls.

Objetos Taller de cóníecclones de pren
o ta s  de nyldn. •

Capital : 508.000 pesetas. ,
Maquinaria: Nacional.
Matarías primas: En narte nacional $ 

;en  parte de importación, por un valor 
de 600.000 pésetas anuales.

Lo qüé se publica a efectos de la nor- 
ir.a . segúnda de la Orden ministerial de 
12 de ' septiembre1 de 1939. .
7 Ceuta. 9 . de junio de. 1059.—-El Inge^ 

niero Jefe (ilegible).
1,434.

CIUDAD REAL 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Faustino Gascón Ce
juela. '

Emplazamiento: * Merpbrilla.
Capital: 140.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un cinemató- 

giafo de verano con 600 localidades.
Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado v debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentrt) del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, calle' de Alfonso X  el Sa
bio, f número 16.

Ciudad Real, 16 de julio de 1959.—Por 
ei Ingeniero Jefe (ilegible).

1.680.

*  *  • *

Peticionario: Don Amalio Díaz Suárez.
Emplazamiento: Daimiel.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una fábrica de 

mosaiqos con tres prensas de husillo de 
dos plazas cada una.

Producción: 45 metros cuadrados de 
mosaicos en jornada normal.

Se empleará maquinaria y materias 
prímas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti

m en  oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficina# de esta Delegación 
de Industria, calle de Aiíonso X  el Sa
bio, número ¿6.

Ciudad Real, 13 de mayo de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, A. Gallardo.'

844.

♦ • *

Peticionario: Don Alfonso Hidalgo Va- 
vliejo.

Emplazamiento: Puertollano.
Capital: 1.100.000 pesetas.
O bjeto: Instalación de un cinematógra

fo con 1.137 localidades.
Se empleará maquinaría nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos. dentro del plazo de diez 
a*as. en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, calle.de Alfonso X  el Sa
bio. número 16 t

Ciudad Real, 17 de julio de 1959.—Por 
el Ingeniero Jefe (ilegible).
. 1.645. ,

CORDOBA 

N u evas  in d u s t r ia s

Peticionario: Cooperativa Lanera ¿9 
< loe Pedroches.

' Localidad de emplazamiento: Aleara-
cejos.

Presupuesto de la instalación: 405.000 
pesetas.

Objeto de la petición: Instalar un la
vadero de lanas para tratar en él la 
producción de la ganadería propiedad de 
lor, socios de la Cooperativa, t 
‘ Productos a obtener: Lana lavada.

Capacidad de producción • 200.000 ki- 
por campaña.

No se precisa importación alguna.
Lo que se ^publica a eféctps de la Or

cen ministerial cte 12 de septiembre 
de 1939.

Córdoba. 6 de Julio de 1959.^~E1 Inge
niero Jefe. M* Gavin.

10.526. ■ •

Peticionario: Don M a n u e l Domínguez 
Fíuiz.

Localidad de emplazamiento: Barria
da de El Higuerón (Córdoba).

Presupuesto de la instalación: 120.000 
pesetas.

Objeto de la petición: Instalar un ci
nematógrafo de verano con capacidad 
para 200 espectadores.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

cen ministerial de 12 '  de septiembre 
ce 1939

Córdoba. 9 de Julio de 1959.—El Inge^ 
lúero’ Jefe, M. Gavin.

10.601.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Compañía Sevillana de
Electricidad. S. A.

¿emplazamiento: Palma del Río.
Presupuesto: 5.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Montar una sub

estación de seceionamiento. transforma
ción y distribución de 4.000 KVA. 70/ 
15 KV.. que se alimentará de la línea a 
70 KV. Córdoba-Sevilla.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

cen ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

Córdoba. 10 de julio de 1959—El in 
geniero Jefe. M Gavin.

10.602. .

Peticionario: Compañía Sevillana- de
Electricidad. S A.

Emplazamiento: Subestación «La Lan
cha» (Alcolea. Córdoba).

Presupuesto: 12.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar la sub

estación con un transformador de 8.000 
KV.. 132/45 KV y tres salidas a 45 KV. 
para el suministro de la RENFE.

No se precisa importación alguna.
LO que se publica a efectos de la Or

cen ministerial de 12 de septiembre' 
de 1939.

Córdoba. 10 de Julio de 1969.—El In
geniero Jefe. M. Oavin.

10.603.

CUENCA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Doña Luisa Herreros
Sixto.

Objeto: Ampliar su industria de te
jas y ladrillos- con un horno continuo de 
5 000 piezas y un laminador en Mira.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez días.

Cuenca. 6 de Julio ue 1959.—El Inge* 
mero Jefe. Vidal Candenas.

1.104.

L íneas ilIctricas
Peticionarlo: Señores Alcaldes de Hué- 

lamo, Tragacete y Valdemeca.
Objeto: Instalar una linea desde La 

Toba a Huólamo y Tragacete con una 
longitud de 23.840 metros a 15 KV.. ca
seta de 20 KVA. en Huélamb y 75 KVA. 
en Tragacete. con derivación a Valdeme
ca de 8,05 kilómetros y transformador de 
25 KVA., tomando energía de Hidroeléc
trica Santa Ana, 8. A.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Intíu*» 
tría en el plazo máximo de diez dial.

Cuenca. 6 de julio de Í9S9.—SI Inge
niero Jefe» Vidal Candenas. ,

4.100.
• •

Peticionario:'* Doña Mercedes Luján 
Attard. ✓

O bjeto: Instalar en Pozoseco una li
nea trifásica de 60 metro* d i longitud
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a '10.500 voltios y caseta con transform a
dor de 30 K VA para electrificación de 
una era.

Los que se consideren afectados lo co 
m unicarán a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez días.

Cuenca, 7 de julio de 1959.—El In 
geniero Jefe, Vidal Candenas.

• 4.101.
♦ * *

: P eticion ario : D on Pedro Correa Díaz.
O b je to : Instalar una derivación a

12 KV. y caseta con transform ador de 
10 KVA. para electrificación de su finca 
«Casa García», en el térm ino municipal 
de Villagarcía del Llano.

Los que se consideren afectados lo co 
m unicarán a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez días.

Cuenca. 1 cié julio de 1959.— El Inge
n iero Jefe, Vidal Candenas.

4.102.
• • •

Peticionario: Don Gabriel Correa Díaz.
O b je to : Instalar una derivación a

12 KV. y caseta con transform ador de 
10 KVA. para electrificar la finca «Casa 
Correa», sita en el término municipal de 
Villagarcía del Llano.

Los que se consideren afectados lo co 
m unicarán a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez días.

Cuenca. 1 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe. Vidal Candenas.

4.103.

I n s t a l a c i ó n  l í n e a  e l é c t r i c a

P eticionario: Don Jesús Rodríguez
M uñoz.

O b jeto : Instalar una linea de 900 me
tros de longitud a 11 KV. y transform a
dor de 5 KVA. para electrificar su finca 
oSierra del M onje», sita en Piqueras del 
Castillo.

Los que se consideren afectados lo co 
m unicarán a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez dins.

Cuenca, 24 de ju b o  de 1959.—El̂  Inge
n iero Jefe. Vidal Candenas.

4.107.

N u e v a  i n d u s t r i a

P eticion ario : Don Antonio Soler Mon- 
déjar.

O bjeto: Instalar en Quintanar del Rey 
una industria de detilación de residuos 
vínicos con capacidad para tratar 600.000 
kilogramos.

Los que se consideren afectados lo co 
m unicarán a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez dias.

Cuenca, 6 de julio de 1959.—El Inge
n iero Jefe. Vidal Candenas.

4.105.

S u s t i t u c i ó n  d e  e l e m e n t o s

P eticionario: Don José Díaz Cuéllar.
O b je to : Instalar tres calderines bascu

lantes para destilación de residuos víni
cos en sustitución de los elementos que 
tiene la fábrica de doña Tom asa Saiz 
para producir anuálmente 20.000 litros 
de flemas de 50°, en M otilla del Palancar.

Los que se consideren afectados lo co 
m unicarán a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez días.

Cuenca, 7 de ju lio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

4.106.

GERONA 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

P eticionario: Industrial Jabonera, So
ciedad Anónima.

E m plazam iento: Gerona.
O bjeto de su petición : Ampliar su in-*

dustria de fabricación de jabón  común 
con una sección de obtención de deter
gentes sintéticos, instalando: Un apara
to reactor y sulfonador. Una caldera y 
leactor de 700 litros con  aparato de va
cio. Un m olinc triturador. Dos bombos 
mezcladores. Uña máquina soldar plás
tico.

Capital de la am pliación : 110.000 pe
setas.

Producción prevista: Sal sódica del al- 
quilbenceno sulfonado. 36.000 kilogramos. 
Sal sódica de la am ida grasa' sulfonada, 
36.000 kilogramos. Derivados de conden
sación de óxido de étileno, 36.000 kilo
gramos.

Procedencia de la m aquinaria: Nacio
nal.

Procedencia de las materias prim as: 
Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por * trípli- 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo reglam entario de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, calle Eximenis, 8, segundo.

Gerona. 23 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, R. Manera.

10.506.

N u e v a  i n s t a l a c i ó n

P eticionario: «Hijos de José Bassols. 
Sociedad Anónima». Olot:

Objeto de su petición : Instalación en 
la central de Molinou (San Ferreol) de 
un autotransformador de 3.000 KVA. pa
ra la regulación de la tensión de 25.000 V. 
en su sistema eléctrico.

Presupuesto: 778.686 pesetas.
Los elementos de la instalación son de 

procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se-consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
centro del plazo reglamentario de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, calle Eximenis, 8, segundo.

Gerona, 13 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe. R. Manera.

10.783.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Ram iro Marqués Fo- 
rest.

Em plazam iento: Estartit.
O bjeto de la petición : Instalar u n -c i

nem atógrafo al aire libre.
C ap ita l: 45.000 pesetas.
Producción prevista : Se proyectarán

películas varias en dos sesiones sema
nales.

Procedencia de la m aquinaria: Nació-, 
nal. Máquina proyección ' amplificador. 
Rectificador y motores, procedencia na
cional. Valor, 30.000 pesetas.

Procedencia de las primeras m aterias: 
Películas varias distribuidas en España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen «oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, segundo.

Gerona, 7 de ju lio de 1959.—El Inge
niero Jefe, R. Manera.

10.508.

• • •

Peticionario: Don Juan Bassols Cas^a- 
ñer.

Em plazam iento: Olot.
O bjeto de la petición : Establecer un 

taller m ecánico de reparaciones, insta- 
xando: Un to m o  de 1,5 milímetros. Un 
tom o d¡e un, milímetro. Una limadora. 
Una máquina taladrar. Una sierra. Cua
tro electromotores con  7 CV.

Capital to ta l: 150.000 pesetas.

Producción prevista: Reparaciones di
versas;

Procedencia de la m aquinaria: Nacio
nal.

Procedencia de las materias prim as: 
Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren, afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen’ oportunos, 
dentro del plazo cíe diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, segundo.

Gerona, 4 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, R. Manera..

10.507.

G UADALAJARA

L í n e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Jesús Ruiz Pastor.
Em plazam iento: Brihuega.
O b jeto : Instalación de iam al de línea 

aérea trifásica con  una longitud de' 141 
m etros desde el centro de transform a
ción propiedad de don Manuel Centene
ra hasjta la caseta a construir por el in
teresado, dotada de transform ación tri
fásica en baño de aceite de 25 KVA.. re
lación de transform ación 2.600/220-127 V., 
con todos sus elementos de maniobra y 
protección reglamentarios.

No se precisa im portación de maqui
naria. '  •

Las impugnaciones se presentarán en 
esta Delegación en el plazo de diez dias.

Guadalajara, 13 de julio de 1959.—El 
Ayudante Jefe accidental, Luis Usano 
Barbudo.

10.426

S e r v i c i o s  d e  e l e c t r i c id a d

Peticionario: H ijos de M arcelino R in 
cón, S. L.

E m plazam iento: Mandaycna-.
O bjeto: Instalación líqea aérea trifási

ca  a 15 KV. y caseta de transform ación 
en la fábrica de papel del peticionario, 
con transform ador de 90 KVA. 15.000/ 
230-133 V.

No se precisa im portación de maqui
naria

Las im pugnaciones se presentarán en 
esta Delegación en el plazo de diez días.

Guadalajara, 22 de ju lio de 1959.— El 
Ayudante Jefe accidental, Luis Usano 
Barbudo.

10.665.

• • m

, . #

Peticionario: H ijos de Antonip Lqpez.
Em plazam iento: M ondéjai.
O b jeto : Interconexión de la Empresa 

«Las Mercedes» con Unión Eléctrica M a
drileña mediante la instalación en Fuen- 
tenovilla de un.oentro de transform ación, 
dotado con  transform ador de 200 KVA. 
15.000/6.000 V.. con todos sus elementos 
de protección y maniobra reglamentarios.

No se precisa im portación de maqui
naria.

Las im pugnaciones se presentarán en 
esta Delegación en el plazo de diez días.

Guadalajara, 22 de julio, de 1959.—El 
Ayudante- Jefe accidental, Luis Usano 
Barbudo.

10.664.

*  *  *  *

Peticionario: Harinera «La G loria», So
ciedad Anónima.

Em plazam iento: Humane >.
Capital: 4.000.000 de pesetas.
O b je to : Perfeccionam iento fábrica  de 

harinas, mediante la instalación de dos 
centrifugadoras de salvados. Un torno de 
seguridad o cernedor; sin aumento en la 
capacidad de producción de la industria

No se precisa im portación de maqui
naria.
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Las impugnaciones se presentarán en 
esta Delegación en el plazo de diez días

Guadalajara, 13 de julio de 1959.—El 
Ayudante Jefe accidenta], Luis Usano 
barbudo.

10.425.

GUIPUZCOA 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: «Prodema, S. A.»
Objeto: Legalizar la instalación de dos 

prensas hidráulicas de 600 } 180 tonela- 
das, una cámara de acondicionamiento 
de cinco metros cúbicos, una encoladora 
de cilindros y varios elementos comple
mentarios más en su fábrica de maderas 
mejoradas.

Emplazamiento: Legorreta.
Capital: En la ampliación, 810.000 pe

setas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas. Prim, 
número 35.

San Ssbastián, 22 de julio de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, Lorenzo Irusta.

10.662. ■ -

HUESCA 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don Manuei Valle Marco.
Localidad del emplazamiento: Binefar.
Capital: 953.912 pesetas.
Objeto de la petición: Sustitución de 

su caldera ae vapor e instalación de una 
batería de Ocho moldes a vapor sistema 
Jiménez, una bateria de cuatro moldes 
eléctrica, sistema Mena; una rellenadora 
empastadora de obleas, una batidora pas
ta de-obleas y una cámara frigorífica, en 
su fábrica de galletas.

Relación de los productos a obtener: 
Con la ampliación proyectada producirá 
anualmente 30.000 Kg. de obleas para 
galletas rellenas y helados

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria,. General Franco, 
número 22,'y  por duplicado.

Huesca, 10 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de Bre
tón.

10.404.

LA CORUÑA 

 Ampliaciones de industrias

Peticionario: Don Edelmiro Rodríguez 
López.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de taller mecánico, sita en esta 
capital, con la instalación de un banco 
de ajuste para desmontaje y montaje de 
bombas (reparación piezas), un taladro 
portátil, una prensa de 1.500 kilos y un 
motor de 12,5 HP. acoplado a un esme- 
rilador de válvulas.

Capital: 282.985 pesetas, de las cuales 
corresponden a la ampliación 6.335.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
oue los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados y por duplicado, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de

esta Delegación de Industria, calle de 
Fernando Macías, número 35. primero.

La Coruña, 8 de julio de 1959.—El In
geniero Jefe, Mariano Miaja.

4.080.
• • •

Peticionario: Talleres Banal.
Objeto de la petición: Legalizar la si

guiente maquinaria existente en su in
dustria de taller mecánico, sita en esta 
capital: Una madrinadora con motores 
de 4 y 1 HP. y mi torno de 0,70 m. e. p. 
con motor de 1,5 HP.

Capital: 1.025.000 pesetas, correspon
diendo a la ampliación 188.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados y por duplicado, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación' de Industria, calle de 
Fernando Macías, número 35, primero

La Coruña, 15 de julio de 1959.—El In
geniero Jefe, Mariano Miaja.

4.088.
• *  *

Peticionario: Don Antonio Jar Doba- 
rro.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de bloques de hor
migón vibrado, sita en Padrón, a la cons- 
tiucción de viguetas, instalando una má
quina hormigonera con motor de 2 HP. 
y un vibrador con motor 0,5 HP.

Capital: 95.000 pesetas, de las cuales 
corresponden a la ampliación 20.000.

Producción: 60.000 bloques de hormi
gón vibrado y 24.000 viguetas de hormi
gón armado anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición perra 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados y por duplicado, dentro 
c’el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Femando Macías. número 35. primero

La Coruña, 23 de julio de 1959.—El In
geniero Jefe, Mariano Miaja.

4.093.

* • •

Peticionario: Cooperativa de Razas Se
lectas.

Objeto dé la petición: Ampliar su in
dustria de molino de piensos sita en esta 
localidad.

Capital: 135.000 pesetas, de las cuales 
corresponden a la ampliación 70.000 pe
setas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren' 
afectados por, la misma presenten los es
critos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados y por duplicado, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Femando Macías, número 35, primero

La Coruña, 23 de julio de 1959.—El In
geniero Jefe, Mariano Miaja.

4.095.
*  *  *

Peticionario: S. A. Cros.
Objeto de la petición: Ampliar la ins

talación de ácido sulfúrico de cámaras 
en su fábrica sita en El Burgo, ayunta
miento-de Culleredo.

Capital de la ampliación: 9.403.000 pe
setas.

Producción: Con la ampliación se al

canzará la cifra de 82.000 toneladas 
anuales de ácido sulfúrico de 53° Be.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados y por duplicado, dentro 
oel plazo de diez dias. en las oficinas de 
esta Delegación de. Industria, calle dr 
Fernando Macías. número 35. primero.

La Coruña, 8 de julio de 1959—El In
geniero Jefe, Mariano Miaja.

4.082.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don José Brey Rodríguez.
Objeto de la petición: Instalar en el 

término municipal de Boqueilón una in
dustria de obtención de pulpa de ma
dera.

Capital: 350.000 pesetas.
Producción: 2.900 toneladas de madera 

reducida a pulpa.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados y por duplicado dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Fernando Macías. número 35, primero.

La Coruña. 8 de julio de 1959.—El In
geniero Jefe. Mariano Miaja.

4.078.
• *  *

Peticionario: Don Juan Calvo Roca.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de taller mecánico en Culleredo.
Capital: 100.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales qué se consideren 
afectados por la misma presenten loe es
critos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados y por duplicado, dentro 
del plazo de diez cüas, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Fernando Macías. número 35. primero.

La Coruña, 8 de julio de 1959.—El In
geniero Jefe, Mariano Miaja.

4.081.
• • •

Peticionario: Don Francisco Vázquez 
Varela.

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de fabricación de tejas y ladri
llos en el término municipal de Bergondo.

Capital: 60.000 pesetas.
Producción: 420.000 rasillas anual*

mente.
Esta industria empleará maquinarla y 

n»aterías primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados y por duplicado, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Femando Macías, número 35, primero.

La Coruña, 8 de Julio de 1959.—El In
geniero Jefe, Mariano Miaja.

4.083.
• • •

Peticionario: Don Agustín Miras Rl-*' 
veiro.

Objeto, de la petición: Instalar una 
industria de estación de servicio en el 
término municipal de Teo.

Capital: 320.250 pesetas.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
$e hace pública esta petición para
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que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados y por duplicado, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Femando Maclas, número 36, primero.

La Coruña, 15 de Julio de 1959.—El In
geniero Jefe, Mariano Miaja.

4.086.
*  *  »

Peticionario: Don Manuel Pérez Pena.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de taller de reparaciones mecá- 
r cas y de galvanoplastia en El Ferrol 
del Caudillo.

Capital: 130.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados y por duplicado, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Fernando Maclas, número 35 primero.

La Coruña, 17 de julio de 1959.—El In
geniero Jefe, Mariano Miaja.

4.089.
• • »

Peeticionario: Don Aurelio Sánchez
Bonome.

Objeto de la petición: Instalar una 
industria de taller mecánico en el tér
mino municipal de Betanzos.

Capital: 100.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

eme los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados y por duplicado, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Fernando Maclas, número 35, primero.

La Coruña, 21 de Julio de 1959 —El In
geniero Jefe, Mariano Miaja.

4.090.
• • •

Peticionario: Don Antonio Peña Prieto.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de harinas de pes
cado en el término municipal de Ortl- 
gueira.

Capital: 100.000 pesetas.
Producción: 300.000 kilogramos de ha

rinas de pescado anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la mistpa presenten los es
critos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados y por duplicado, dentro 
ael plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Femando Maclas, número 35 primero.

La Coruña, 22 de Julio de 1959.—El In
geniero Jefe, Mariano Miaja.

4.091.
% • • *

Peticionario: Doña Francisca Barbeito 
Bravo.

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de fabricación de bolsos y carte
las en esta localidad.

Capital: 150.000 pesetas.
Producción: 3.000 bolsos y carteras

anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

ue loe industriales que se consideren 
fectados por la misma presenten los es- 

fritos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados y por duplioado, dentro

del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Fernando Maclas, número 35, primero.

La Coruña, 22 de julio de 1959.—El In
geniero Jefe, Mariano Miaja.

4.092.
* * *

Peticionario: Don Juan Ramos Millán-
Objeto de la petición: Instalar un ci

nematógrafo en el término municipal de 
Sada, con una capacidad para 112 espec
tadores.

Presupuesto: 73.500 pesetas.
Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados y por duplicado, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Femando Maclas, número 35. primero

La Coruña, 27 de Julio de 1959.—El In
geniero' Jefe, Mariano Miaja.

4.094.
M o d if ic a c ió n  de  t r a z a d o  de  l ín e a

Peticionario: Eléctrica Ortegana.
Objeto de la petición: Modificar el 

trazado de la línea de Valdoviño a Ce- 
deira a 15.000 V., autorizada en 31 de 
enero de 1956, pasando en su nuevo tra
zado sobre la playa de Villarrube.

Presupuesto: 143.539 pesetas.
Se emplearán materiales de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados y por duplicado, dentro 
del plazo de diez dias. en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Ffemando Maclas, número 35, primero.

La Coruña, 7 de julio de 1959.—El In
geniero Jefe, Mariano Miaja.

4.079.

N ue vas  in s t a l a c io n e s  e lé ctric as

Peticionario: Don Sergio Valle Paz.
Objeto de la petición: Instalar un ra

mal de linea monofásica a 10.000 V., de 
l 700 metros de longitud, el cual partirá 
del transformador situado en Eirita y ter
minará en un transformador monofásico 
de 3 KVA., relación 10.000 más menos 
5 por 100/220 V., que se situará en el 
lugar de Outeiro, para el sei vicio de este 
poblado y los de Margarida y Santes, 
todos ellos del ayuntamiento de Cabana.

Presupuesto: 89.789 pesetas.
Se emplearán materiales de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para 

aue los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados y por duplicado, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Fernando Maclas, número 35, primero.

La Oorufia, 11 de Julio de 1959.-—El In
geniero Jefe, Mariano .Miaja.

4.085.
• • •

'Peticionario: Don Abel Fernández
Otero.

Objeto de la petición: Instalar un ra
mal de linea a 10.000 V. de 1.300 metros 
de longitud, el cual partirá de la esta
ción transformadora de suN propiedad, 
emplazada entre los lugares de Casano- 
va y Piñeiro de Abajo, y en su final se 
instalará un centro de transformación 
de 40 KVA, relación 10.000 más menos 
5 por 100/380-220 V., para suministrar 
energía a los siguientes lugares del ayun
tamiento de Boqueijón: Lamport©, Piñei

ro de Abajo, Piñeiro de Arriba, Porqueri
za, Porte y Bugalleira.

Presupuesto: 146.950 pesetas.
Se emplearán materiales de procederxia 

nacional.
Se hace pública esta petición para 

oue los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos debidamen-. 
te. reintegrados y por duplicado, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle dé 
Femando Macías, número 35, primero

La Coruña, 28 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe, Mariano Miaja.

4.096.
» * *

Peticionario: Fuerzas Eléctricas del
Noroeste, S. A. (FENOSA).

Objeto de la petición: Instalar un ca
ble subterráneo a 15.000 V. de 560 metros 
de longitud, que partirá de la estación 
transformadora emplazada en la calle 
de Antonio Viñes, de esta capital, y ali
mentará un centro de transformación de 
500* KVA., relación 15.000 más menos 5 
por 100/220-127 V-, que se instalará en 
la casa número 68 de la calle de Juan 
Castro Mosquera, partiendo del mismo, 
seis ramales de cables subterráneos de 
baja tensión para alimentar la red aérea 
de distribución. #

Presupuesto: 747.320 pesetas.
Se emplearán materiales de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados y por duplicado, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Femando Macías, número 35 primero.

La Coruña, 23 de julio de 1959.—El In
geniero Jefe, Mariano Miaja.

4.097.
• * * s

Peticionario: Fuerzas Eléctricas del
Noroeste, S. A. (FENOSA).

Objeto de la petición: Instalar un ra
mal de línea de 3.500 metros de longitud, 
derivado de la línea de su propiedad que 
que se dirige a Ordenes, actualmente a 
5.000 V., pero que en el futuro trabajará 
a 10.000, en cuyo final se instalará un 
centro de transformación de 10 KVA., 
relación 10.000 más menos 5 por 100/ 
380-220 V., para suministrar, energía a 
ios siguientes lugares de la parroquia de 
Beán (San Martín), ayuntamiento de 
Ordenes; Hermida, Loureiro, Souto, La 
Iglesia, Requián, Vilasuso, Cercedo, Po
zo, Nouche, Outeiro, Areal y Tesos.

Presupuesto: 324.625 pesetas.
Se emplearán materiales de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados y por duplicado dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Femandó Macías, número 35, primero.

La Coruña, 28 de julio de 1959.-—El in
geniero Jefe, Mariano Miaja

4.098.
• * *

(iPeticionario: Fuerzas Eléctricas del
Noroeste, S. A. (FENOSA).

Objeto de la petición: Instalar una lí
nea a 10.000 V., de 1.650 metros de longi
tud, la cual partirá de la estación trans
formadora existente en Albariza y termi-. 
nará en un centro de transformación de 
10 KVA., relación 10.000 más menos 5 por 
100/380-220 V., Para suministrar energía 
a los siguientes lugares: Bejeres, Quin- 
tans y Horta, del ayuntamiento de Loi**
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same, y Sampayo, Muiño, Liñayo, Mato 
y Pastoriza, del ayuntamiento de Noya. 

Presupuesto: 256.826 pesetas.
Se emplearán materiales ere procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados y por; duplicado, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Femando Macías, número 35, primero.

La Coruña, 28 de julio de 1959.—El In
geniero Jefe, Mariano Miaja.

4.099.
R e a p e r t u r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Herederos de doña Elisa 
Roura, viuda de Iglesias Labarta.

Objeto de la petición: Reapertura de 
la industria de cerámica de su propiedad, 
sita en el término municipal de Oleiros. 

Capital: 100.000 pesetas.
Producción: 800 millares de tejas y la

drillos anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten'los es
critos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados y por duplicado dentro 
oel plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Femando Macías, número 35. primero.

La Coruña, 15 de julio de 1959.—El In
geniero. Jefe, Mariano Miaja.

4.087.
S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Cipriano González 
Montero.

Objeto de la petición: Sustituir en su 
industria de fabricación de gaseosas, sita 
en El Ferrol del Caudillo, una máquina 
saturadora por otra de las mismas ca
racterísticas. accionada p o r  motor de 
2 HP.

Capital: 109.000 pesetas, correspondien
do al valor de la nueva maquinaria 59.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados y por duplicado, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Femando Macías, número 35. primero.

La Coruña, 11 de julio de 1959.—El In
geniero Jefe, Mariano Miaja.

4.084.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

L e g a l iza c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Medina Espino. 
Emplazamiento: Ingenio.
Objeto de la’ petición: Legalización de 

taller mecánico.
Capital: 111.300 pesetas.
Capacidad anual de producción: 919 

trabajos diversos.
Maquinaria y materias primas: Se ad

quieren en el mercado nacional.
’ Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideem afec
tados por la misma presenten fes escri
tos que estimen oportuno® por triplica
do y en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, sita en el pa
seo de Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de 
julio de Í959.—El Ingeniero Jefe José 
Bosch Millares.

10.796.
• • •

Peticionario: Don José Mari González. 
Emplazamiento: El Cotillo término mu

nicipal de La Oliva.

Objeto de la petición: Legalización de 
cámara frigorífica para pescados, con ca
pacidad de 1,858 metros cúbicos.

Capital: 83.100 pesetas 
Maquinaria y materias primas: Se ad

quieren en el mercado nacional.
Se hace pública esta petvción para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplica
do y en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación .sita en el 
paseo de Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de 
julio de 1959.—El Ingeniero Jefe. José 
Bosch Millares.

10.795.
T r a slad o  y  a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Talleres Los Clavos, S. L. 
Emplazamiento-. Telde.
Objeto de la petición: Traslado y am

pliación de taller de reparaciones mecá
nicas.

Capital: Pasa de 52.000 a 189.250 pe
setas. .

Capacidad anual de producción: Pasa 
de 30 a 85 reparaciones diversas.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, sita en el pa
seo de Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canela, 20 de 
julio de 1959.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

10.794.
LOGROÑO

AMPLIACIÓN de in d u s t r ia

Peticionario: Don Arturo Lapeña Díaz 
de Cerio.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Ampliar una industria de fun

dición de metales no férricos con una 
sección para obtener piezas varias de 
hierro fundido y con una producción 
anual de 56.000 kilogramos.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital ampliado: 300.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
cel plazo de diez días hábiles, contados 
a partir de la fecha de la publicación del 
presente anuncio, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Vara de Rey, 57.

Logroño, 10 de julio de 1959.—El In
geniero Jefe, José Lapeña.

10.604. '

I n sta la c ió n  e l é c tr ic a

Peticionario: Don Daniel Ruiz Aduna. 
Emplazamiento: Torrecilla en Came

ros.
Objeto: Legalizar la instalación de una 

linea eléctrica en alta tensión a 11,6 KV., 
derivada de la que es propiedad de «Elec
tra Recajo, S. A.», y de una estación 
transformadora de 40 KVA. para el su
ministro de energía y distribución a To
rrecilla en Cameros.

Materiales: Nacionales.
Presupuesto: 80.967 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren aíecr 
fados por la misma presenten por dupli
cado V debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
cel plazo de diez días hábiles, contados 
a partir de la fecha de la publicación del 
presente anuncio, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Vara de Rey, 57.

Logroño, 7 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, José Lapeña.

10.372.*

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Raúl Moreno Zara- 
cain.

Emplazamiento: Calahorra.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación de puntas de París para una 
producción anual de 200X100 kilogramos. 

Maquinaria y materias primas: Nacio-
Capital: 550.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
cel plazo de diez días hábiles, contados 
a partir de la fecha de la publicación del 
piesente anuncio,, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Vara de Rey, 57.

Logroño, 10 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe. José Lapeña.

10.605.
MURCIA

L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Víctor Carrasco Laen- 
cina.

Emplazamiento: La Alberca (Murcia). 
Capital: 70.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar su» in

dustria de cerrajería y forja con los ele
mentos siguientes: Un martillo pilón, una 
cizalla a mano, un taladro, una esmeril 
y una fragua.

Producción: Variable.
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1 

Murcia, 10 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, José Caballero Sánchez.

10.377.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionarlo: Don José Cascales Ale
mán.

Emplazamiento: Totana (Murcia). 
Presupuesto: 78.979 pesetas.
Objeto de la petición: Tendido de lí

nea eléctrica a 4.500 voltios de 400 me- 
t-.os de longitud, que entroncará con la 
de Totana a Aledo, cruzará varios pre
dios de propiedad particular y terminará 
en el centro de transformación de 30 
KVA., relación 4.500/220-127 voltios, para 
electrificación finca.

Elementos de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
centro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 10 de julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, José Caballero Sánchez.

10.378.

VALENCIA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Agrá, Martín y Alonso, 
S. R. C.

Emplazamiento: Valencia.
Capital necesario para la ampliación: 

200.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su fábrica de cojinetes lisos una máqui
na mandrinadora de asientos principales 
dé cojinetes de bloques motores y de co
jinetes de cigüeñales, de 35 a 100 milíme
tros de diámetro, para lograr un rectifi
cado de alta precisión.

Capacidad , de producción de la amplia-
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nón: No se t r a ta  de a u m e n ta r  la  a c tu a l , 
producción de esta  in d u stria , y que a n u a l
m ente es de 10.000 co jine tes de aleación 
le  a lum inio , 8.750 co jinetes ae aleación 
le  cobre y rectificación  de 1.000 árboles 
:igüeñales, sino de perfeccionarla .

La m áqu ina  m a n d rin ad o ra  re fe rid a  se 
p re ten d e  im p o rta rla  de D inam arca , sien- 
lo su valor ap rox im ado  de 172 605,12 pe
setas.

Se hace  pública e í ta  petición pa ra  que 
Lauto los in d u stria les  que se consideren  
a le rtad o s por la m ism a como los fab ri
can tes nacionales N que puedan  su m in is
tra r  elem entos cuya im portación  se so
licita p resen ten  los escritos que estim en  
oportunos, por trip licado , d en tro  del p la
zo de diez dias. en las oficinas de esta  
Delegación de In d u s tria , calle de Artes 
Gráficas. 60 y 62.

V alencia. 20 de Junio de 1959.—Por de
legación. L. Leach.

10.374.

• • •

P etic ionario : Don José A ntonio L aguar- 
c’c Cubells.

E m p lazam ien to : B urjaso t.
C a p ita l: 175.000 pesetas.
O bjeto : A m pliar su in d u stria  de fa b ri

cación de f o r n i tu r a  pa ra  estilográficas 
con una  m áqu ina  de in y ec tar p lásticos 
h a sta  40 gr.

P roducción: F o rn itu ra s  p a ra  p lum as es
tilográficas. A nterio r, 22Ó.000 piezas al 
año. A m pliación, 600.000 piezas al año.

E sta  in d u str ia  em p leará  m aq u in a ria  y 
m ate ria s  p rim as nacionales.

Se hace pública esta  petición p a ra  que 
les in d u stria les  que se consideren  afec
tados por la m ism a p resen ten  los escri
tos que estiitien  oportunos por tr ip lica 
do. en el plazo de diez dias. en estas ofi
cinas. calle  de A rtes G ráficas. 60 y 62.

V alencia. 22 de Junio de 1959.—Por de
legación. L. Leach.

10373.

ZARAGOZA 

N u e v a  in d u s t r ia

P etic io n ario : Don José M aría M artínez  
T ram ullas.
. E m p lazam ien to : G rlsén.

C ap ita l: 547.500 pesetas.
O bjeto : Nueva in d u str ia  de fabricación  

de conservas vegetales.
Productos a fabricar: Conservas en la

tas de h o ja la ta  de 5 Kg., de  3 Kg„ de 
1 Kg. v d ‘ 1 2  Kg.. de to m ate , p im ien to  
y m elocotón.

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado. dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria. General Fran
co. 126. 

Zaragoza. 2 de Julio  de .1959.—El In
geniero Jefe, O. fienom de Padreny.

10.375.
• • •

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Jefaturas Agronómicas

L E O N

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

P etié ionario : D on P edro  M erayo G on
zález.

industria: Elaboración de vino. 
Emplazamiento: Poní errada 
Objeto de la ampliación: Instalación de 

electroventllador de 1/4 HP. y grupo mo- 
tobomba de 2 HP.; una despalilladcra .v 
fi lio. Construcción de 14 depósitos, con. 
capacidad de 270.640 litros.

M aq u in aria  y m ate ria s  p rim as: N acio
nales.

Se hace  pública esta  petic ión p a ra  que 
los in te resados que se consideren  a fec ta 
dos p resen ten  ñor trip licad o  las recla
m aciones que estim en  o p o rtu n as  en esta  
J e fa tu ra  Agronóm ica, paseo de la  L ea ltad , 
núm ero 5, León, en el plazo de diez dias 
hábiles.

León, 4 de ju lio  de 1959.—El Ing en ie ro  
Jefe.

10.362

M URCIA 

A m p l ia c ió n  de  b o d eg a

P etic ionario : D on A ntonio  M oya M on- 
real.

L o ca lid ad : B ullas.
O bjeto  de la  ep tic ión : A m pliación de 

bodega in s ta la n d o  u n a  e s tru ja d o ra  ac 
cionada po r m oto r de 2 C 7

M aq u in aria : N acional.
C ap ita l necesario  p a ra  la am pliac ión :

15.000 pesetas.
Se hace pública  esta  petición p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren a fec 
tad o s p resen ten  en e s ta  J e fa tu ra , por 
trip licad o  y d en tro  del plazo de diez 
d ías hábiles, c u an tas  alegaciones estim en 
oportunas.

M urcia. 15 de Julio de 1J59.—rEl In g e
niero Jefe. José Luis G arcía.

10.476.

• • *

P etic ionario : Don Jo aq u ín  S andoval
Egea

Localidad: Bullas.
O bjeto de la petición: A m pliación de 

bodega co.i capacidad  to ta l de 1.680 hec
to litros anu ales de vino

M aq u in aria : N acional.
C ap ita l necesario  p a ra  la am p liac ión :

160.000 peestas.
Se hace pública esta  petición p a ra  que 

los in d u stria les  que se consideren  afec
tados p resen ten  en esta  Je fa tu ra , por t r i 
plicado y d en tro  del plazo  de diez d ías 
hábiles c u an tas  alegaciones estim en opor
tunas.

M urcia, 8 de- Julio de 1959.—El Inge- • 
niero  Jefe. José Luis G arcía.

10.477. .

ZARAGOZA 

N u e v a  in d u s t r ia

P etic ionario : N aragón, 8. A
O bjeto  d£ la petición: In s ta la r  u n a  f á 

brica de desh iara tftc íón  de  a lfa lfa .
Localidad: T&uste.
Producción an u a l: 5.000 to n e lad as  m é

tricas  de h a r in a  de a lfa lfa  y ag lom erados 
del m ism o producto.

M aqu in arla : N acional.
M aterias p rim as: A lfalfa  verde recolec

ta d a  en la com arca.
Se hace  pública esta  petición  p a ra  que 

los in d u stria les  ue se consideren  afec
tad o s por la m ism a p re sen ten  por trip li
cado los escritos que estim en  oportunos, 
den tro  del plazo de d ie2 d ías, en  las o fi
c inas de esta  Je fa tu ra . G en era l Mola, 15. 
Zaragoza

Zaragoza, 15 de julio de 1959.—El Inge
niero  Jefe. José M aría  B enítez-Sidón.

10.716.

• ; • *

Jefatura* de Ganadería 

BADAJOZ

N u e v a  in d u s t r ia

P e tc io n a r io : D o n  E ugenio B a rrag án  
O rtiz

E m p lazam ien to : B erlanga. J o s é  A nto
nio, 24.

O b je to  de la petición: Instalación de

ch ac in e ría  m enor, con c á m a ra  frig o rí
fica.

Producción . 918 kilos a n u a les  de p ro 
ductos cárnicos. ’

M aquinaria  y m a te ria s  >rimas: N acio
nales.

Se hace pública esta  pe tic ión  p a ra  que 
en el plazo ¿le diez d ías los in d u s tria le s  
que se consideren a fec tad o s p u ed an  p re 
se n ta r  las reclam aciones pe rtin en tes , ñor. 
trip licado , en esta  J e fa tu ra , Jo a q u ín  S a 
m a, 6, segundo, derecha.

B adajoz, 16 de Julio de 1959.—El Jefe 
Prov inc ia l de G a n a d e r í a '  acc id en ta l, 
E d uardo  L ag u n a  Sanz.

10.493.

SALAMANCA

A1VL.1IACIÓN DE INDUSTRIA

P etic io n ario : Don Ju liá n  M artín  G a r
ría.

Em plazam iento,: .Guijuelo.
O bjeto : In s ta la c ió n  en su fáb rica  de 

em butidos de u n a  c ám ara  frigorífica  con 
m otor eléctrico de 4 HP.

Producción : Antes, 26.055 kilogram os. 
Después, 52.080 kilogram os de los p roduc
tos de ch ac in e ría  que fig u ran  en el cues
tionario .

C ap ita l de la  am pliación* 128036 pese
tas.

M aq u in aria  y m a te ria s  p rim as: Nacio
nales.

E sta  petición se som ete a  in fo rm ación  
pública pudiendo quienfes' se consideren  
afec tados p re sen ta r  reclqm ációh  po r es
crito  cuadruplicado , deb id am én te  re in te 
grado, d en tro  deh  plazo de diez d ías h á 
biles. a n te  esta  Je fa tu ra .

Salamanca, 6 de Julio de 1959.—El Jefe 
del Servicio. Elíseo Fernández Uzquiza.

10.363.

ZARAGOZA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Anés Ri* 
bera.

Localidad: Zaragoza.
O bjeto  de la  petición: In s ta la r  u n a  c h a 

c in e ría  iayor
Producción anual: 5.700 kilogramos.
C ap ita l: 99.900 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales. 
Se hace pública esta petición para que 

los.que se consideren afectados puedan 
presentar, por cuadruplicado, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del olazo 
de diez días, en este Servicio Provincial, 
de G anadería . 

Zaragoza, 14 de Julio de 1959.—El Jefe 
del Servicio. L. Martínez. 

10.595.

• * *

Servicio Nacional del Trigo

SALAMANCA 

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionarlo: Don Angel Sánchez Cas
tro.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino triturador .de piensos destinado al uso 
exclusivo de su industria de chacinería.

Localidad: G uijuelo  (S a lam an ca ).
Capital: 20.000 peestas. 
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Lo que se nace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
puedan presentar ante esta Jefatura ios
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días. 

Salamárica*. 4 de ju lio  de 1959.- -̂El Jefe 
Provincial,

10.364.
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Peticionario: Don Hermenegildo Villo
ría Arroyo.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino triturador dé piensos para servicio 
público.

Localidad: Machacón.
Capital: 26.000 pesetas.'
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
puedan presentar ante esta Jefatura los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días.

Salamanca, 3 de julio de 1959.—El Jefe 
provincial.

10.365.
• * *

M I N I S T E R I O  DEL A I RE

Dirección General de Protección 
 de Vuelo

JUNTA ECONOMICA 

Ayuda Americana
 C o n c u r s o s

Debidamente autorizada, esta Dirección 
General de Protección de Vuelo, por De
creto de 12 de* jupio del corriente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 141), convoca concurso público para 
la ejecución de las obras del seguiente 
proyecto:

Expediente 367.—Central eléctrica con 
dos grupos de reserva de 250 KVA., en el 
Aeropuerto Transoceánico de Barajas, pri
mera etapa. Instalaciones de fuerza, alum
brado, etc. Precio límite, 862.068,40 pese
tas.

Los pliegos de condiciones técnicas y le
gales, planos, Memoria, presupuesto, mo
delo de proposición, etc., se encuentran a 
disposición de los interesados en la Se
cretaría de la Junta Económica de esta 
Dirección General, sita en el nuevo Mi
nisterio del Aire (Romero Robledo, núme
ro 8,,cuarta planta), en días hábiles de 
oficina, desde las nueve a las catorce ho
ras.

Las proposiciones, en sobré cerrado y 
lacrado, serán presentadas por los seño
res concursantes ante la Junta Económi
ca, que a tal efecto se reunirá en la Sala 
de Juntas de esta Dirección General, eñ 
la dirección arriba indicada, el día 31 
c.el presente mes de agosto, a las diez ho
ras.

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 5 de agosto de 1959.—El Secre
tario de la Junta Económica.

10333.
*  *  *

Debidamente autorizada esta Dirección 
General de Protección de Vuelo por De
creto de doce de junio del corriente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 141), convoca concurso público para 
la ejecución $e las obras del siguiente 
proyecto:

Expediente 370.—Central eléctrica con 
dos grupos de reserva de 250 KVA. en el 
Aeropuerto Transoceánico de Barajas, se- 
gundá parte. Instalación denlos grupos de 
250 KVA. Precio límite, 688.419,92 pese
tas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, planos, Memoria presupuesto, mo
delo de proposición, etc., se encuentran 
a disposición de loe interesados en la 

, Secretaría de la Junta Económica de esta 
Dirección General, sita en el nuevo Mi
nisterio del Aire (Romero Robledo, nú
mero 8, cuarta planta), en días hábiles 
de oficina, desde las nueve a las cotorce 
horas

Las proposiciones, en sobré cerrado, y 
lacrado, serán presentabas por los. seño

res concursantes ante la Junta Económi
ca, que a tal efecto se reunirá en la Sala 
de Juntas de esta Dirección General, en 
la dirección arriba indicada, el día 2 del 
próximo mes de septiembre, a las diez 
horas.

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 5 de agosto de 1959.—El Secre
tario de la Junta Económica.

10.934.
*  *  *

Debidamente autorizada esta Dirección 
General de Protección de Vuelo por De
creto de doce de junio del corriente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, nú
mero 141),' convoca concurso público para 
la ejecución de las obras del siguiente 
proyeóto:

Expediente 338.—Central eléctrica en el 
Aeropuerto de Bilbao. Precio límite, pese
tas 803.93 ,̂02.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, planos, Memoria, presupuesto, mo
delo de proposición, etc., se encuentran a 
disposición de los interesados en la Se
cretaría de la Junta Económica, de esta 
Dirección General, sita en el nuevo Mi
nisterio del Aire (Romero Robledo, nú
mero 8, cuarta planta), en días hábiles de 
oficina, desde las nueve a las catorce ho
ras.

Las proposiciones, en sobre cerrado y 
lacrado, serán presentadas por los seño
res concurrentes ante la Junta Económi
ca, que a tal efecto se reunirá en la Sala 
de Juntas de esta Dirección General, en 
la dirección arriba indicada, el díá 4 del 
próximo mes de septiembre, a las diez 
horas
v El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 5 de agosto de 1959.—El Se
cretario de la Junta Económica.

10.935.
*  *  *

MINISTERIO D E  COMERCIO 

Instituto Español de Moneda 
Extranjera 

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas X  y XH, publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de abril de 1957, con vi
gencia desde el día 10 al 16 de agosto 
de 1959 salvo aviso en contrario:
Francos franceses y argelinos ...
Libras esterlinas ...........................
Libras egipcias dé cuenta conve

nio ........................................
Libras egipcias (billetes) ..........
Libras de cuenta Islandia ..........
Dólares ...........................................
Dólares de cuenta (i) .................
Dólares canadienses .................
Liras ....................... t...
Francos suizos ...........................
Escudos ...... ...................

Francos belgas .............................
Francos Congo belga (billetes) ...
Florines ..............
Coronas suecas ...........................
Coronas danesas ................. ...
Coropas noruegas ..........
Deutsehe Marks ............. *
Schillings austríacos ......... .........
Francos marroquíes (billetes) ...
Cruzeiros (billetes) ....................
Pesos mejicanos ......................
Pesos colombianos (billetes)
Pesos uruguayos (billetes) ..........
Soles (billetes) ............................
Bolívares (billetes) ......................

12,15
168.00
172,29
107,14
167,74
60,00
59,90
62,40
9,60

1.372,11
208,69
120,00
119,22

1.578,94
11,60
8,68
8,40

14.28
2,30

12,25
40,00
4.28
6,14
5,64
1,78

17,50

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: Ar-

\ gentina, Austria, Bolivia, Brasil, Bulgaria, 
Colombia, Cuba, Checoslovaquia, Chile, 
China, Ecuador, El Salvador, Finlandia, 
Grecia, Hungría, Marruecos, Méjico, Pa
raguay, Polonia, Rumania, Túnez, Tur
quía, Uruguay y Yugoslavia.

Este Boletín anula los anteriores.
Madrid, 10 de agosto de 1959.

M IN ISTERIO  
DE LA V IV IE N D A

Dirección General de Arquitectura
Acordando la devolución de la  

fianza constituida por don Francisco 
Ramos Montero.

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Matadero en La Línea de ’a 
Concepción (Cádiz)» ejecutadas por don 
Francisco Ramos Montero y don Jaime 
Camón González, de conformidad con el 
pliego de condiciones administrativas, se 
ha acordado devolver la fianza que en 
su día se constituyó en garantía de la 
ejecución de tales obras.

Lo que se pone en público conocimien
to para que cuantos con ocasión de estas 
obras se creyeren con derecho a recla
mación contra dicha fianza puedan for
mularla ante esta Dirección General en 
el plazo de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente a la publicación 
del presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 27 de julio de 1959.—Él Di- 
i actor general. José Manuel Bringas Vega.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical 
VIGO

C o n c u r s o  p ú b l ic o  p a r a  l a  a d q u is ic ió n  de
MOBILIARIO CON DESTINO A LA CASA SINDICAL

de  P o n t e v e d r a

La Delegación Provincial de Sindicatos 
de Pontevedra en Vigo convoca concurso 
público para la adquisición de diverso 
mobiliario con destino a la Casa Sindical 
de Pontevedra. Plazo de presentación de 
proposiciones económicas, quince días la
borables desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Pliegos de condiciones, a dis
posición de los interesados, en la Se
cretarla Provincial de Sindicatos, aveni
da de García Barbón, número 65, pri
mero. Vigo.

2.756.
• • m

ADMINISTRACION LOCAL 

A y u n t a m i e n t o s  

SEVILLA

Por acuerdo de la Comisión Permanen
te, se convoca a subasta pública para 
contratar las obras de reforma de la pa
vimentación de la plaza de Chapina, con 
arreglo al proyecto aprobado, que as
ciende a 636.484,26 pesetas

El acto se verificará a los once días 
hábiles siguientes al de la publicación
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de este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, conforme autoriza el ar
tículo 19 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a las doce 
horas, con sujeción a las condiciones 
que constan en el expediente respectivo, 
el cual estará de manifiesto en la Secre
taría Municipal, Sección de Fomento, pa
ra conocimiento de los licitadores, veri
ficándose la subasta en la forma regla
mentaria establecida.

Para tomar parte en ella deberán pre
sentarse las proposiciones en el Registro 
General de la Secretaría desde el día si
guiente al de la publicación de este edic
to hasta el anterior al señalado para la 
licitación, dentro de sobres cerrados y 
lacrados, y en horas de diez a trece y 
media, acompañadas del resguardo de • 
la fianza provisional exigida.

Como depósito provisional habrán de' 
cbnstituir previameníte los postores la 
cantidad de 15.912,10 pesetas, bien en las 
Arcas Municipales o en la Caja General 
de Depósitos, pudiendo hacerse en efec
tivo metálico, valores municipales, en 
efectos públicos del Estado o en cédulas 
de Crédito Local, advirtiéndose que la 
fianza definitiva que habrá de consti
tuir el rematante asciende a 31.824,21 pe
setas.

El ^ago de estas obras se hará con 
cargo al Presupuesto Municipal Ordina
rio del presente año, donde existe con
traída cantidad suficiente para ello.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo de reclamaciones que se fijó con 
arreglo a las disposiciones de aplica
ción, sin haberse presentado ninguna.

Los poderes que justifiquen la perso
nalidad del postor serán bastanteados por 
los Letrados consistoriales.

En el caso de resultar iguales dos o 
más proposiciones, en el mismo acto de 
la subasta se resolverá por pujas a la 
llana, durante el término de quince mi
nutos, entre los autores de aquellas pro
puestas. y si subsistiera el empate, una 
vez transcurrido dicho término, se resol
verá por sorteo la adjudicación.

Modelo de proposición

El que suscribe, ..., vecino dê  ..., con 
domicilio en calle (o plaza) de ..., núme
ro .... contrata con el Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad las obras de re
forma de la pavimentación de la plaza 
de Chapina, conformándose con los pre
cios y condiciones que constan en el ex
pediente respectivo y luciendo la baja 
de ... (tanto por ciento, con letra) en el 
importe del presupuesto de contrata.

Las remuneraciones mínimas aue per
cibirán los obreros de cada especie y ca
tegoría por jomada legal de trabajo y 
per horas extraordinarias, dentro de los 
límites legales, serán, respectivamente, las 
qué a continuación se expresan (aquí se 
hará la indicación de dichas remunera
ciones).

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla, 1 de agosto do 1959.—El Al

calde (ilegible).
* 2.750.

CORNELLA

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión del día dos de los corrientes, se 
saca a concurso-subasta la contratación 
de las obras de pavimentación por ado
quinado sobre lecho de arena de las ca
lles Ramón Sala, Ramón y Cajal y Almi
rante Vierna, como asimismo rectifica
ción de bordillos y reconstrucción de ace
ras de la ya citada calle Almirante Vier
na, con sujeción a los pliegos de condi
ciones redactadas al efecto.

Los datos principales de la subasta-

concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma d ecelebrarse la su
basta se especifican a continuación:

I. Datos de la subasta-concurso

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 482.485,92 pesetas.

La fianza provisional para participar 
en la licitación ha de ser constituida 
previamente en la Caja General de De
pósitos o en la Depositaría Municipal, 
ascendiendo a 9.649,75 pesetas.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada dentro de los diez días de haber 
acordado la adjudicación definitiva, y cu
ya cantidad será el 4 por 100 del total de 
la adjudicación.

II. Plazos de presentación 
de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en la Se
cretaría de la Corporación, en el plazo 
comprendido desde la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el anterior hábil 
a la celebración del acto de apertura de 
los sobres de referencia, y durante las 
horas de once a trece.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal, durante los días y horas hábiles 
expresados.

La apertura de los sobres de referencia 
se verificará a las doce horas del día si
guiente hábil de los veinte días nábiles 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

III. Forma de celebrar la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar a la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y rubricados, 
uno de los cuales se titulará «Referencia» 
y el otro contendrá la propuesta econó
mica de la obra.

Dichas referencias serán todo lo am
plias posible, indicamdo principalmente 
las obras análogas realizadas, acompañan
do .los siguientes documentos:

1.® Resguardo de la fianza provisional 
depositada.

2.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador y de estar el co
rriente de la contribución indlustrial.

3.° Declaración acreditativa de que el 
proponente ño se halla comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad indicados en el vigente 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

4.° Una Memoria, firmada por el pro
ponente, expresiva de sus referencias téc
nicas y económicas; detalle de las obras 
realizadas con anterioridad; elementos de 
trabajo de que dispone, y demás circuns
tancias técnicas, justificadas con la do
cumentación oportuna. , .

En el sobre de la oferta económica se 
incluirá únicamente la proposición, debi
damente reintegrada con una póliza del 
Estado de seis pesetas e igual cantidad 
de sello municipal, y firmada con arreglo 
al modelo inserto al final, ep la que el 
licitador se limitará a concretar el tipo 
económico de postura.

El acto-de apertura de los pliegos de 
referencia será presidido por el señor Al
calde o Teniente de Alcalde en quien de
legue y el señor Secretario de la Corpo
ración, dándose por terminado el acto y 
remitiéndose el expediente a estudio de 
los Servicios Técnicos Municipales, para 
que informen sobre las proposiciones que 
deban ser admitidas y las que deban ser 
eliminadas. El resultado se anunciará en 
el plazo de diez días en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, con indicación de la 
fecha de apertura de los segundos plie
gos.

En la fecha indicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia se iniciará el segundo 
periodo de la licitación, proeediéndose 
en primer lugar a la destrucción de las 
proposiciones eliminadas. Seguidamente 
se verificará la apertura de los sobres 
restantes, adjudicándose el contrato a la 
mejor propuesta económica, devolviéndo
se los depósitos provisionales a los res
tantes licitadores.

 IV. Duración del contrato

El rematante.se obliga a empezar las 
obras dentro del mes siguiente a la ad
judicación definitiva-de la subasta y de
jarlas terminadas dentro de los seis me
ses siguientes

V. Forma de pago

Se efectuará dentro de los seis meses 
de la recepción definitiva de la obra.

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos que se originen con mo
tivo de este concurso-subasta.

Modelo de proposición

Don ........... vecino de    habitan
te en la calle de número........ .
piso ........... bien enterado de las condi
ciones facultativas y económicas y pre
supuesto que han de regir en las obras 
de pavimentación por adoquinado sobre 
lecho de arena de léus calles de Ramón Saa 
la, Ramón y Cajal y Almirante Viema, 
como asimismo rectificación de bordillos 
y reconstrucción de l^s a .eras de la ya 
citada calle Alrdirante Viema, se com
promete a ejecutar dichas obras, con su
jeción estricta a los expresados documen
tos y condiciones, por la cantidad de 
............. ......  pesetas.

(Fecha v firma.)
Comellá. 30 de julio de 1959;—El Al

calde. José Ríu.
2.746.

HERENCIA (CIUDAD REAL)
Con sujefción al pliego de condiciones 

económico-administrativas que ha que
dado firme y sé hallará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento du
rante todo el plazo de licitación, se con
voca concurso público para designar Ges
tor-Recaudador afianzado de impuestos e 
Inspector de rentas y exacciones munici
pales, que se llevará a efecto bajo las nor
mas siguientes:

I. Servicios objeto del contrato

El Gestor que se designe tendrá a su 
cargo la recaudación voluntaria y ejeou- 
tiva, administración! inspección, vigilan
cia e investigación de impuestos y arbi
trios de este Ayuntamiento, cuyos servi
cios viene obligado . a prestar durante 
ocho horas, como mínimo, todos los días 
de cada año de duración de su contrato.

II. . Recaudaciones a garantizar 
al Ayuntamiento

El Gestor habrá de garantizar a este 
Ayuntapiiento, como mínimas, las recau
daciones siguientes:

a) El 85 por 100 del importe firme de 
las cuotas, de impuestos sujetos a padrón 
o matrícula, que son los comprendidos en 
el grupo primero del apartado a) de la 
regla tercera c^l pliego de condiciones; y
' b) El 75 por 100 de las cifras asigna

das en los Presupuestos ue Ingresos a 
cada uno de los impuestos no sujetos a 
padrón o matrícula, o sea los compren
didos en el grupo segundo de dicho apar
tado a).

III. Remuneraciones

El Gestor tendrá derecho al percibo de 
las remuneraciones máximas siguientes: 
el 6 por 100 de premio de cobranza sobre
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el principal de cuotas ingresadas en Ar
cas Municipales de toda clase de im
puestos y . arbitrios, cuyo premio figura 
consignado en el Presupuesto Ordinaria 
de esta Corporación; el 5 por 100 de re
cargos de apremio del primer periodo 
ejecutivo; el 15 por' 100 de dichos re
cargos de apremio del segundo período; la 
totalidad de costas y gastos del procedi- 
mento ejecutivo; la participación del 
50 por 100 "en 'las multas que se impon
gan por defraudación é infracción, y la 
participación del 25 por 100 de los exce
sos o incrementos de recaudación. Todas 
las remuneraciones las percibirá por tri
mestres vencidos.

IV. Ingreso de Recaudaciones

El Gestor afianzado ingresará en Arcas 
Municipales el.im porte real de lo que re
caude los días 8, 15. 23 y último de cada 
mes, y en ciertos arbitrios, el lunes de 
cada semana

V. Tipos de licitación

Siendo variable e indeterminado el im
porte de las recaudaciones y el del con
trato, la licitación ^ara este concurso ver
sará única y exclusivamente sobre las 
retribuciones a percibir por el Gestor 
afianzado, a cuyo efecto se -flian como 
tipos de licitación los siguientes:

Máximos de retribuciones del Gestor 
afianzado

1.° Premios de cobranza:
El 6 por 100 del principal de cuotas in

gresadas de toda clase de impuestos.
2.° Recargos de apremio:
El 5 por 100 de los del primer período 

ejecutivo.
El 15 por 100 de los del segundo perío

do ejecutivo.
El to tal.de las costas y gastos del pro

cedimiento ejecutivo.
3.° Participaciones:
El 50 por 100 de las multas por defrau

dación e ipfracción.'
El 25 por 100 de los excesos de recau

dación.
La mejora de estos tipos para la lici

tación deberá hacerse a la baja.

VI. Duración del contrato

El contrato abarcará los cinco años 
comprendidos entre los días 1 de enero 
de 1960 y 31 de diciembre de 1964, ambos 
inclusive. A su término podrá ser pro
rrogado por el Ayuntamiento, sin que la 
prórroga nueda exceder de seis meses.

VII. Fianzas o garantías

Se exige fianza provisional de quince 
mil pesetas para tomar parte en el con
curso, y fianza dflnitiva de ochenta y 
cinco mil Desetas, para responder del con
trato  Todas las fianzas habrán de cons
tituirse en metálico o valores del Esta
do o del Banco de Crédito Local de Es
paña, bien en Arcas de este Ayuntamien
to, o en la sucursal de Ciudad Real de 
la Caja General de Depósitos.

, VIII. Plazo de licitación

Será de veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente al de inserción del pre
sente anuncio, en el BOLETIN OFICIAL 
JDEL ESTADO. Durante todo el indicado 
plazo, y horas de nueve a catorce, los 
licitadores podrán. presentar sus proposi
ciones en ia Secretarla de este Ayunta
miento. Las proposiciones, ajustadas al 
modelo que se inserta al final de este 
anuncio, acompañadas del resguardo de 
fianza provisional, de declaración jurada 
de no comprender al licitador las incapa
cidades o incompatibilidades señaladas „ 
por la repda 48 del condicionado, y. caso de ' 
representación, del poder correspondien
te, todo ello debidamente reintegrado en

forma, deberán ser presentados bajo sobre 
cerrado, que podrá ser lacrado y precinta
do. y en cuyo anverso figurará la inscrip
ción siguiente: «Proposición para tomar
parte en el concurso de Gestor-Recauda
dor afianzado del Ayuntamiento de He
rencia (Ciudad Real)».

IX. Apertura de plicas

Tendrá lugar, con las formalidades le
gales, en el Salón de Actos de este Ayun
tamiento, a las once de la mañana del 
día siguiente hábil al de terminación del 
plazo de licitación.

X. Modelo de proposición

Las proposiciones, reintegradas con pó
liza del Estado de seis pesetas y sello 
municipal de igual cuantía, se ajustarán 
al siguiente modelo:

Don .......... vecino de ...........  provin
cia de  .......  con domicilio en calle
de .......... . número , que acompaña a la
presente proposición el documento acre
ditativo de constitución de la fianza pro
visional y la declaración jurada preveni
da por la regla 55, debidamente enterado 
del pliego de condiciones que sirve de 
base al concurso convocado por el Ayun
tamiento de Herencia para designación 
de Gestor afianzado de impuestos e Ins
pector de rentas y exacciones municipa
les. durante el quinquenio 1960-64, cuyas 
condiciones acepta en toda su integridad, 
solicita ser designado para dicho cargo y 
hace a* Avuntamiento la proposición si
guiente: * 

a Recaudaciones mínimas que garan
tizo al Ayuntamiento:

El ochenta y cinco por ciento de los 
impuestos sujetos a padrón comprendidos 
en el grupo primero, apartado a), regla 
tercera.

El setenta y cinco por ciento de los 
impuestos de cobro y rendimiento even
tual comprendidos en el grupo segundo, 
apartado a), regla tercera.

b) Retribuciones máximas a percibir 
por el proponente:

1° Premios de cobranza:
El ...... (en letra) por ciento sobre in

gresos de recaudación de impuestos de 
todos los grupos. .

2.° Recargos de apremio:
El ........ (en letra) por ciento de los del

primer período.
El ...... (en letra) por ciento, de los del

segundo período.
El total de las costas y gastos del 

procedimiento ejecutivo
3.° Participaciones:
El '......  (en letra) por ciento de las

multas por defraudación e infracción.
El ...... (en letra) por ciento del exceso

de recaudación a* que se refiere el apar
tado d) de la regla noveña.

Herencia  de  de 19...
(Firma y rúbrica del proponente.) 
Herencia. 27 de Julio de 1959.—El Al

calde. ..
2.675.

MIEREB

En ejecución de acuerdo del Ayunta
miento Pleno, y habiendo dado cumpli
miento a lo que se dispone en el articu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953, sin formularse reclamaciones, se 
anuncia* la subasta para contratar las 
obras del «Proyecto de prolongación de la 
calle Calvo Sotelo, en esta villa, bajo el 
tipo de licitación de quinientas setenta 
y ocho mil setecientas cincuenta y nue
ve pesetas con treinta y cuatro céntimos.

El acto de apertura de las plicas ten
drá lugar en el Salón dq. Sesiones de la 
Casa Consistorial, con las formalidades 
que se señalan en el artículo 34 del Re
glamento antes citado, a las doce horas 
del día" siguiente hábil al de los veinte 
también hábiles computables, a partir del

siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las plicas conteniendo las proposicio
nes, extendidas éstas en papel de seis 
pesetas con un sello municipal de trein
ta  pesetas, redactadas con sujeción al 
modelo que al final se inserta, se presen
tarán  en la Secretaría de este Ayunta
miento en los días hábiles que medien 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el anterior señalado 
para la apertura de las plicas, de nueve 
de la m a ñ a n a  hasta las catorce ho
ras. dentro de cuyo plazo podrán exami
narse en la m i s m a  Secretaria el pro
yecto, pliego de condiciones y el expe
diente de su razón. En sobre lacrado, 
cerrado ,que podrá ser precintado, conte
niendo las proposiciones, se figurará lp 
siguiente inscripción: «Proposición para 
tomar parte en la subasta para contra
ta r las obras del proyecto de prolonga
ción de la calle de Calvo Sotelo». A cada 
proposición se acompañará el documen
to que acredite la constitución de la 
garantía provisional; una declaración Ju
rada, en la que el licitador declare no 
hallarse comprendido en ninguna de las 
incapacidades e incompatibilidades seña
ladas en los artículos cuarto y quinto del 
mentado Reglamento; recibo de satisfacer 
la contribución industrial como contra
tista de obras, y hallarse en posesión del 
carnet de Empresa con responsabilidad 
exigido por Decreto de 16 de noviembre 
de 1954 y Orden de 24 de marzo de 1956.

La garantía provisional, por importe de 
diecisiete mil trescientas sesenta y tres 
pesetas con setenta y ocho céntimos, se 
constituirá, en metálico o en valores pú
blicos. en la Depositaría Municipal o en 
la Caja General de Depósitos o en al
guna de sus sucursales, en la forma que 
se prescribe en el artículo 76 del Decre
to de 14 de septiembre de 1956. El im- 

» porte de la garantía definitiva ascende
rá al cinco Dor ciento del importe del 
remate definitivo.

El adjudicatario o rematante dará prin
cipio a las obras dentro de los diez días 
siguientes a aquel en que se formalice el 
contrato, debiendo entregarla terminada 
en el plazo de seis meses, a partir de la 
fecha de su comienzo

Será obligación del rem atante el pago 
de los gastos de inserción de anuncios y 
de cuantos ocasione la subasta y la foí- 
malización del contrato, pago de dere
chos reales, etc.

Modelo de proppsición

Don ...............  mayor de edad, vecino
de .......... con domicilio en  .......  por sí
(o en representación de ...........), debida
mente enterado del anuncio publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente al día ••.......... número....... .
del proyecto y de los pliegos de condi
ciones relativos a la subasta para la con
tratación de las obras del «Proyecto de 
prolongación de la calle de Calvo Sotelo», 
se compromete a realizar dichas obras, 
con estricta sujeción a los referidos pro
yectos y pliego de condiciones, en el pre
cio de ......\ ........ (consígnese en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo aue se hace público para general co

nocimiento.
Mieres. 1 de agosto de 1959.—El Al

calde (ilegible).
2.749.

PONFERRADA

Acordada por este Ilustre Ayuntamien
to la contratación del Servicio de Lim
pieza en la ciudad de Ponferrada,' con 
aportación de los elementos necesarios» se 
convoca concurso-subasta para la adjudi
cación del referido servicio.

El precio tipo para este concurso-su
basta será el de 1.200.000 pesetas, y la 
partida por donde ha de satisfacerse esta
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obligación se tomará del presupuesto mu
nicipal ordinario que anualmente se 
forma.

La fianza provisional es de 29.000 pese
tas y la definitiva de 58.000 pesetas, o la 
que resulte conforme al número 5 del 
artículo 8? del Reglamento de Contrata
ción, pudiendo verificarlo en metálico o 
en cualquiera de los valores o signos que 
determina el artículo 75 de dicho Regla
mento.

También son admisibles para constituir 
la fianza provisional y definitiva las cé
dulas de Crédito Local, por tener legal
mente la consideración de efectos públi
cos. -

La documentación precisa para tomar 
parte en la licitación se presentará en 
las oficinas de ja Secretaría Municipal 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, desde las diez 
a las catorce horas, y estará constituida:

I. Por un sobre cerrado, que podrá ser 
lacrado y precintado, en cuyo anverso se 
consignará: «Referencias para optar al 
concurso-subasta para la contratación del 
Servicio de Limpieza de la ciudad de 
Ponferrada». En dicho sobre se incluirá 
una Memoria, firmada por el proponen
te, expresiva de sus referencias técnicas 
y económicas, detalle de contratos ante
riores. elementos de trabajo de que dis
ponga y declaración jurada en la que se 
comprometa a facilitar todos los necesa
rios para la ejecución del contrato.

II. Por otro sobre cerrado, que podrá 
ser lacrado y precintado, en cuyo anver
so se hará constar: «Oferta económica 
para optar al concurso-subasta para la 
contratación del Servicio de Limpieza de 
la ciudad de Ponferrada».

Toda la documentación se reintegrará 
conforme a la Ley del Timbre del Esta
do, y la oferta económica llevará además 
un sello municipal de diez pesetas, de

biendo adaptarse al modelo que se pu
blicará con la convocatoria.

III. Por otro sobre abierto, referido a 
este concurso-subasta, que contendrá:

1. Justificante de haber constituido la 
fianza provisional.

2. Declaración jurada en la que el 
licitador afirme bajo su responsabilidad 
no .hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibili
dad señalados por 'los artículos cuarto y 
quinto del vigente Reglamento de Con
tratación.

3. Escritura de mandato o poder, cuan
do el firmante de la proposición actúe en 
representación de otro.

4. Cuando se trate de un miembro que 
concurra en representación de una So
ciedad deberá justificar documentalmen
te que está facultado para ello

Los poderes y documentos acreditati
vos de nersonalidad serán bastanteados, 
a costa del licitador, por el Secretario de 
la Coíporación.

La apertura de plicas constará de los 
Siguientes períodos:

1. El primero se desarrollará según las 
reglas señaladas para el concurso en el 
artículo 40 del Reglamento y se ceñirá 
al examen de los pliegos de «Referen
cias», que versará exclusivamente acerca 
de las cualidades y circunstancias de los 
concurrentes respecto de las condiciones 
exigidas por la convocatoria, seleccionan
do la Mesa, con el informe de la Comi
sión de Gobernación, los que deben ser 
admitidos a la segunda parte y los que 
hayan de quedar eliminados.

La apertura tendrá lugar a las doce ho
ras del día siguiente hábil al de termina
ción del plazo de admisión de pliegos, 
en acto público, ante la Mesa constitui
da por el señor Alcalde o Teniente en 
quien delegue y el Secretario de la Cor
poración, que dará fe dél acto.

El resultado se anunciará dentro del 
plazo de diez días en el «Boletín Oficial»

de la provincia, con indicación de la fe
cha de apertura de los segundos pliegos, 
que habrá de efectuarse en el curso de 
los veinte días hábiles siguientes, para 
cuyo acto se entenderán citados todos los 
licitadores.

2. El segundo período de licitación se 
ajustará a las reglas de la subasta, y el 
acto de apertura de pliegos de .la «Ofer
ta económica» se iniciará con la destruc
ción de los que hubiesen sido elimina
dos.

El plazo de duración del contrato será 
de diez años, a partir de la adjudicación 
definitiva.

El pago se verificará por mensualida
des vencidas, antes del día diez de cada 
mes.

Las bases y pliegos de condiciones eco
nómico-administrativas, juntamente con 
los demás antecedentes, estarán de mani
fiesto al público en la Secretaría Muni
cipal, en los días y horas señalados para 
la admisión de proposiciones.

Ponferrada, 17 de julio de 1959.—El Se
cretario, Apolinar Gómez Silva. — Visto 
bueno: El Alcalde, Luis Nieto García.

Modelo de proposición

Don ........., que vive en  ente
rado de las condiciones del concurso-su
basta anunciado por el Ilustre Ayunta
miento de Ponferrada para la contrata
ción del Servicio de Limpieza de la ciu
dad de Ponferrada, insertó en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de
la provincia de fechas conforme en
un todo con las mismas, se compromete a 
la realización, del servicio, con estricta su
jeción a ella'y a los documentos y ante
cedentes a que se refiereil, por la can
tidad de ..........   (aquí la proposición, en
esta forma: por los precios tipo o con la
baja de ........... por ciento—en letra—en
los precios tipo). .

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
10.937.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
En virtud de providencia del día de 

hoy, dictada por el señor Juez de Pri
mera Instancia número veinticinco de Ma
drid en los autos promovidos por el Ban: 
co Hipotecario de España contra doña 
Maria Auxiliadora Gutiérrez Mirabal, so
bre secuestro y posesión interina de fin
ca, se saca a la venta en pública y pri
mera subasta la siguiente finca:

Trozo de tierra situado en el pago de 
Gemetro, del término de La Laguna, don
de llaman El Cardonal, que tiene veinte 
metros por el Naciente, otros veinte por 
el lado opuesto y diez por cada uno de 
los dos restantes, que hacen -doscientos 
metros cuadrados, y linda: al Poniente 
o frente, con la carretera de la costa; Na
ciente o fondo, con una entrada de cuatro 
metros de ancho, y* Sur o derecha, en
trando, y Norte o izquierda, con terreno 
de don Silverio Melián Rodríguez. En 
este solar se construye actualmente una 
casa de dos plantas para taller mecánico 
v vivienda, que mide ciento treinta me- 
trqs cuadrados, destinándose el resto del 
solar a . patio. .

Para el remate de la misma se ha se
ñalado el día catorce de septiembre pro- 
rimo, y hora de las doce de su manana, 
que se celebrará doble y simultáneamen
te en las Salas de Audiencia de este Juz
gado. sito en la calle del General Cas
taños, número 1, y en el de igual clase

de La Laguna, y regirán las siguientes 
condiciones:

Primera. — Servirá de tipo de la subas
ta la cantidad de ciento doce mil pese
tas, fijado al efecto en la escritura de 
préstamo.

Segunda. — No se admitirán posturas, 
que no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo.

Tercera. — Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente lo» 
licitadores sobre la mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta — .Si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Quinta. — La consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
de la oprobación del remate.

Sexta. — Los títulos suplidos por certi
ficación del Registro se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, y los licitadores 

: deberán conformarse con ellos y no ten- 
j drán derecho a exigir ningunos otros.
I Séptima. — Las cargas o gravámenes 
: anteriores y preferentes, si los hubiere, al 

crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a diez de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Secre
tario (ilegible).

4 .268.

 LERIDA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de Lérida, se 
hace saber la existencia del expediente de 
declaración de fallecimiento de don Sal
vador Bofi Castelló, hijo de Vicente y de 
Josefa, nacido en Denia el 18 de abril 
de 1895, yecino de Lérida, de donde des
apareció el mes de febrero de 1942, sin 
que desde dicha fecha se hayan vuelto 
a tener noticias de su paradero.

Lo que se hace público a los efectos 
legales correspondientes.

Lérida, 15 de abril de 1959.—El Secre
tario judicial, Benito Vicente.—Visto bue
no: El Magistrado-Juez, Enrique Molina.

10 941. 1.a 10-8-1959
L U G O

Don Antonio Mólleda Represa, Magistra
do-Juez de Lugo y su partido.
Hago público: Que en este ,Juzgado, y 

por el Procurador don Julián Martín Cas- 
teñeda, a medido de poder y en nombre de 
doña María Dolores y Aurora Díaz Vlla, 
casadas, intervenidas de sus maridos, veci
nas de San Félix de Paradela-Corgo, se 
promovió eXpedienee de fallecimiento del 
hermano de aquéllas Manuel Díaz Vila, 
que se ausentó para América sobre el año 
1925, sin que se hubiera tenido noticia 
alguna del mismo desde esa fecha.

Lo que se hace público a los efectos del.
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artículo 2.042 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Lugo a dieciocho de abril de 
1959.—El Magistrado-Juez Antonio Mohe
da Represa.—El Secretario (ilegible).

10.928. 1.a 10-8-959
HINOJOSA DEL DUQUE

Don Joaquín Ruiz Gallego, Juez comar
cal en funciones de Primera Instancia
de Hinojosa del Duque y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado,' y a 

instancia de doña Francisca María Ló
pez Rodríguez (declarada pobre) se tra
mita expediente de declaración de falle
cimiento de su esposo, Alfonso Félix Pa
redes Medina, nacido el 18 de mayo de 
1914, hijo de José y de Carmen, natural 
de Belalcázar, que el día 10 u 11 de 
mayo ae 1942 se hallaba fugitivo al eva
dirse de la cárcel de esta ciudad, y que 
se supone falleció en término de Los Bláz- 
quez al dar una batida la Guardia Civil, 
sin que desde entonces se haya vuelto a 
tener noticias suyas. ►

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Hinojosa del' Duque, a cuatro 
de agosto de mil novecientas cincuenta y 
nueve.—El Juez, Joaquín Ruiz Gallego.— 
El Secretario, Angel Pérez.

4.256. 1.a 10-8-1959

R E Q U I S I T O R I A S

a n u l a c i o n e s

Juzgados Militares

El Juzgado de Instrucción de Carta
gena deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa número 126 
de 1949 por polizonaje, Juan Gil de Ayar 
la.— (436-59).

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción de Lillo deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 19 de 1957, Ma
nuel Mesa Morras.—(3.017-59).

El Juzgado de Instrucción número 3 de 
Madrid deja’ sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario número 4 
de 1954, Salvador Biscari Sortino.— (3.021- 
1959).

El Juzgado de Instrucción número 25 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado con el número 179 
de 1957, A n t o n i o  Ferreira Escudero.— 
(3.036-59).

El juzgado de Instrucción de San Lo
renzo del Escorial deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en su
mario número 80 de 1954, Emilio Molina 
Silva.—(3.042-59).

El Juzgado Especial de Vagos y Malean
tes de San Sebastián deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en ex
pediente número 68 de 1959 Daniel Gon
zález Juárez.—(3/045-59).

El Juzgado de Instrucción de Santan
der deja sin efecto ia requisitoria referen
te al procesado en sumario número 249 
de 1952, Pedro Gallo Gutiérrez.— (3.046- 
1959).

El juzgado de Instrucción de Teruel 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario número 66 de 1959, 
Telesforo Sanz Martínez.—(3.047-59).

El Juzgado de Instrucción de Teruel 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado em sumario número 71 de 1959, 
Telesforo Sanz Martínez.—(3-048-59).

El Juzgado de Instruccióu número 11 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 247 de 1954, Eleuterio Martínez García. 
(3.054-59).

El Juzgado de Instrucción número 22 
de Mádrld deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario nú

mero 43 de 1957, Carlos Pinar Salinas.— 
(3.057-59).

El Juzgado dé Instrucción de Alcalá de 
Henares deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme
ro 73 de 1941, Antonio Mena Gutiérrez — 
(3.062-59).

El Juzgado de Instrucción de Huelma 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 33 de 1947. 
Antonio Ruiz Martínez.—(3.079-59).

El Juzgado de Instrucción de Linares 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 167 de 1945, 
José López Quiñones.— (3.081).

El Juzgado de Instrucción de Linares 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 281 de 
1949, Alfonso Martínez González.— (3.082- 
1959).

El Juzgado de Instrucción de Linares 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 41 de 1948, 
Miguel Mellado Navarro.— (3.083-59).

El Juzgado de Instrucción de Manresa 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario número 383 de 
1957, Francisco R u b i o  Jiménez.— (3.088- 
1959).

El Juzgado de Instrucción de Martos 
deja sin efecto las requisitorias referentes 
a los procesados en causa número 52 de 
1944, Manuel López y Ruiz y Pilar Tori- 
bio Díaz.—(3.089-59).

El Juzgado de Instrucción de Martos 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 125 de 1943, 
Juan Fernández Cortés.—(3.090-59).

El Juzgado de Instrucción de Martos 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 136 de 1945, 
Francisco Moreno Muñoz.—(3.091-59).

El Juzgado de Instrucción de Martos 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en causa número 140 de 
1946, Inés Malagón Sánchez.— (3.092-59).

El Juzgado de Instrucción de Martos 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 46 de 1951. 
José Moreno Díaz.—(3.093-59).

El Juzgado de Instrucción de Martos 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario número 87 de 1949, 
Alfredo Estepa Gallardo.— (3.094-59).

El Juzgado de Instrucción de Tamarite 
de Litera deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 8 de 1958, Domingo Alonso Riesgo.— 
(3.096-59).

El Juzgado de Instrucción de Toledo 
deja sin efecto la( requisitoria referente 
al procesado en causa número 95 de 1958, 
Damián Torrejón Martín.— (3.097-59).

El Juzgado de Instrucción número 11 
de Barcelona deja sin effecto la requisito
ria referente al procesado en sumario nú
mero 145 de 1957, Inocencio Galvanes 
Galvanes.—(3.104-59).

El Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario nú
mero 436 de 1958, Manuel Blanco Ramí
rez.—(3.105-59).

El Juzgado de Instrucción de Jaén deja 
sin efecto la requisitoria referente a la 
procesada en sumario número 130 de 1959, 
María Juárez González.—(3.111-69).

El Juzgado de Instrucción número 2 
de San Sebastián deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en su
mario número 204 de 1956, Miguel Domin-. 
go Villar.—(3.113-59).

El Juzgado de Instrucción número 2 
de San Sebastián deja sin efecto la re
quisitoria referente a la procesada en 
sumario número 413 de 1956, Piedad Re
dondo Zapico.—(3.114-59).

El Juzgado de Instrucción número 2 
de San Sebastián deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en su
mario número 481 de 1955, Tomás Zabal- 
za Ojer.—(3.116-59).

El Juzgado Especial de Vagos y Malean- 
tes de Zaragoza deja sin efecto la requi

sitoria referente al procesado en expe
diente núrñero 13 de 1957. Luis Escribano 
Felipe.—(3.116-59).

El Juzgado de Instrucción número 11 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme
ro 89 de 1956, Enrique Moya Gómez.— 
(3.130-59).

El Juzgado de Instrucción número 11 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 
164 de 1950, Julián Franco Vega.— (3.131- 
1959).

El Juzgado de Instrucción de Aliaga 
deja «in efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 2 de 1951, 
Francisco Javier Morte Barea.—(3.132-59).

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
número 209 de 1950, José Gil Alamar.— 
(3.137-59).

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumarlo 
número 209 de 1950, Eduardo Llanas Mo- 
riñosa.—(3.138-59).

El Juzgado de Instrucción de Calamo- 
cha deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario número 68 
de 1955, Francisco Morte Barea.—(3.139- 
1959).

El Juzgado de Instrucción número l 
de Zaragoza deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumarlo núme
ro 536 de 1950. Ramón Farriedo Aparicio. 
(3.155-59).

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
número 245 de 1959, Manuel Magaña Ro
dríguez.—(3.157-59),

El Juzgado de Instrucción de Lillo deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 25 de 1954, Ma
nuel Vera Burgueco.—(3.161-59).

El Juzgado Especial de Vagos y Malean
tes deja sin efecto la reauisitoria referen
te al procesado on expediente número 106 
de 1948. Agustín Largo Ruiz.—(3 167-59).

El Juzgado de Instrucción de Alcalá 
de Henares deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 429 de 1954. José María Araque Cañi
zares— (3.156-59).

El Juzgado Especial de Vagos y Malean
tes de Barcelona deja sin efecto la re
quisitoria' referente a la procesada en su
mario número 66 de 1959, Encarnación Al
cázar García.— (3.171-59).

El Juzgado de Instrucción de Manresa 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en causa número 34 de 
1945, Rosa Farré Soláns.—(3.181-59).

El Juzgado de Instrucción de Martos 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 124 de 1944, 
Francisco A n t o n i o  Pareja Gallsteo.— 
(3-182-59).

El Juzgado de Instrucción de Martos 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 125 de 
1943, Juan Fernández Cortés.— (3.183-59).

El Juzgado de Instrucción número 1 
de Santander deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
número 253 de 1956, Raimundo González 
Ruiz.—(3.192-59).

El Juzgado de Instrucción de Tarrasa 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario número 228 de 
1955, Ramón Lloréns Lahuerta»— (3.193- 
1959).

El Juzgado de Instrucción de Torrelave- 
ga deja sin efecto la íequisitoria referen
te al procesado en sumario número 107 
de 1955, José Ruiz* Martínez.—(3.194-59).

El Juzgado de Instrucción número 6 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme
ro 445 de 1958, Dámaso González Loy.— 
(3.201-59).
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VII .  ANUNCIOS PARTICULARES

COLEGIOS OFICIALES DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS

ARAGON, RIOJA Y  NAVARRA

Habiendo sido solicitada por los here
deros del que fué Gestor adscrito a este 
Colegio don Emilio Baque:* Río la de
volución de la fianza depositada para el 
ejercicio de la profesión, se pone en co
nocimiento del público para que dentro 
del plazo de tres meses puedan presentar
se reclamaciones contra la misma,

Zaragoza, 3 de agosto de 1959.—El Pre
sidente, Pablo F. Pineda Loscos.

10.946.
*  %  *

BANCO DE CREDITO LOCAL DE 
ESPAÑA

Obtenida la autorización del Ministe
rio de Hacienda, se pone en conocimien
to de los accionistas de esce Banco, tan
to particulares como corporativos, que se 
ha acordado abonar a cuenta de los be
neficios del ejercicio de 1959 un dividen
do del 5 por 100 del capital desembolsa
do. cuyo pago se efectuará en las oficinas 
del Banco a partir del día 10 del actual.

El anticipo a cuenta de la participación 
de los cedulista8 en dichos beneficios, con
sistente en siete premios de 200.000 pese
tas, con amortización del título premia
do, se distribuirá en el próximo mes de 
septiembre, mediante sorteo entre todas 
las emisiones, en el mismo acto en que 
se celebren otros reglamentarios de amor
tización a la par y con premio, según 
anuncio que se publicará en su día.

Madrid, 6 de agosto de 1959.—El Secre
tario general

10.932.

*  •  •

E M P R E S A  M U N I C I P A L  
D E  T R A N S P O R T E S

Relación de las bolas representativas de 
series de 10 Obligaciones del Empréstito 
de 1949 y de los títulos correspondientes 
que han resultado amortizados en el quin
to sorteo de amortización celebrado el 
día 18 de junio de 1959:

Número de las 
bolas que repre
sentan las series

Nún 
de los títu 

ser an

aerack 
los qu< 
íortlza

m
3 deben 
dos

3
56 

173 
196 
224 
234 
25Q 
259 
283 
308 
316 
427 
437 
486 
514 
583 
624 
638 
657 
660 
662 
734 
750 

. 791 
808 
983 

L154

21
551

1.721
1.915
2.231
2.331
2.491 
2.681 
2.821
3.071 
3.151 
4.261 
4.361 
4.851 
5.131
5.821
6.231 
6.371 
6.661

. 6.591 
6.611
7.331
7.491 
7.901
8.071
9.821 

11.531

a
a
a
a
a
a
9
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a j

30
560

1.730
1.960
2.240
2.340
2.500 
2.590
2.830
3.080 
3.160 
4.270 
4.370 
4.860 
5.140
5.830
6.240 
6.380 
6.570 
6.600 , 
6.620
7.340
7.500 
7.910
8.080
9.830 
L1.540

Número de las 
bolas que repre
sentan las series

Numeración 
de los título? que deben 

ser amortizados

1.170
1.172
1.195 
1.198 
1.212 
1.225 
1.248 
1.275 
1.300 
1.421 
1.434 
1.450 
1.464 
1.480 ' 
1.492 
1.511 
1.520 
1.539 
1.541 • 
1.642 
1.659 
1.677
1.723 
1.730 
1.753 
1.761 
1.787 
1.818 
1.847 
1.912 
1.934 
1.950
1.960
1.973
1.974 
2.012 
2.034 
2.Ó46 
2.133 
2.189
2.196 
2.265 
2.281 
2.302 
2.388 
2.419 
2.448 
2.461 
2.634 
2.546 
2.567 
2.614 
2.639 
2.641 
2.647 
2.657 
2.666 
2.692 
2.695
2.701
2.702 
2.719
2.723 
2.728 
2.795 
2.852 
2.860 
2.897 
2.923 
2.942
2.961 
2.97G 
3.022 
3.051 
3.053
3.065
3.066 
3.087 
3.117 
3.163 
3.195 
3.242 
3.244 
3.306

11.691 
11.711
11.941 
11.971 
12.111 
12.241
12.471 
12.741 
12.991

• 14.201
14.331
14.511 
14.631 
14.791
14.911 
15.101 
15.191
15.381
15.401
15.411 
16.581 
16.761
17.221 
17.291
17.521
17.601
17.861 
18.171
18.461
19.111
19.331 
19.491
19.591 
19.721 
19.731
20.111
20.331
20.451 
21.321 
21.881 
21.951
22.641 
22.801
23.011 
23.871
24.181
24.471
24.601 
"25.331
25.451 
25.661 
26.131
26.381
26.401
26.461 
26.561
26.651
26.911
26.941 
27.001
27.011
27.181
27.221 
27.271
27.941
28.511
28.591 
28.961
29.221
29.411
29.601
29.691 
30.211 
30.501
30.521
30.641
30.651
30.861 
31.161 
31.621
31.941
32.411 
32.431 
33.051

a

a
a
a
a
a
a
a
a

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
o
a

. a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

11.700 
11.720
11.950 
11.980 
12.120 
12.250
12.480 
12.750 
13.000 
14.210
14.340
14.520 
14.640 
14.800
14.920 
15.110 
15.200
15.390
15.410
15.420 
16.590 
16.770
17.230 
17.300
17.530 
17.610
17.870 
18.180
18.470
19.120
19.340 
19.500
19.600 
19.730 
19.740
20.120
20.340
20.460 
21.330 
21.890 
21.960
22.650 
22.810
23.020 
23.880
24.190
24.480
24.610
25.340
25.460 
25.670 
26.140
26.390
26.410
26.470 
26.570 
26.660
26.920
26.950 
27.010
27.020
27.190
27.230 
27.280
27.950
28.520
28.600 
28.970
29.230
29.420
29.610
29.700 
30.220 
30.510
30.530
30.650 
30.660
30.870 
31.170 
31.630
31.950
32.420 
32.440 
33.060

Número de las 
bolas que repre
sentan las series

Númeración 
de los títulos que deben 

ser amortizados

3.319
3.331
3.340
3.396
3.398 
3.427 
3.433 
3.449 
3.466 
3.476 
3.495
3.498 
3.511 
3.594 
3.638 
3.687

■ 3.701 
3.766 
3.805 
3.919 
3.930 
3.932 
3.950 
3.953 
3.985 
4.001 
4.045 
4.110
4.122 
4.142 
4.144 
4.176 
4.189 
4.264 
4.288
4.316 
4.382
4.399 
4.412 
4.415 , 
4.417 
4.429 
4.443 
4.447 
4.471 
4.479 
4.489
4.498 
4.525 
4.527 
4.545 
4.549 
4.617 
4.655 
4.695 
4.807 
4.836 
4.897 
4.915 
4.927 
4.956 
5.082
5.123 
5.139 
5.152 
5.157 
5.226 
5.234 
5.266 
5.271
5.316 
5.384 
5.532 
5.602 
5.608 
5.620 
5.630 
5.633 
5.647 
5.653
5.684
5.685 
5.744 
5.774

33.181 
33.301 
33.391 
33.951
33.971
34.261
34.321
34.481 
34.C51
34.751
34.941
34.971 
35.101 
35.931 
36.371

' 36.861
37.001
37.651 
33.041
39.181
39.291
39.311 
39.491
39.521
39.841
40.001 
•'40.441 
41.091 
41.211 
41.411
41.431
41.751
41.881 
42.631 
42.871
43.151
43.811 
43.981 
44.111
44.141 
44.161 
44.281 
44.421
44.461
44.701 
44.781
44.881
44.971 
45.241
45.261 
45.441
45.481 

.46.161 
46.541
46.941 
48.061 
48.351 
48.961
49.141
49.261 
49.551
50.811 
51.221 
51.381 
51.511 
51.561 
52.251 
52.331
52.651
52.701
53.151
53.831
55.311 
56.011 
56.071 
56.191
56.291
56.321
56.461
56.521
56.831
56.841
57.431 
57.731

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

a

a

a

a

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
3
b
b
a
a
a
a
9
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

33.190 
33.310 
33.400 
33.960
33.980
34.270
34.330 ‘ 
34.490
34.660
34.760
34.950
34.980 
35.110 
35.940 
36.380 
36.870
37.010
37.660 
38 050
39.190
39.300
39.320 
39.500. 
39530
39.850
40.010
40.450 
41.100 
41.220 
41.420 
41.440
41.760
41.890 
42.640 
42.880
43.160 
43.820 
43.990 
44.120
44.150
44.170 
44.290 
44.430
44.470
44.710 
44.790
44.890
44.980 
45.250
45.270
45.450 
45.490'
46.170 
46.550
46.950 
48.070 
48.360 
48.970
49.150
49.270 
49.560 
•50.820 
51.230

' 51.390 
51.520 
51.570 
52.260 
52.340
52.660
52.710
53.160
53.840
55.320 
56.020 
56.080 
56.200
56.300
56.330
56.470 
56.530
56.840
56.850 
57:440 
57.740 •
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Número de las 
bolas que repre- 
entan las series

Numeración 
de los títulos que deben 

ser amortizados

Número de las 
bolas que repre
sentan las series

Numeración
de los títulos que deben 

ser amortizados

5.775 
5.852 
5.857 
5.873 
5.883 
5.929 
5.977 
6.014 
6.056 

* 6.062 
6.194 
6.202 
6.256 
6.365 
6.377 
6.392 
6.396
6.427 últi

m a bola.
6.484
6.582
6.590
6.592
6.616
6.635
6.672
6.682
6.722
6.755
6.837
6.904
6.933 
7.017
7.024 
7.108 
7.120
7.137 
7.223
7.249 
7.286 
7.311 
7.357 
7.386 
7.390
7.427 
7.449 
7.456 
7.481 
7.506 .
7.520
7.521
7.522 
7.556 
7.573 
7.595 
7.600 
7.611 
7.628 
7.668 
7.693 
7.695 
7.772 
7.800 
7.803 
7.860 
7.872 
7.896
7.934 
7.969 
7.979 
7.983 
7.987 
8.000 
8.016
8.025 
8.033 
8.038 
3.045 
8.048 
8.066 
8.091
8.138 
8.206
8.250 
8.266 
8.270 
8.383

57.741 a 57.750 
58.511 a 58.520
58.561 a 58.570
58.721 a 58.730
58.821 a 58.830 
59.281 a 59.290 ,
59.761 a 59.770 
60.131 a 60.140
60.551 a 60.560 
60.611 a 60.620 
61.931 a 61.940

1 62.011 a 62.020
62.551 a 62.560 
63.641 ó 63.650
63.761 a  63.770
63.911 a 63.920 
63.951. a 63.960

64.261 a 64.265 
64.381 a 64.84,0
65.811 a 65.820
65.891 d 65.900
65.911 a 65.920
66.151 a 66.160 
66.341 a 66.350
66.711 a 66.720
66.811 a 66.820
67.211 a 67.220 
67.541 a 67.550
68.361 a 68.370 
69.031 a 69.040
69.321 a 69.330 
70.161 a 70.170 
70.231 a 70.240 
71.071 a 71.080
71.191 a 71.200
71.361 a 71.370 
72.221 a 72.230
72.481 a 72.490
72.851 a 72.860
73.101 a 73.110
73.561 a 73.570
73.851 a 73.860
73.891 a 73.900
74.261 a 74.270
74.481 a 74.490
74.551 a 74.560 
74.801 a 74.810 
75.051 a 75.060
75.191 a 75.200 
75.201 a 75.210
75.211 a 75.220
75.551 a 75.560
75.721 a 75.730
75.941 i, 75.950
75.991 a 76.000
76.101 a 76.110 
76.271 a 76.280 
76.671 a 76.680 
76.921 a 76.930
76.941 a 76.950
77.711 a 77.720
77.991 ' a 78.000 
78.021 a 78.030 
78.591 a- 78.600
78.711 a 78.720 
78.951 a 78.960 
79.331 a 79.340 
79.681 a 79.690 
79.781 8' 79.790*
79.821 a 79.830 
79.861 8 79.870
79.991 a 80.000
80.151 a 80.160 
80.241 a 80.250
80.321 a 80.330
80.371 a 80.380. 
80.441 a 80.450 
80.471 á . 80.480
80.651 a 80.660 
80.901 a 80.910
81.371 a 81.380 

• 82.051 a 82.060
82.491 a 82.500
82.651 a 82.660 
82.691 a 82.700
83.821 a 83.830

8.484
8.485
8.486
8.487 
8.490 
8.496 
8.604 
8.614 
8.691 
8.732 
8.769 
8.778
8.785
8.786 
8.806 
8.809 
8.818 
8.825 
8.838 
8.877 
8.882
8.901 1 .
8.930
8.946
8.990
9.008
9.019
9.029
9.020
9.030 
9.089 
9.128 
9.149 
9.155 
9.205 
9.240 
9.257 
9.328 
9.362 
9.370 
9.392 
9.451 
9.461 
9.466
9.560
9.561 
9.564 
9.587 
9.597 
9.602 
9.612 
9.626 
9.696 
9.708 
9.734 
9.798 
9.815 
9.830*
9.836
9.873
9.916
9.964
9.973
9.994 ; 

10.008 
10.036 
10.058 
10.063 
10.088 
10.126 
10.216 
10.248 
10.275 
10.280 
10.321 
10.350 
10.367 
10.377 
10.401 
10.426 
10.506 
10.541 
10.560 
10.572 
10.574 
10.581 
10.588

84.831 o 84.840
84.841 d 84.850
84.851 a 84.860
84.861 a 84.870
84.891 a 84.900 
84.§51 a 84.960 
86.031 a 86.040 
86.131 a 86.140 
86.901 a 86.910 
87.311 a 87.320 
87.681 a 87.690 * 
87.771 a 87.780
87.841 a 87.850
87.851 a 87.860 
88.051 a 88.060 
88.081 a 88.090 
88.171 a 88.180 
88.241 a 88.250 
88.371 a 88.380 
88.761 a 88.770
88.811 ,1 88.820
89.001 a 89.010
89.291 a 89.300 
89.451 a 89.460
89.891 a 89.900
90.071 a 90.080 
90.181 a 90.190 
90.261 a 90.270 
90.281 .i 90.290
90.291 a 90.300 
90.881 a 90.890
91.271 91.280 
91.481 a 91.490 
91.541 a 91.550 
92.041 ¿ 92.050 
92.391 a 92.400 
92.561 a 92.570
93.271 x 93.280 
93.611 a 93.620 
93.691 a 93.700 
93.911 a 93.920 
94.501 a 94.510
94.601 a 94.610 
94.651 r. 94.660 
95.591 a 95.600
95.601 a 95.610
95.631 a 95.640
95.861 a 95.870 
95.961 a 95.970 
96.011 a 96.020 
96.111 a 96.120 
96.251 a 96.260 
96.951 a 96.960
97.071 a 97.080 
97.331 a 97.340 
97.971 a 97.980 
97.141 a 97.150
98.291 a 98.300. 
98.351 a 98.360
98.721 a 98.730 
99.151 a 99.160
99.631 ? 99.640
99.721 a 99.730 
99.931 a 99.940

100.071 n 100.080 
100.351 a 100.360 
100.571 p 100.580 
100.621 a 100.630
100.871 a 100.880
101.251 a 101.260 

' 102.151 a 102.160
102.471 a 102.480 
102.741 a 102.750 
102.791 a 102.800 
103.201 a 103.210 
103.491 a 103.500 
103.661 a 103.670 
103.761 a 103.770 
104.001 a 104.010
104.251 a 104.260 
105.051 a 105.060 
105.401 a 105.410 
105.591 a 105.600 
105.711 a 105.720 
105.731 a 105.740 
105.801 a 105.810
105.871 a 105.880

N ú m e ro  d e  la s
b o la s  q u e  re p re 
se n ta n  la s  s e r ie s

N ú m e ra c ió n
d e  lo s t í t u lo s  q u e  d e b e n  

ser  a m o rt iz a d o s

10.657 
10.694 

,  10.704
10.706 
10.735 
10.760 
10.762 
10.783 
10.806 
10.879 
10.894
10.898
10.899 
10.902 
10.931 
10.967 
10.969 
10.982 
10.996 
11.005 * 
11.030 
11.113 
11.177 
11.223 
11.228 
11.234 
11.287 
11.295 
11.421 
11.452 
11.577 
11.626 
11.634 
11.639
11.706 
11.765 
11.818 
11.820 
11.886 
11.896 
11.898 
11.927 
11.947 
11.950 
11.963 
11.985 
11.990 
12.036 
12.049 
12.116 
12.150 
12.231 
12.273
12.290
12.291 
12.309 
12.318 
12.338 
12.364 
12.379 
12.40»

106.561 a  106.570
106.931 a  106.940 
107.031 a 107.040
107.051 a  107.060 
107.341 a 107.350 
107.591 a  107.600 
107.611 a 107.620 ' 
107.821 ¿j 107.830
108.051 a  108.060
108.781 a U 08.790
108.931 a 108.940
108.971 a 108.980 
108.981 a 108.990 
109.011 a  109.020
109.301 a 109.310 
109.661 a 109.670 
109.681 a  109.690 
109.811 i- 109.820
109.951 a 109.960 
110.041 *. 110.050 
110.291 ;• 110.300 
111.121 111.130
111.761 i 111.770 
112.221 a 112.230 
112.271 112.280
112.331 a - 112.340 
112.861 a 112.870 
112.941 112.950 
114.201 a 114.210 
114.511 114.520
115.761 a 115.770 
116.251 -i 116.260
116.331 i 116.340 
116.381 a 116.390
117.051 a 117.060 
117.641 - 117.650
118.171 a 118.180 
118.191 • 118.200 
118.851 ' 118.860
118.951 a 118.960
118.971 a 118.980 
119.261 .* 119.270 
119.461 a 119.470
119.491 d 119.500 
119.621 .> 119.630 
119.841 a 119.850
119.891 a 119.900 
120.351 a  120.360 
120.481 a 120.490 
121.151 a 121.160
121.491 a 121.500
122.301 a 122.310 
122.721 a 122.730
122.891 a 122.900 
122.901 á 122.910 
123.081 a 123.090
123.171 a 123.180 
123.371 a 123.380 
123.631 a 123.640
123.781 a 123.790 
123.991 a 124.000

Figuran también amortizados autom á
ticamente los títulos números 71.966 a 
71.970, correspondientes a la decena de la  
última bola (7.197) extraída en el sorteo 
del pasado año.

Madrid, 27 de Junio de 1959.
2.482.

ED IFICIO S GRAN MADRID, S. A.

En cumplimiento de las disposiciones 
legales vifentes, esta Sociedad, con do
micilio en Madrid, avenida del Presidente 
Carmona número 2, hace público que su 
Ju n ta  general extraordinaria, reunida ,el 
día 19 del corriente mes, acordó reducir 
el capital de la Sociedad en diez millo
nes de pesetas, amortizando las diez mil 
acciones números 5.001 al 15.000 que la 
entidad adquirii de los propietarios de 
las mism as

Madrid. 31 de julio de 1959.—El Presi
dente.

10.822. 1.» 10-9-1959



Publicaciones 
a. la 

venta 
en 

el 
BOLETIN 

OFICIAL 
DEL 

ESTADO
Precio

Pesetas
f 

TEX
TO

S 
L

E
G

A
L

E
S

(Cubierta 
a 

dos tintas 
12 

x 
18 cm„ con 

índices analíticos)
Leyes Fundamentales- a) Leyes fundamentales; b) Disposi

ciones complementarias, y c) Leyes orgánicas del Estado.
236 págs 

 
 

 
30,—

Ley 
de 

Régimen 
Jurídico 

de 
la 

Administración 
de) Estado.

4.a ed. 88 págs 
... 

.: 
 

 
20,—

Ley de Procedimiento 
administrativo. 4.a ed. 196 págs 

 
 

25,—
Disoosiciones 

complementarias 
de 

la 
Ley 

de 
Procedimiento

administrativo 
64 

págs 
 

 
6,—

Procedimiento Laboral 2 a ed 
Texto refundido con 

el Proce
dimiento 

especial oara 
los Seguros'Sociales y 

el Mutua-
lismo 

laboral* 144 
págs 

... 
 

 
25,—

Impuestos de Derechos reales y sobre Transmisiones de Bie
nes. Ley, Reglamento y Tarifa. 500 págs 

 
50,—

Entidades estatales autónomas y Tasas y Exacciones parafis-
cales 

Leyes de 26-XII-58 
136 

págs 
 

25,—
Ley de Régimen Jurídico de la Investigación y Explotación de

los Hidrocarburos 
80 págs.  

 
20,—

Reglamento y disposiciones complementarias para la 
aplica-

cación 
de 

la 
Ley 

de 
Hidrocarburos 

 
 

15,—
Arrendamientos Rústicos 

Decreto 
de 

29-IV-59. 148 
págs. 

... 
25,—

Ley 
Reguladora 

de 
la 

Jurisdicción 
Contencioso-Administra-

tiva. 148 págs 
 

 
... ... 

 
 

25.—
Impuesto del Timbre. Ley, Reglamento. Apéndices y Modelos.

Con 
Indice analítico 

540 págs 
 

 
55,—

 
 

SEPARATAS 
DE 

DISPOSICIONES
j 

 ̂
(Titulos no agotados)

I 
 

Industrias de Conservas y Salazones de Pescados. Reglamen
tación 

Nacional de Trabajo ........... 
 

 
5,—

Gobernadores civiles. (3 a edición.) 
Con 

índice analítico  
 

5,—
Programa 

para 
las 

oposiciones 
a 

ingreso 
en 

el Cuerpo de
Secretarios 

de 
la 

Administración 
de 

Justicia 
(Rama 

de
Tribunales)  

 
 

 
5,—

Estatutos 
del Montepu 

Nacional del Servicio 
Doméstico 

... 
4.—

Programa 
para 

las oposiciones a 
ingreso 

en 
el Cuerpo 

Téc-
nico-Administrativr del Ayuntamiento de Madrid 

 
 

5,—
Permuta forzosa de fintas rústicas. Lev de 11 de mayo de 1959. 

5,—
Depositarios 

de 
Fondos 

de 
Administración 

Local. Convoca
toria y Programa para la oposición 

de acceso a los cursos
de los de quinta categoría- 

 
5,—

Registradores de la 
Propiedad 

Progiama 
para 

las oposicio
nes a 

ingreso 
en 

ek Cuerpo’ de 
Aspirantes  

 
 

8.—
Seguros Sociales. Decreto del Ministerio de Trabajo 

de 4 de 
junio de 1959 por el que se refunden normas y extendiendo 
la participación 

de 
as Empresas 

en 
su 

administración 
... 

5,—
Tasas judiciales y administrativas del Ministerio de Justicia. 

8.—
Inversión 

de 
capital extranjero 

en 
empresas 

españolas 
... 

3,—

e

PEDIDO 
DE 

PUBLIC ACIONES

Don 
 

 
 

 
 

_

calle 
 

 
 

: 
 

 
 

 
 

___

población 
—

 
 

 
 

_________________________

desea 
que se 

le 
envíen 

contra 
reembolso 

las publicaciones 
siguientes:

 
 

 
 

 
 

 
 

—
^

 
 

—
 

—
 

 
 

 
—

 
 

 
 

•• «t

 
 

de 
de 19 

¡r-
1 

Firma.
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i

A C A B A  D E  A P A R E C E R

Memorándum del Gobierno español al Fondo 
Monetario Internacional y a la Organización 

Europea de Cooperación Económica

Colección .«Documentación Económica» Precio: 10 pesetas

p

VEASE AL DORSO Corte por la linea de puntos y envíenos su petición

seUo de 
0.25

Sr.
 A

dm
ini

str
ado

r 
de 

Pu
bli

cac
ion

es.
 

«B
ole

tín 
Of

icia
l d

el 
Es

tad
o»

. 
IY

afa
lga

r, 
29

.
M

AD
RI

D

Sell
o 

de 
0.26


